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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

1593	 Anuncio de la Resolución del Rector de la Universidad de Murcia 
R-444/2026 de 6 de abril, referente a la convocatoria para 
proveer una plaza de Técnico/a Especialista de la misma.

En el Tablón Oficial de la Universidad de Murcia y en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PI), se publica Resolución de este 
Rectorado R-444/2026 de 6 de abril, que contiene íntegramente la convocatoria 
y sus bases del proceso selectivo para la provisión de una plaza de Técnico/a 
Especialista, personal laboral de la Universidad de Murcia, acceso libre por el 
sistema de concurso, vinculada a la línea de investigación “Avances en patologías 
nutricionales”, al amparo del contrato de actividades científico-técnicas regulado 
conforme al artículo 23 bis de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación.

Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas deberán cumplimentarse 
a través del formulario web que estará disponible en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PI) (enlace de solicitudes para 
convocatorias de empleo público de la Universidad de Murcia) siguiendo las 
instrucciones que se indican en las bases 6 y 7 de la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia”.

Los sucesivos anuncios relativos a la convocatoria se publicarán en dicha 
dirección electrónica y en el Tablón Oficial de Anuncios de la Universidad de 
Murcia (TOUM).

Murcia, 6 de abril de 2026.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras Disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca

1594	 Orden de 31 de marzo de 2026 de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se establece el 
procedimiento de concesión de la ayuda complementaria a la 
contratación de determinados seguros agrarios en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y se declara el importe del 
crédito presupuestario disponible en el ejercicio 2026.

Tras algo más de cuatro décadas desde su implantación, el Sistema Español 
de Seguros Agrarios se rige por la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros 
Agrarios Combinados, y por el Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, 
por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación de la Ley 87/1978, de 
28 de diciembre, sobre Seguros Agrarios Combinados. Se establece así como un 
instrumento fundamental e imprescindible para el sector agrario de la Región de 
Murcia, que contribuye de forma decisiva a estabilizar las rentas en un sector 
expuesto a la variabilidad climatológica que resultan cada vez más reiteradas y 
gravosas.

El Sistema Español de Seguros Agrarios constituye un elemento 
imprescindible dentro de las políticas agrarias como instrumento de solidaridad 
colectiva que salvaguarda la continuidad y viabilidad de las explotaciones 
agrarias, como herramienta decisiva para cumplir con lo establecido en el artículo 
39.1) b) del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y el apartado 1 del 
artículo 130 de la Constitución Española, y como mecanismo decisivo ante los 
fenómenos ligados al cambio climático.

La Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, 
entre otras disposiciones, prevé que el Estado realice aportaciones económicas al 
importe de las primas que deben satisfacer las personas agricultoras y dispone la 
creación de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA), y el Reglamento para 
su aplicación, aprobado por el Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, 
desarrolla las normas y define las competencias y funciones de los diferentes 
actores que intervienen en el Sistema Español de Seguros Agrarios, especificando 
que la subvención del Estado al Seguro Agrario se abonará como participación de 
la Administración en la prima del seguro, mientras que los agricultores tendrán a 
su cargo el pago del resto de dicha prima. La disposición adicional segunda de la 
Ley 87/1978, de 28 de diciembre, en la redacción introducida por la disposición 
final tercera de la Ley 28/2015, de 30 de julio, para la defensa de la calidad 
alimentaria, dispone que las aportaciones del Estado al importe global de las 
primas a satisfacer por los agricultores se concederá de forma directa a los 
agricultores, tal y como se establece el artículo 22.2.b) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

El Consejo de Ministros aprueba anualmente el Plan de Seguros Agrarios 
Combinados que regula todas las líneas de aseguramiento que pueden suscribir 
las personas agricultoras, ganaderas y acuicultoras para protección de sus 
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producciones frente a adversidades climatológicas, accidentes y enfermedades, 
así como los aspectos generales para la concesión de subvenciones a la 
suscripción de los seguros agrarios para ese año. La Administración General del 
Estado, mediante el Real Decreto 425/2016, de 11 de noviembre, modificado por 
el Real decreto 1075/2021 de 7 de diciembre por el que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones de la Administración General 
del estado al Seguro Agrario y su correspondiente orden, regula la concesión 
de subvenciones a la suscripción de los seguros agrarios contemplados en el 
correspondiente Plan Anual.

En este sistema establecido tienen una participación decisiva dos entidades, la 
Entidad Estatal de Seguros Agrarios, O.A. (ENESA) como órgano de coordinación 
y enlace por parte de la Administración para las actividades vinculadas a los 
Seguros Agrarios, y la Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los 
Seguros Agrarios Combinados, S.A. (Agroseguro), que agrupará a todas las 
entidades aseguradoras que deseen practicar este seguro agrario de conformidad 
con el artículo 41 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre.

Según la legislación vigente, la suscripción de los seguros agrarios se 
realiza exclusivamente por las entidades aseguradoras privadas encuadradas 
en Agroseguro. Las principales tareas que se le atribuyen pueden considerarse 
de contenido material o técnico, como son administrar por cuenta de dichas 
aseguradoras accionistas, los seguros agrarios combinados contratados. Con 
este objeto, controla y procesa las declaraciones de seguro, emite los recibos 
a los tomadores y gestiona su cobro, recibe las declaraciones de siniestro de 
las personas aseguradas y realiza los trámites de peritación, valoración y pago 
de los siniestros cubiertos por el sistema por cuenta de las coaseguradoras que 
participan en los riesgos asumidos en la misma medida de su participación en el 
capital social de la Agrupación. Cabe mencionar que, la particular participación 
de Agroseguro en el sistema de concesión de estas ayudas establecido por la 
normativa estatal, no se corresponde con la de una entidad colaboradora en el 
marco de una relación de subvención.

Encuadrado en este ámbito, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
realiza continuamente una importante labor de divulgación y promoción de los 
seguros agrarios. A estos efectos, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y la Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios 
Combinados, S.A. (AGROSEGURO), tienen suscrito y en vigor un convenio de 
colaboración cuyo objeto es promocionar la suscripción de los Seguros Agrarios 
Combinados como vía para compensar sus rentas frente a los fenómenos 
climatológicos adversos y otros riesgos, regulándose asimismo la liquidación y 
pago a Agroseguro de las subvenciones que la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca, destinen a la suscripción de las pólizas de seguros agrarios 
combinados para aquellos planes y líneas que se consideren subvencionables.

De acuerdo con el Decreto n.º 432/2023, de 14 de diciembre, por el que 
se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca; corresponde a la Dirección General de Industria Alimentaria 
y Asociacionismo Agrario, la competencia y funciones en relación con los seguros 
agrarios.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Industria Alimentaria y 
Asociacionismo Agrario y en el ejercicio de las competencias que me atribuye el 
artículo 16.2.d) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
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jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en relación a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de las Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y visto el informe jurídico favorable de fecha 31 de marzo de 2026.

Dispongo

Artículo 1. Objeto y finalidad de la subvención.

La presente Orden tiene por objeto establecer el procedimiento de concesión 
de la ayuda complementaria a la contratación de determinados seguros agrarios 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como declarar el importe 
del crédito presupuestario disponible para atender las obligaciones de contenido 
económico de esta ayuda para las pólizas que se suscriban y tengan fecha de 
entrada en vigor en el año 2026, junto con las de la convocatoria del año 2023, 
2024 y 2025 que no fueron abonadas.

Esta ayuda se abonará en forma de aportación al pago de la prima como 
complemento de la ayuda aportada por la Administración General del Estado 
a través de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA) en el marco del 
Real Decreto 425/2016, de 11 de noviembre, modificado por el Real Decreto 
1075/2021 de 7 de diciembre por el que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones de la Administración General del Estado al Seguro 
Agrario.

La finalidad de estas ayudas es fomentar y promocionar la suscripción del 
sistema de seguros agrarios, minorando el coste de las pólizas de los seguros 
agrarios suscritas por las personas agricultoras de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, como instrumento para compensar sus rentas frente a 
fenómenos climatológicos adversos y otros riesgos.

Artículo 2. Naturaleza y régimen jurídico.

De conformidad con la disposición adicional segunda de la Ley 87/1978, de 
28 de diciembre, en la redacción introducida por la disposición final tercera de 
la Ley 28/2015, de 30 de julio, para la defensa de la calidad alimentaria, así 
como en el artículo 22.2.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, las ayudas que 
se concedan al amparo de esta orden tendrán la consideración de subvenciones 
públicas de concesión directa. 

Estas ayudas se regirán por lo establecido en esta Orden y por:

- Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados.

- Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, por el que se aprueba 
el Reglamento para aplicación de la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, sobre 
Seguros Agrarios Combinados.

- Real Decreto 425/2016, de 11 de noviembre, modificado por el Real Decreto 
1075/2021 de 7 de diciembre por el que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones de la Administración General del Estado al Seguro 
Agrario.

- Plan de Seguros Agrarios Combinados que se apruebe cada año.

- Convenio suscrito con ENESA según Certificado del Secretario del Consejo 
de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Murcia de fecha 27 de noviembre 
de 2025, entre la Entidad Estatal de Seguros Agrarios O.A. y la Comunidad 
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Autónoma de Murcia de fecha 5 de diciembre de 2025 (BOE n.º 302, de 17 de 
diciembre de 2025 y BORM n.º 2, de 3 de enero de 2026).

- Convenio de colaboración entre la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca, y la Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los 
Seguros Agrarios Combinados, S.A. (AGROSEGURO), para el fomento de los 
seguros agrarios en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de fecha 17 
de julio de 2023, que recoge la Cláusula Decimotercera, Vigencia del Convenio, y 
la Adenda de Prórroga del Convenio de fecha 20 de diciembre de 2025 (BORM n.º 
6, 9 de enero de 2026).

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su 
Reglamento de aplicación (Real Decreto 887/2006, de 21 de julio).

- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

- Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación 
Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 3. Financiación.

La financiación será con cargo a:

Partida presupuestaria Proyecto Subproyecto Anualidad Importe €
17.02.00.712E.47029 10803 01080326CA00 2026 6.200.000

La ayuda queda condicionada a la efectiva existencia de crédito adecuado y 
suficiente. En el supuesto de que se agote el crédito presupuestario disponible, no 
se aplicará el descuento de las pólizas suscritas siempre que se haya comunicado 
previamente a AGROSEGURO con una antelación de 21 días naturales.

En el caso de aplicarse el descuento con el crédito presupuestario agotado, 
podrá solicitarse a la persona beneficiaria el reintegro.

Se fija una cuantía adicional máxima de 2.000.000 €, condicionada a la previa 
declaración de disponibilidad de crédito derivada de la concurrencia de alguno de 
los supuestos previstos en el artículo 58.2) del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 4. Importe y límite máximo de la ayuda.

El importe de esta subvención se establece en un porcentaje del 50 por 
ciento del importe de la subvención concedida por la Entidad Estatal de Seguros 
Agrarios (ENESA) a cada solicitante por las pólizas suscritas para todas las líneas 
de suscripción de forma general.

En el caso particular de pólizas contratadas en la línea de seguro de 
explotaciones Frutícolas (línea 300) para el módulo PM, será de un 100 por ciento, 
y del 30 por ciento para el resto de módulos de contratación subvencionables 
(módulo 2 y, módulo P con y sin helada).

Para las pólizas contratadas en la línea de seguro de explotaciones de cultivos 
Herbáceos Extensivos (línea 309), seguro de explotaciones de Frutos Secos (línea 
310), seguro base con garantías adicionales para Uva de Vinificación en Península 
e Islas Baleares (línea 312) y seguro de explotaciones Olivareras (línea 314), 
para los módulos subvencionables, será de un 100 por ciento.
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Para las pólizas suscritas en el módulo 2 de la línea de seguro de explotaciones 
de Cítricos (línea 301), seguro de explotaciones de Hortalizas Bajo Cubierta en 
Península y en la C.A. de Islas Baleares (línea 306), seguro de explotaciones de 
Hortalizas al Aire Libre de ciclo Otoño Invierno en la Península y en la C.A. de Islas 
Baleares (línea 307) únicamente para el cultivo de la alcachofa y la patata, será de 
un 100 por ciento. Para el resto de módulos de contratación subvencionables en el 
plan 2025 será el 50 por ciento y en el plan 2026 será el 30 por ciento.

Para las pólizas suscritas en el módulo 2 de la línea de seguro de Hortalizas 
al Aire Libre de ciclo Primavera-Verano en la Península y en la C.A. de Islas 
Baleares (línea 318), y seguro de explotaciones Hortícolas en Ciclos Sucesivos en 
la Península y en la C.A. de Islas Baleares (línea 327), será de un 100 por ciento.

Para las pólizas contratadas en el módulo 2 de la línea de seguro de 
explotaciones de Uva de Mesa (línea 321), será de un 100 por ciento, y del 30 
por ciento para el resto de módulos de contratación subvencionables.

Por último, para aquellas pólizas suscritas en el plan 2026 en la línea de 
seguro ganado Ovino y Caprino (línea 404), será del 70 por ciento. Para aquellas 
pólizas contratadas en el plan 2025 en la línea de seguro ganado Ovino y Caprino 
(línea 404) así como en el seguro para la cobertura de los gastos derivados de la 
Retirada y Destrucción de animales muertos en la explotación (línea 415) de las 
especies Ovino y Caprino, será del 70 por ciento.

De forma general, el importe de la subvención se verá incrementado en un 
5% adicional para aquellas personas beneficiarias que figuren consolidadas en el 
módulo de subvenciones adicionales de la base de datos CIAS (CIAS-CSA) como 
subvencionables para Joven Agricultor/a y/o Explotación Agraria Prioritaria.

El importe máximo a subvencionar por póliza será de setenta y cinco mil 
euros (75.000 €). La determinación de estos importes siempre se aplica a la 
situación actualizada de la póliza.

La subvención concedida para cada póliza, sumada a la concedida por ENESA 
en el mismo ámbito, no podrá superar los límites establecidos en la normativa 
comunitaria sobre Directrices de la Unión Europea aplicables a las ayudas estatales 
en los sectores agrícolas y forestales y en las zonas rurales de 2023 a 2027. 

Para el plan 2026, la subvención total, que se compone de la subvención 
autonómica y de la subvención estatal, no podrá superar el 75% de la prima 
comercial base neta sin tener en cuenta los recargos para todas las líneas de 
seguro excepto para la retirada y destrucción de animales muertos en la 
explotación y las líneas acuícolas, teniendo en cuenta que el importe concedidas 
por las Administraciones públicas no podrá exceder la intensidad máxima 
establecida en las Directrices de la Unión Europea aplicables a las ayudas 
estatales en los sectores agrícola y forestal y en las zonas rurales publicadas 
mediante Comunicación de la Comisión Europea (2022/C), así como el 
Reglamento (UE) 2022/2473 de la Comisión, de 14 de diciembre de 2022 para los 
seguros acuícolas.

En el caso de que se superase este límite, se detraerá el exceso de la 
subvención de la Comunidad Autónoma.

Artículo 5. Líneas de seguro agrícola subvencionables.

Será susceptible de subvención la suscripción de los contratos de los seguros 
agrarios realizados con aquellas entidades aseguradoras que cumplan los 
requisitos y que se canalicen a través de la Agrupación Española de Entidades 
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Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, S. A. (AGROSEGURO), de 
todas las líneas de seguro agrícolas, pecuarios, acuícolas y forestal.

No se concederán subvenciones para el módulo 1 ni para el complementario 
del módulo 1, de las líneas agrícolas subvencionables.

Artículo 6. Periodo subvencionable.

Serán subvencionables las pólizas de seguros agrarios suscritas, con fecha 
de entrada en vigor desde el 1 de enero de 2026 hasta el 31 de diciembre de 
2026, ambos inclusive, de las líneas indicadas en el artículo anterior.

Para el caso particular de pólizas suscritas en la línea de seguro de 
explotaciones Frutícolas (línea 300), serán subvencionables, además, con fecha 
de entrada en vigor entre el 1 de diciembre de 2025 y el 31 de diciembre de 2025. 

Además, para las pólizas suscritas con fecha de entrada en vigor desde 
el 1 de enero de 2026 hasta el 31 de diciembre de 2026 por aquellas persona 
beneficiarias que figuren consolidados en el módulo de subvenciones adicionales 
de la base de datos CIAS (CIAS-CSA) como subvencionables para Joven 
Agricultor/a y/o Explotación agraria Prioritaria, el importe de la subvención se 
verá incrementado en un 5% adicional.

De manera excepcional, en esta Orden, también se subvencionarán las 
pólizas que en las convocatorias del año 2023, 2024 y 2025 no fueron abonadas.

Artículo 7. Pago de la ayuda a la persona beneficiaria.

El importe de la subvención cuyo pago corresponde a la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca se deducirá del importe de la prima que abone el 
tomador o el asegurado en el momento de la suscripción de la póliza.

Conforme al Convenio de colaboración entre la Administración General de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, y la Agrupación Española de Entidades 
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, S.A. (AGROSEGURO), para el 
fomento de los seguros agrarios en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
de fecha 17 de julio de 2023 (BORM n.º 176, de 01/08/2023) y su adenda de 
prórroga de 20 de diciembre de 2025 (BORM n.º, de 09/01/2026), la Comunidad 
deberá abonar a Agroseguro el importe de cada certificación presentada.

En el caso de que la póliza se haya suscrito con anterioridad a la 
declaración del crédito presupuestario disponible, el descuento de Agroseguro 
correspondiente a la subvención complementaria de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia se aplicará una vez esté disponible dicho crédito.

Artículo 8. Personas beneficiarias.

Podrán ser personas beneficiarias quienes:

a) Contraten o renueven pólizas de seguros agrarios combinados certificadas 
por AGROSEGURO de todas las líneas de seguro agrícolas, pecuarios, acuícolas 
y forestal incluidas en el Plan Nacional de Seguros Agrarios Combinados tal y 
como se indica en el artículo 5 de esta Orden, con fecha de entrada en vigor 
desde el 1/1/2026 hasta el 31/12/2026, ambos incluidos, exclusivamente para 
las explotaciones agropecuarias cubiertas por las pólizas que están situadas en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y que sean 
personas beneficiarias de una ayuda estatal a la prima del seguro concedida por 
ENESA al estar incluidos en la Base de Datos para el Control Integral de Acceso a 
Subvenciones (CIAS), a fecha de entrada en vigor de la póliza.
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b) No incurran en las causas de prohibición contenidos en los apartados 2, 
a excepción de su letra e), y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

c) Consientan las comprobaciones necesarias para el otorgamiento de 
la subvención y su control en los términos establecidos en esta orden y la 
disposición legal que el mismo desarrolla y complementa; consentimiento que 
resultará de la presentación de la solicitud de subvención.

Artículo 9. Obligaciones de las personas beneficiarias.

La persona beneficiaria, además de cumplir con las restantes obligaciones 
imperativamente establecidas tanto en la normativa reguladora de las 
subvenciones públicas como en estas bases reguladoras, deberá:

a) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano 
concedente, la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero 
que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como 
comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores, según establece el artículo 14.1.c) y el artículo 46 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

b) Conservar la póliza y los documentos justificativos de la aplicación de la 
reducción del coste de la prima del seguro, incluidos los documentos electrónicos, 
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control durante 
cinco años desde la contratación de la póliza.

c) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los casos y en la forma 
dispuestos en el Título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Artículo 10. Solicitud de ayuda.

Las pólizas de seguros agrarios subvencionables se considerarán solicitudes 
de subvención; en ellas quedará reflejado el importe de la subvención autonómica 
ajustado a normativa, el cuál será deducido de la prima, y se entenderá que, con su 
formalización con entidades o agentes autorizados integrados en AGROSEGURO, se 
formula declaración responsable de la veracidad de los datos de la póliza de seguro, 
de la veracidad de los datos declarados de las explotaciones agrarias en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia tenidas en cuenta como objeto asegurado y de la 
inscripción de las mismas en el Registro de Explotaciones, de concurrencia de los 
requisitos legales y de no concurrencia de causa de prohibición para ser persona 
beneficiaria, quedando exonerados de la obligación de encontrarse al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones con la hacienda nacional y autonómica y Seguridad 
Social, sin necesidad de aportar acreditaciones suplementarias, sin perjuicio de la 
posible concurrencia de causas comprobadas que determinen la denegación de la 
ayuda, de pérdida del derecho a su cobro o de la obligación del reintegro.

La exoneración es consecuencia de la importancia y características singulares 
de los seguros agrarios como elemento capital dentro de las políticas agrarias, 
es decir, una vía para compensar las rentas de agricultores y ganaderos frente 
a los fenómenos climatológicos adversos y otros riesgos, y que, debido a la alta 
siniestralidad de los últimos años por su mayor frecuencia e impacto sobre las 
diferentes producciones asegurables, provocan la pérdida de renta del sector 
primario de la Región de Murcia.

El seguro es instrumento de solidaridad colectiva que salvaguarda la 
continuidad y viabilidad de las explotaciones agrarias, herramienta decisiva para 
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cumplir lo establecido en el artículo 39.1. b) del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea, e instituto decisivo ante los fenómenos ligados al cambio 
climático. Asimismo, los seguros agrarios constituyen un valioso instrumento 
para el conocimiento y ordenación de las producciones primarias.

Artículo 11. Admisibilidad de las solicitudes.

Serán admisibles las solicitudes de subvenciones correspondientes a las 
pólizas de seguros agrarios contratadas y certificadas por AGROSEGURO entre el 
1 de enero y el 31 de diciembre de 2026, ambos días incluidos. 

Se incluirán aquellas certificadas por Agroseguro en las convocatorias de 
2023, 2024 y 2025 que no fueron abonadas.

Artículo 12. Procedimiento de concesión e instrucción.

El procedimiento de concesión de estas subvenciones será el de concesión 
directa, por el procedimiento especial regulado en la presente Orden, de 
conformidad con el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión corresponderá 
al Servicio que ostente las competencias en materia de seguros agrarios de la 
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, que realizará las actuaciones 
necesarias de acuerdo con lo previsto en el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

En los términos establecidos en el Convenio entre Agroseguro y la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, AGROSEGURO remitirá las 
sucesivas certificaciones, con desglose de cada uno de los solicitantes a los que 
se les ha aplicado el descuento de la prima teniendo en cuenta las limitaciones 
establecidas en esta Orden, con una periodicidad mensual o cuando alcancen un 
importe justificado de 50.000 euros.

El órgano instructor, a la vista de la certificación presentada por Agroseguro, 
y la pertinente documentación justificativa prevista en el convenio formulará 
una propuesta técnica de resolución, que se elevará al órgano competente para 
resolver el procedimiento.

Artículo 13. Resolución y plazos.

La Consejera de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca resolverá la aprobación 
o denegación de las ayudas, sin perjuicio de la delegación de las competencias 
vigentes.

La resolución, contendrá la relación de solicitantes a los que se concede la 
subvención y, hará constar, en su caso, de manera expresa, la desestimación del 
resto de las solicitudes cuya eficacia se retrotraerá al momento de la aplicación 
del descuento de la póliza.

En caso de desestimación de una ayuda bonificada por Agroseguro de 
conformidad con lo establecido en este decreto, la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia exigirá el reintegro de la ayuda al solicitante al que se le ha 
aplicado el descuento previa tramitación del procedimiento de reintegro.

Artículo 14. Liquidación y pago de las certificaciones a Agroseguro.

Tras la resolución, la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca 
abonará a AGROSEGURO los importes descontados según el procedimiento 
establecido en el convenio de colaboración suscrito por ambos para el fomento de 
los seguros agrarios en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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Artículo 15. Reintegro del descuento aplicado.

Se producirá el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas y la 
exigencia del interés de demora desde el momento en el que se haga efectivo 
el descuento hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro o la 
fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a esta, en los casos 
previstos en el Título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, previa tramitación 
del correspondiente procedimiento de reintegro.

El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés 
legal del dinero incrementado en un 25 por 100, salvo que la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado establezca otro diferente.

En caso de que la persona beneficiaria decida devolver voluntariamente, 
sin el previo requerimiento de la Administración, el importe total o parcial de la 
subvención recibida, deberá comunicar expresamente a la Dirección General de 
Industria Alimentaria y Asociacionismo Agrario su intención para que se le emita 
la carta de pago, calculándose los intereses de demora hasta el momento en que 
se emita la citada carta de pago.

Artículo 16. Régimen de infracciones y sanciones.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición anterior, la persona beneficiaria 
estará sometido al régimen de infracciones y sanciones regulado en el Título 
IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como en el Título IV de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre.

Disposición final primera. Habilitación.

Se faculta al titular de la Dirección General de Industria Alimentaria y 
Asociacionismo Agrario, a dictar cuantos actos e instrucciones sean necesarios 
para la adecuada aplicación de lo dispuesto en esta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 31 de marzo de 2026.—La Consejera de Agua, Agricultura, Ganadería 
y Pesca, Sara Rubira Martínez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras Disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social

1595	 Resolución de la Dirección General de Trabajo, por la que se 
dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo de 
Tabla Salarial para el año 2026 de Cruz Roja Española Región de 
Murcia.

Visto el expediente de convenio colectivo de trabajo, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo y de 
acuerdo con la propuesta formulada al respecto por el Servicio de

Normas Laborales y Sanciones

Resuelvo

Primero.- Ordenar la inscripción en el correspondiente registro de convenios 
y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios 
electrónicos de este Centro Directivo, de Tabla Salarial con número de expediente 
30/01/0053/2026; denominado Cruz Roja Española Región de Murcia; código de 
convenio n.º 30003252012010; ámbito Empresa; suscrito con fecha 04/03/2026 
por la comisión negociadora.

Segundo.- Notificar la presente resolución a la comisión negociadora del 
acuerdo.

Tercero.- Disponer su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de 
Murcia”.

Murcia, 18 de marzo de 2026.—El Director General de Trabajo, Juan Marín 
Pérez.
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Acuerdo de la Comisión Negociadora del convenio colectivo para Cruz 
Roja Española de la Región de Murcia

Reunidos en Murcia, el día 04 de marzo de 2026, los miembros de la comisión 
negociadora del convenio colectivo para Cruz Roja Española de la Región de 
Murcia que a continuación se relacionan:

Parte empresarial: 

D. José Luis Morera Herranz. Secretario Autonómico de Cruz Roja Española RM.

Parte social: Comité de Empresa de Cruz Roja Española RM

D. Eduardo Serrano Miguel. (UGT)

D. Enrique Santo Navarro (UGT)

D. Daniel Martínez Rubio (CCOO)

Acuerdan

La subida salarial conforme al convenio colectivo de Cruz Roja en la Región 
de Murcia, reflejada en sus artículos 4.º y 17.º

En este sentido, la subida salarial será del 2,9% IPC y 1% correspondiente a 
las tablas de asimilación que se aplicará a fecha 1 de enero de 2026.

La subida salarial será la marcada en el documento anexo Tabla Salarial 2026 
(Anexo 1 y 2).

José Luis Morera Herranz, Eduardo Serrano Miguel, Enrique Santo Navarro,  
Daniel Martínez Rubio.

NPE: A-110426-1595



Página 8115Número 82	 Sábado, 11 de abril de 2026

PLUS PRODUC.

CONVENIO
Titulados de Grado Superior y Asimilados I 2.747,34             1.250,21         1.497,13              501,54        1.751,75                187,64 
Titulados de Grado Medio y Asimilados II 2.151,69             1.250,21            901,48              302,00        1.552,21                187,64 
Profesionales de Oficio III 1.573,93             1.250,21            323,72              108,45        1.358,66                187,64 
Personal de Actividad IV 1.451,14             1.250,21            200,93                67,31        1.317,52                187,64 
Responsable de Administración I 1.928,10             1.250,21            677,89              227,09        1.477,30                187,64 
Administrativos/as II 1.635,27             1.250,21            385,06              129,00        1.379,21                187,64 
Auxiliar de Administración III 1.328,55             1.250,21              78,34                26,24        1.276,45                187,64 
Monitor de actividades/Operador de 
Comunicaciones/Socorrista

I 1.224,08                985,57            238,51                79,90        1.065,47                187,64 

Auxiliar de Clínica/Cuidador II          985,57           899,83              85,74                28,72           928,55                187,64 
Personal de Limpieza III          947,13           867,09              80,04                26,81           893,90                187,64 

TABLA SALARIAL 2026

SALARIO BASE ASIMILADO
CATEGORIA GRUPO 

PROFES.
SALARIO 

BASE
SALARIO 

BASE 
DIFERENCIA ASIMILAC. 

CATEG. (32,5%)
SAL. BASE 
ASIMILADO
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Titulados de Grado Superior y Asimilados I 2.747,34                    187,64 
Titulados de Grado Medio y Asimilados II 2.151,69                    187,64 
Profesionales de Oficio III 1.573,93                    187,64 
Personal de Actividad IV 1.451,14                    187,64 
Responsable de Administración I 1.928,10                    187,64 
Administrativos/as II 1.635,27                    187,64 
Auxiliar de Administración III 1.328,55                    187,64 
Monitor de actividades/Operador de 
Comunicaciones/Socorrista

I 1.224,08                    187,64 

Auxiliar de Clínica/Cuidador II           985,57              187,64 
Personal de Limpieza III           947,13              187,64 

2025 2026
Titulados de Grado Superior y Asimilados I 1.687,83       1.751,75          
Titulados de Grado Medio y Asimilados II 1.499,70       1.552,21          
Profesionales de Oficio III 1.317,22       1.358,66          
Personal de Actividad IV 1.278,44       1.317,52          
Responsable de Administración I 1.429,08       1.477,30          
Administrativos/as II 1.336,59       1.379,21          
Auxiliar de Administración III 1.239,72       1.276,45          
Monitor de actividades/Operador de 
Comunicaciones/Socorrista I 1.033,12       1.065,47          
Auxiliar de Clínica/Cuidador II 901,55          928,55             
Personal de Limpieza III 867,93          893,90             

CATEGORIA

TABLA SALARIAL 2026

CATEGORIA GRUPO 
PROFES.

SALARIO 
BASE

PLUS 
CONVENIO

SALARIOS BASES ASIMILADOS
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras Disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social

1596	 Resolución de la Dirección General de Trabajo, por la que se 
dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo 
de tabla salarial para el año 2025 del sector Especias Naturales, 
Condimentos y Herboristería (preparado y empaquetado). 

Visto el expediente de convenio colectivo de trabajo, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de 
mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo 
y de acuerdo con la propuesta formulada al respecto por el Servicio de Normas 
Laborales y Sanciones

Resuelvo

Primero.- Ordenar la inscripción en el correspondiente registro de convenios 
y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios 
electrónicos de este Centro Directivo, de Tabla Salarial con número de expediente 
30/01/0054/2026; denominado Especias Naturales, Condimentos y Herboristería 
(Preparado y Empaquetado); código de convenio n.º 30000505011981; ámbito 
Sector; suscrito con fecha 03/03/2026 por la comisión negociadora.

Segundo.- Notificar la presente resolución a la comisión negociadora del 
acuerdo.

Tercero.- Disponer su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de 
Murcia”.

Murcia, 18 de marzo de 2026.—El Director General de Trabajo, Juan Marín 
Pérez.
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Acta

En la ciudad de Murcia, siendo las 12,00 horas del martes día 3 de marzo 
de 2026, y en la sede de la Oficina de Mediación y Arbitraje Laboral de la Región 
de Murcia, se reúne la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Especias 
Naturales, Condimentos y Herboristería (Preparado y Empaquetado):

Por CC OO, D. José Miguel del Bosque Álvarez, D. José Rubén Costa Pérez, 
D.ª Juana Buendía Caravaca, D. Alejandro Sabater Martínez y D. Alberto Alarcón 
Capel (Asesor).

Por REDES, D.ª Bibiana Ruiz Peñalver (Asesora).

Por UGT, D. José Martínez Baños y D. Pedro Peña Vargas (Asesor).

Por AFEXPO, D. Antonio Godoy Martínez (Asesor) y Gonzalo Godoy Martínez 
(Asesor).

La presente reunión se enmarca en el expediente de negociación núm. 2026-
004-RN iniciado el 16 de enero de 2026, a raíz de la petición de constitución de la 
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Especias.

Ambas partes se reconocen capacidad y legitimación suficiente para negociar 
el Convenio Colectivo, de conformidad con los art. 87 y 88 del Estatuto de los 
Trabajadores.

La parte social envió la plataforma a la patronal la semana pasada y la 
contestación de la patronal en este acto ha sido de que no es asumible y ante 
esta respuesta la parte social contesta que la plataforma responde a la necesidad 
histórica de que en el sector no convivan dos convenios colectivos para la 
misma actividad y mercado, uno de trabajadores de primera, el de industrias 
pimentoneras, y otro, éste, de trabajadores de segunda. Trasladando la voluntad 
firme de esta parte de que el convenio vaya acercándose al convenio del pimentón 
paulatinamente hasta que no tenga sentido la coexistencia de dos convenios en 
el mismo sector productivo, o que se produzca un conflicto para resolver esta 
situación de golpe.

Las partes acuerdan en esta reunión la firma de las tablas salariales 
definitivas para 2025 con la revisión del IPC establecida en el convenio anterior, 
que tendrán efecto desde el uno de enero de 2025 y que servirán de base para el 
próximo convenio.

Se autoriza a D.ª Consuelo Campillo Martínez para los trámites de registro de 
las tablas salariales, que se anexan al presente acta.

Las partes fijan la próxima reunión de la Comisión Negociadora el jueves 30 
de marzo de 2026 a las 12:00 horas en esta Oficina, quedando convocadas las 
partes en este acto.

Y en prueba de cuanto antecede, se firma por los comparecientes el presente 
documento, siendo las 12,45 horas en el lugar y fecha arriba indicados. 
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             TABLA SALARIAL DEFINITIVA 2025  (2,9%) 15
GRUPOS y SUBGRUPOS Profes. SALARIO BASE SALARIO SALARIO hora ordinaria hora extra

Diario Mensual Anual
455 0,75

2025 2025 2025 2025 2025
GRUPO 1.- TECNICOS

Subgrupo.- TITULADOS
De grado superior 1.713,83 € 25.707,51 € 14,55 € 25,46 €
De grado medio 1.522,85 € 22.842,74 € 12,93 € 22,62 €

Ayudante Técnico 1.292,87 € 19.393,00 € 10,98 € 19,21 €
Subgrupo.- NO TITULADOS

Técnico no titulado 1.248,02 € 18.720,35 € 10,59 € 18,54 €
Subgrupo.- ADMINISTRACION

Jefe de administración 1.599,24 € 23.988,56 € 13,58 € 23,76 €
Subgrupo.- RECURSOS HUMANOS

Jefe de Personal 1.599,24 € 23.988,56 € 13,58 € 23,76 €
Subgrupo.- LABORATORIO.

Técnico de Laboratorio 1.274,64 € 19.119,55 € 10,82 € 18,94 €
Auxiliar de Laboratorio 1.218,13 € 18.271,90 € 10,34 € 18,10 €

Subgrupo.- MERCANTILES.
Jefe de Ventas/Compras 1.559,96 € 23.399,38 € 13,24 € 23,17 €

Subgrupo.- INDUSTRIALES.
Jefe de Almacén / Producción / y de Taller 1.369,97 € 20.549,61 € 11,63 € 20,35 €

Analista 1.446,78 € 21.701,77 € 12,28 € 21,49 €
Programador 1.446,78 € 21.701,77 € 12,28 € 21,49 €

GRUPO 2.- ADMINISTRATIVOS
Oficial de 1ª administrativo 1.408,27 € 21.124,00 € 11,95 € 20,92 €
Oficial de 2ª administrativo 1.293,77 € 19.406,53 € 10,98 € 19,22 €

Auxiliar administrativo 1.218,13 € 18.271,90 € 10,34 € 18,10 €
GRUPO 3.- COMERCIALES

Inspector de ventas 1.484,87 € 22.272,99 € 12,60 € 22,06 €
Viajante 1.255,56 € 18.833,41 € 10,66 € 18,65 €

GRUPO 4.- OBREROS
Encargado General 1.446,78 € 21.701,77 € 12,28 € 21,49 €

Encargado de Sección 1.331,88 € 19.978,18 € 11,31 € 19,79 €
Oficial de 1ª -producción- 43,25 € 19.679,64 € 11,14 € 19,49 €
Oficial de 2ª -producción- 40,80 € 18.564,25 € 10,51 € 18,39 €

Oficial de 1ª -envasado, empaquetado- 43,25 € 19.679,64 € 11,14 € 19,49 €
Oficial de 2ª -envasado, empaquetado- 40,80 € 18.564,25 € 10,51 € 18,39 €

Oficial de 1ª -oficios varios- 43,25 € 19.679,64 € 11,14 € 19,49 €
Oficial de 2ª -oficios varios- 42,25 € 19.224,51 € 10,88 € 19,04 €

Ayudante 38,94 € 17.718,09 € 10,03 € 17,55 €
Peón 38,94 € 17.718,09 € 10,03 € 17,55 €

Almacenero 40,80 € 18.564,25 € 10,51 € 18,39 €
Mozo de almacén 38,94 € 17.718,09 € 10,03 € 17,55 €

Conserje, Guardia, Vigilante 41,11 € 18.705,28 € 10,59 € 18,53 €
Trabajador/a de limpieza 36,83 € 16.756,54 € 9,48 € 16,60 €
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras Disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social

1597	 Resolución de la Dirección General de Trabajo, por la que se 
dispone la inscripción en el registro y publicación del convenio 
colectivo de la empresa Erhardt Mediterráneo, S.L.

Visto el expediente de convenio colectivo de trabajo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro 
y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo y de acuerdo con la 
propuesta formulada al respecto por el Servicio de Normas Laborales y Sanciones

Resuelvo

Primero.- Ordenar la inscripción en el correspondiente registro de convenios 
y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios 
electrónicos de este Centro Directivo, de Convenio con número de expediente 
30/01/0040/2026; denominado Erhardt Mediterráneo, S.L.; código de convenio 
n.º 30103572012015; ámbito Empresa; suscrito con fecha 23/02/2026 por la 
comisión negociadora.

Segundo.- Notificar la presente resolución a la comisión negociadora del 
acuerdo.

Tercero.- Disponer su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de 
Murcia”.

Murcia, 25 de marzo de 2026.—El Director General de Trabajo, Juan Marín 
Pérez.
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V Convenio Colectivo Empresa Erhardt Mediterráneo, S.L.

Capítulo I

Disposiciones Generales

Sección 1.ª Ámbito de aplicación

Artículo 1. Ámbito funcional y personal.

El presente Convenio se concierta al amparo de lo establecido en el Título 
III del Estatuto de los Trabajadores, habiendo sido acordado y rubricado por 
Sergio Conesa Bernal, Apoderado, en nombre y representación de la empresa 
Erhardt Mediterráneo, S.L. y por Josely Gutiérrez Pardo, Delegada de Personal, 
en nombre y representación de las personas trabajadoras de la empresa Erhardt 
Mediterráneo, S.L.

El presente Convenio afecta, sin excepción, a todas las personas trabajadoras 
de la citada empresa que estén prestando sus servicios o inicien su prestación 
durante la vigencia de este, con independencia de la modalidad contractual por la 
que se encuentren vinculados a la empresa.

Se entenderá en todo caso como personal laboral el que no estuviera 
excluido por el Estatuto de los Trabajadores (Real decreto legislativo 1/1995, de 
24 de marzo). 

Artículo 2. Ámbito territorial.

El presente convenio colectivo afectará al centro de trabajo de la empresa 
Erhardt Mediterráneo S.L. existente en la actualidad en el municipio de Cartagena 
de la región de Murcia.

Sección 2.ª 

Artículo 3. Entrada en vigor y duración.

Sin perjuicio de su comunicación a la Autoridad Laboral, el presente convenio 
entrará en vigor el día de su firma, si bien sus efectos económicos se retrotraerán 
al 1 de enero de 2026.

La duración del presente convenio se fija desde el 1 de enero de 2026 hasta 
el 31 de diciembre de 2027. 

A partir del día 31 de diciembre de 2027, el Convenio colectivo se prorrogará 
tácita y automáticamente de año en año, excepto en el caso de denuncia 
fehaciente por las partes legitimadas del Convenio, la denuncia se podrá efectuar 
60 días antes de la finalización de su vigencia o por cualquier de sus prórrogas. 
Una vez denunciado el presente Convenio seguirá aplicándose hasta la firma del 
nuevo Convenio.

Artículo 4. Absorción y compensación.

Las condiciones reguladas en el presente Convenio Colectivo absorben 
y compensan la totalidad de los devengos salariales y extrasalariales que por 
cualquier concepto puedan tener reconocidos las personas trabajadoras incluidas 
en su ámbito de aplicación, en el momento de su entrada en vigor, y también 
absorben y compensan los aumentos salariales o extrasalariales que puedan 
establecerse en virtud de disposiciones generales, reglamentarias, convenios 
colectivos o decisiones administrativas como judiciales.

En caso de que existiese alguna persona trabajadora que tuviera reconocidas 
a título meramente individual condiciones económicas que, consideradas en 
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su conjunto y en cómputo anual, fueran más beneficiosas que las establecidas 
en este Convenio para las personas trabajadoras de su mismo nivel/grupo 
profesional, mantendrán aquellas con carácter estrictamente personal.

Artículo 5. Comisión paritaria.

Se constituye una Comisión Paritaria integrada por un miembro de cada una 
de ambas representaciones, elegidos por éstas, y preferentemente que hubieran 
participado en la negociación del Convenio, cuyas funciones específicas con 
carácter preceptivo serán: 

• La Interpretación del Convenio.

• La vigilancia y cumplimiento de lo pactado en el mismo

• Las dudas o discrepancias que se produzcan en el seno de la Comisión 
Paritaria sobre la aplicación e interpretación de las normas del presente convenio 
colectivo se someterán para su resolución a los sistemas no judiciales de solución 
de conflictos laborales regulados en el III Acuerdo sobre resolución extrajudicial 
de conflictos laborales de la Región de Murcia (ASECMUR III; BORM n.º21; 
27/01/2021).

Las funciones específicas de la Comisión Paritaria, con carácter preceptivo, 
son las siguientes:

• Interpretación del convenio.

• Vigilancia y cumplimiento de lo pactado.

Solicitada la convocatoria por cualquiera de las dos partes de la Comisión 
Paritaria, ésta deberá reunirse en el plazo máximo de quince días. Las consultas 
serán tramitadas a través de cualquiera de las partes firmantes de este convenio.

Los asuntos sometidos a la comisión paritaria deberán resolverse en el plazo 
máximo de siete días.

Los acuerdos de la Comisión Paritaria para que tengan validez deberán ser 
refrenados por la mayoría de cada representación y tendrán carácter ejecutivo.

Artículo 6. Vinculación a la totalidad.

Las cláusulas de este Convenio forman un todo orgánico e indivisible no 
pudiéndose aplicar sólo parcialmente.

Capítulo II

Clasificación y formación profesional

Sección 1.ª Clasificación del personal 

Artículo 7. Grupos profesionales / Niveles retributivos.

Grupo I. Personal titulado.

Integrado por quienes para figurar en la plantilla se les exija título Superior o 
de Grado Medio, expedido por el Estado, siempre y cuando realicen dentro de la 
empresa funciones específicas de su carrera o título y sean retribuidos de manera 
exclusiva o preferente mediante sueldo sin sujeción por consiguiente a la escala 
de honorarios usual de la profesión.

• Personal con Titulación Superior

• Personal con Titulación de Grado Medio

Grupo II. Personal administrativo.

Comprendidos en él, cuando poseyendo conocimientos de mecánica 
administrativa, técnicos, contables y aduaneros, realicen en despachos generales 
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o centrales, delegaciones u otros centros dependientes de la empresa aquellos 
trabajos reconocidos por la costumbre o ámbito mercantiles, como personal de 
oficinas y despachos.

• Jefatura de Sección

• Jefatura de Negociado

• Inspector/a de Depot

• Oficial administrativo

• Auxiliar administrativo

Grupo III. Personal operativo. 

Integrados por el personal dedicado a coordinar las operaciones portuarias 
de control y depósito de mercancías con los servicios administrativos.

• Jefatura de Operaciones /Capataz

• Oficial de operaciones

• Conductor/a y manipulador/a de medios mecánicos (incluye funciones de 
especialista) 

• Conductor/a y manipulador/a de medios mecánicos y grúas (incluye 
funciones de especialista) 

• Especialista (incluye funciones de amantero y control)

• Frigorista

• Operario/a de depot

• Técnico/a de mantenimiento

• Almacenero 

• Peón

Artículo 8. Movilidad funcional.

1. La movilidad funcional en la empresa se efectuará de acuerdo con las 
titulaciones académicas o profesionales precisas para ejercer la prestación laboral 
y con respeto a la dignidad de la persona trabajadora.

La movilidad funcional en el seno de la empresa se realizará, conforme a lo 
previsto en el presente Convenio, respetando, en todo caso, el régimen jurídico, 
garantías y requisitos establecidos en el Estatuto de los Trabajadores.

2. En aras de promover la polivalencia del personal la movilidad funcional 
dentro del mismo grupo/nivel profesional podrá realizarse con normalidad salvo 
entre especialidades radicalmente distintas, que requieran procesos formativos 
complejos de adaptación.

3. Dentro del grupo/nivel profesional, el grado de requerimientos o de 
desempeños de las funciones realizadas en cada momento por la persona 
trabajadora determinará el nivel retributivo que le sea de aplicación.

La movilidad funcional dentro del mismo grupo/nivel profesional no supondrá 
reducción del nivel retributivo de procedencia.

4. La movilidad para la realización de funciones pertenecientes a un 
grupo/nivel profesional superior, así como la movilidad para la realización de 
funciones pertenecientes a un grupo profesional inferior, se regulará conforme 
a las previsiones establecidas al respecto en el artículo 39 del Estatuto de los 
Trabajadores.
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Cuando la empresa estime necesario que la persona trabajadora realice 
trabajos correspondientes a un nivel superior, aquél percibirá, durante el tiempo 
en que preste los mismos, el salario correspondiente a dicho nivel.

La movilidad funcional realizada de mutuo acuerdo entre las partes, habrá de 
respetar lo establecido con carácter general en este Convenio y en la legislación 
aplicable.

Artículo 9. Movilidad geográfica.

La movilidad geográfica en la empresa será siempre posible en caso de 
traslado del centro de trabajo de la empresa, siempre que el mismo se produzca 
en Cartagena o en sus municipios colindantes.

Sección 2.ª Formación Profesional 

Artículo 10. Formación continua.

Las partes firmantes valoran la importancia de la formación del personal por 
lo que se comprometen a fomentar la misma detectando las necesidades que 
pudiera existir en las distintas Áreas de la empresa.

El personal que realice funciones propias de conducción y de manejo de grúas 
deberá estar en posesión de la titulación, habilitación o autorización que requiera 
la maquinaria a utilizar. La empresa garantizará la formación práctica que resulte 
necesaria para la obtención o renovación de las titulaciones, habilitaciones o 
autorizaciones exigidas.

La pérdida temporal o definitiva de la necesaria titulación, habilitación o 
autorización por causa injustificada y/o inexcusable imputable a la persona 
trabajadora se entenderá a todos los efectos constitutiva de falta de aptitud 
sobrevenida para el desempeño del trabajo.

Capítulo III

Ingresos y ceses

Artículo 11. Período de prueba.

Se acuerda para las contrataciones que se realicen a partir de la entrada en 
vigor del presente Convenio un periodo de prueba de 6 meses para los titulados 
(Grupo I), 2 meses para el personal administrativo (Grupo II) y 1 mes para el 
resto.

Las situaciones de incapacidad laboral, nacimiento, adopción, guarda con 
fines de adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la 
lactancia, violencia de género, que afecten a la persona trabajadora durante 
el periodo de prueba interrumpirán, siempre que se produzca acuerdo entre 
ambas partes, el cómputo de este, que se reanudará a partir de la fecha de la 
reincorporación efectiva al trabajo. 

Artículo 12. Ceses.

La persona trabajadora que desee cesar voluntariamente en la empresa 
vendrá obligada a avisar a la misma con 15 días de antelación.

En el caso de incumplimiento de dicho preaviso, la persona trabajadora 
perderá la retribución correspondiente a los días que haya dejado de preavisar, la 
cual le será descontada de la liquidación final y de las partes proporcionales que 
le corresponda.
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Capítulo IV 

Condiciones económicas

Artículo 13. Salario base.

El salario base de Convenio será el que, para cada uno de los niveles 
retributivos señalados en el artículo 7, figura en el Anexo II de este Convenio.

Artículo 14. Incrementos.

Se acuerda un incremento salarial distribuido de la siguiente forma: 

Para el año 2026: 3% 

Para el año 2027: IPC real del año 2026

Artículo 15. Plus Ad Personam.

El citado complemento no será absorbible ni compensable con cualesquiera 
otros conceptos salariales y experimentará las revisiones que con carácter 
general se establecen en el presente Convenio.

Artículo 16. Horas extraordinarias.

Se considerarán horas extraordinarias normales aquellas horas de trabajo 
que se realicen sobre la duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo 
establecida en el presente convenio colectivo que vengan motivadas por pedidos 
imprevistos, períodos punta de producción, ausencias imprevistas, cambios de 
turno, u otras circunstancias de carácter estructural derivadas de la naturaleza 
de la actividad de que se trate, siempre que no puedan ser sustituidas por la 
utilización de las distintas modalidades de contratación previstas legalmente.

Debido a las características propias del servicio que la empresa presta en 
el conjunto de la actividad portuaria y que las necesidades de servicios están 
supeditadas a las exigencias de los clientes como a la disponibilidad de la 
instalaciones portuarias, las partes asumen como norma imprescindible de la 
actividad, que la prestación de servicios mediante horas extraordinarias no tendrá 
carácter voluntario para las personas trabajadores, siempre dentro de los límites 
establecidos en la Ley, en particular en lo que se refiere al número máximo de 80 
horas anuales establecido en el artículo 35.2 del E.T. 

Las citadas horas extraordinarias se podrán compensar, a criterio de la empresa, 
con descanso, dentro de los cuatro meses siguientes a su realización, en cuyo caso 
no computarán a efectos del límite máximo reseñado en el párrafo anterior. 

Artículo 17. Gratificaciones extraordinarias.

Se establecen cuatro pagas extraordinarias de devengo anual que se harán 
efectivas antes del día 15 de los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre 
de cada año, equivalentes a una mensualidad de salario real cada una de ellas. 

Artículo 18. Dietas y desplazamientos.

1. Las dietas por viajes o desplazamientos requeridos por necesidades de la 
actividad serán abonados por la misma previa justificación de su importe.

2. El personal que utilice su vehículo particular en desplazamientos laborales 
percibirá en compensación por ello, la cantidad de 0,38 € por kilómetro recorrido 
para todos los desplazamientos. 

3. Cuando el desplazamiento se efectúe por autopista y éste sea por motivos 
laborales, la empresa deberá de abonar los gastos generados por aquel relativos 
a ticket de peaje de autopista y parking.

Dichas cantidades no experimentarán revisión alguna durante la vigencia del 
presente Convenio. 
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Capítulo V

Jornada laboral, fiestas, permisos y vacaciones 

Artículo 19. Jornada laboral y flexibilidad horaria.

1. La jornada ordinaria máxima de trabajo efectivo será de 1.800 horas 
anuales, distribuidas en ocho horas diarias de lunes a viernes, debiendo prestar 
servicios en horario de mañana y tarde a lo largo de todo el año, entendiéndose 
los sábados como no laborables a todos los efectos.

Mediante acuerdo con las personas trabajadoras y a través de sus 
representantes, y siguiendo lo previsto en el artículo 41 del Estatuto de los 
Trabajadores, podrán establecer los turnos necesarios, deducibles siempre del 
horario normal y respetando siempre lo establecido en materia de descanso entre 
jornadas. 

Durante los meses de junio, julio, agosto y septiembre, y siempre que las 
necesidades de servicio lo permitan, la jornada de los viernes se desarrollará 
exclusivamente en horario de mañana, para lo cual se establecerá un sistema 
rotatorio de retén en cada departamento que cubra en todo caso las necesidades 
de servicio.

En el caso de que por necesidades de servicio sea necesario trabajar los 
viernes en horario de mañana y tarde por resultar insuficiente para atender 
aquellas el sistema de retén a que se refiere el párrafo anterior, dicha circunstancia 
se deberá notificar a las personas trabajadoras con la máxima antelación posible.

2. Ello no obstante, de mutuo acuerdo entre las partes, se podrán establecer 
otros horarios distintos al inicialmente fijado, siempre que se respete la jornada 
de 40 horas semanales y siguiendo lo previsto en el artículo 41 del Estatuto de 
los Trabajadores.

Artículo 20. Vacaciones.

1. El período de vacaciones anuales retribuidas será de 22 días laborables, 
pudiendo dividir como máximo, en dos períodos de 15 días.

2. Para el personal que lleve al servicio de la empresa menos de un año, la 
duración de las vacaciones, estará en proporción al tiempo servido.

3. Los periodos de disfrute de vacaciones se fijarán de común acuerdo en 
cada Departamento entre las personas trabajadoras y sus superiores, durante el 
primer trimestre de cada año, que serán trasladados a la Dirección de la empresa. 

Ésta deberá dar su conformidad o exponer sus reparos en el plazo máximo de 
un mes, transcurrido el cual el cuadro de vacaciones, que deberá fijarse siempre 
en el tablón de anuncios, quedará aprobado, comprometiéndose ambas partes a 
respetarlo, no pudiéndose modificar si no es de mutuo acuerdo.

Fiesta patronal. Se declara festivo a todos los efectos, con carácter 
no recuperable, el día 16 de julio, festividad de Nuestra Sra. Del Carmen. 
Cuando la fiesta patronal coincidiera en sábado o domingo, se compensará 
económicamente con el abono de una jornada. Al objeto de no perder los 
días festivos que coincidan en sábados y siempre que la ley no disponga de 
su cambio a otros días de la semana, se compensará económicamente con el 
abono de una jornada.
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Capítulo VI

Permisos retribuidos 

Artículo 21. Permisos retribuidos.

La persona trabajadora, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del 
trabajo, con derecho a remuneración, por alguno de los motivos y por el tiempo 
siguiente:

a) En caso de matrimonio o registro de pareja de hecho, 18 días naturales.

b) En caso de matrimonio de ascendientes, descendientes o colaterales hasta 
el primer grado: 1 día, si tiene lugar en la localidad de residencia, y 3 días si 
tiene lugar fuera de la misma.

c) En caso de fallecimiento del cónyuge o pareja de hecho debidamente 
inscrito al respecto, 5 días laborables; si el fallecimiento se produjera fuera de 
la provincia, 8 días laborables. En caso de tener hijos/as menores de edad o 
con discapacidad, 7 días laborables o 10 días laborables si el fallecimiento se 
produjera fuera de la provincia. 

d) En caso de fallecimiento de padres o hijos/as, 3 días laborables; si el 
fallecimiento se produjera fuera de la provincia, 6 días laborables.

e) En caso de fallecimiento de abuelos/as, nietos/as y hermanos/as, 3 días 
laborables; si el fallecimiento se produjera fuera de la provincia, 6 días laborables. 

f) En caso de mudanza o desahucio, 2 días laborables.

g) Cinco días laborables por accidente o enfermedad graves, hospitalización 
o intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario del 
cónyuge, pareja de hecho o parientes hasta el segundo grado por consanguineidad 
o afinidad, incluido el familiar consanguíneo de la pareja a de hecho, así como 
de cualquier otra persona distinta de las anteriores, que conviva con la persona 
trabajadora en el mismo domicilio y que requiera el cuidado efectivo de aquella.

h) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable 
de carácter público y personal. El presente supuesto no alcanza a los trámites 
precisos para renovación de cualesquiera documentos o permisos salvo que se 
acredite imposibilidad de llevarlos a cabo fuera del horario laboral.

i) Para concurrir a exámenes finales, liberatorios y demás pruebas definitivas 
de aptitud y evaluación en Centros Oficiales de Formación durante los días de su 
celebración.

j) En los supuestos de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o 
acogimiento, de acuerdo con el artículo 45.1.d) del Estatuto de los Trabajadores, 
las personas trabajadoras tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, 
que podrán dividir en dos fracciones, para el cuidado del lactante hasta que este 
cumpla nueve meses. 

La duración del permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de 
nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiples.

Quien ejerza este derecho, por su voluntad, podrá sustituirlo por una 
reducción de su jornada en media hora con la misma finalidad o acumularlo en 
jornadas completas.

La reducción de jornada contemplada en este apartado constituye un derecho 
individual de las personas trabajadoras sin que pueda transferirse su ejercicio a la 
otra persona progenitora, adoptante, guardadora o acogedora. No obstante, si dos 
personas trabajadoras de la misma empresa ejercen este derecho por el mismo sujeto 
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causante, podrá limitarse su ejercicio simultáneo por razones fundadas y objetivas de 
funcionamiento de la empresa, debidamente motivadas por escrito, debiendo en tal 
caso la empresa ofrecer un plan alternativo que asegure el disfrute de ambas personas 
trabajadoras y que posibilite el ejercicio de los derechos de conciliación.

Cuando ambas personas progenitoras, adoptantes, guardadoras o acogedoras 
ejerzan este derecho con la misma duración y régimen, el periodo de disfrute 
podrá extenderse hasta que el lactante cumpla doce meses, con reducción 
proporcional del salario a partir del cumplimiento de los nueve meses.

k) Dos días laborables por asuntos propios, que se solicitarán previamente y 
se otorgarán de acuerdo a las necesidades de servicio.

En todo lo no previsto en el presente artículo se estará a lo regulado en el 
artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores. 

Capítulo VII 

Excedencias 

Artículo 22. Excedencias.

1. La persona trabajadora con al menos una antigüedad en la empresa de un 
año tiene derecho a que se le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia 
voluntaria por un plazo no menor a cuatro meses y no mayor a cinco años. Este 
derecho sólo podrá ser ejercitado otra vez por la misma persona trabajadora si 
han transcurrido cuatro años desde el final de la anterior excedencia. 

La excedencia deberá solicitarse con un mes al menos de antelación a la 
fecha en que se desee iniciarla.

La persona trabajadora en situación de excedencia deberá solicitar el 
reingreso en la empresa, como mínimo un mes antes de que finalice.

La persona trabajadora excedente conserva sólo un derecho preferente al 
reingreso en las vacantes de igual o similar categoría a la suya que hubiera o 
se produjera en la empresa, sin pérdida de derechos que tuviera reconocidos al 
tiempo de iniciar la situación de excedencia. 

2. Será causa justa y suficiente para denegar la reincorporación en la 
empresa, el hecho que la persona trabajadora excedente durante el período 
de excedencia haya prestado sus servicios en otras empresas del sector, salvo 
autorización expresa escrita del empresario.

Capítulo VIII

Seguridad y Salud Laboral

Artículo 23.

En esta materia se estará, en todo momento, a lo dispuesto en la normativa legal 
y reglamentaria de aplicación, a todas aquellas materias que afecten a la Seguridad 
e Higiene en el trabajo, será de aplicación la Ley 31/1995, de 8 de noviembre (RCL 
1995, 3053), de Prevención de Riesgos Laborales, sus normas reglamentarias y 
normativas. Las disposiciones de carácter laboral contenidas en dicha Ley, así como 
las normas reglamentarias que se dicten para su desarrollo, tienen carácter de 
derecho mínimo necesario indisponible, siendo por tanto de plena aplicación.

Artículo 24. Chequeos médicos.

La empresa garantizará al personal la vigilancia periódica de su estado de 
salud en función de los riesgos inherentes al trabajo.
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Esta vigilancia sólo podrá llevarse a cabo cuando la persona trabajadora preste 
su consentimiento. De este carácter voluntario sólo se exceptuarán, previo informe 
de la representación legal de las personas trabajadoras, los supuestos en los que la 
realización de los reconocimientos sea imprescindible para evaluar los efectos de las 
condiciones de trabajo sobre la salud de las personas trabajadores o para verificar 
si el estado de salud de las personas trabajadores puede constituir un peligro para 
el mismo, para las demás personas trabajadoras o para otras personas relacionadas 
con la empresa o cuando así esté establecido en una disposición legal en relación 
con la protección de riesgos específicos y actividades de especial peligrosidad.

La periodicidad de los reconocimientos médicos se establecerá por parte del 
Servicio de Prevención contratado por la empresa.

Artículo 25. Prendas de trabajo.

La empresa tendrá a disposición del personal los equipos de protección individual 
que resulten necesarios de conformidad con lo previsto en la correspondiente 
evaluación de riesgos de cada uno de los puestos.

Al personal operaciones (marítimas, terrestres y almacén), se le proveerá de 
cuatro equipos completos al año. Estos equipos se repartirán en dos de verano 
(pantalón y camiseta) y dos en invierno (chaqueta, chaquetón, camiseta y pantalón).

Para las tareas a realizar al aire libre se facilitará a las personas trabajadoras 
un equipo completo de protección contra las inclemencias atmosféricas.

En cuanto a trabajos Penosos, Tóxicos y Peligrosos se estará de acuerdo con 
la legalidad vigente en cuanto a Seguridad e Higiene en el trabajo.

Capítulo IX

Artículo 26. Prestaciones por enfermedad y accidente de trabajo.

En el caso de incapacidad temporal derivada de enfermedad común, durante 
la primera baja del año, la empresa abonará el complemento necesario para 
que juntamente con la prestación económica de la Seguridad Social, la persona 
trabajadora reciba la totalidad de su salario. 

En el caso de incapacidad temporal derivada de accidente laboral, la empresa 
abonará el complemento necesario para que juntamente con la prestación económica 
de la Seguridad Social, la persona trabajadora reciba la totalidad de su salario.

La Empresa tendrá la facultad de que las personas trabajadoras, que estén 
percibiendo el complemento aludido, sean reconocidos por los Médicos de la 
Mutua de Colaboración con la que la empresa tenga suscrito el Documento de 
Asociación correspondiente, cuantas veces lo estimen necesario. La negativa de 
la persona trabajadora a someterse al reconocimiento correspondiente será causa 
para perder el derecho al complemento antedicho.

Previsión Social 

La empresa estará obligada a pagar a las personas trabajadoras un plan de 
pensiones o de jubilación no concurrente, cuyo importe se incrementará cada 
año en los incrementos salariales pactados, sin perjuicio de que las personas 
trabajadoras puedan complementar por su cuenta las contribuciones al plan para 
incrementar los rendimientos del mismo. Quedaría:

Para el año 2026: 93,17 euros
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Coberturas de riesgo 

La empresa suscribirá un seguro colectivo que cubra los riesgos de muerte 
natural y por accidente o incapacidad permanente absoluta a favor de las 
personas trabajadoras por una cuantía que se irá incrementando en los mismos 
porcentajes que los acordados para los conceptos salariales, cuya prima sufragará 
en su totalidad. Para cuantías superiores a las indicadas, la empresa y la persona 
trabajadora acordarán el pago del exceso correspondiente. Quedaría:

Para el año 2026: 37.267,22 euros

Artículo 27. Ayuda por discapacidad física o psíquica.

A las personas trabajadoras que tengan hijos/as o familiares con 
discapacidad, siempre que acrediten que perciben prestaciones de la 
Seguridad Social por este hecho, o en el caso de no percibir éstas, que 
tengan reconocida una discapacidad superior al 50%, se les abonará 
un ayuda de 899,22 euros anuales en el año 2026 por cada persona 
beneficiaria que se halle en la antedicha circunstancia, independientemente 
de los salarios convenidos.

Capítulo X

Artículo 28. Cláusula de descuelgue. Inaplicación del presente 
convenio colectivo.

Mientras persista la vigencia del presente convenio, la inaplicación, por parte 
de la empresa, de las condiciones de trabajo pactadas en el mismo, se formulará 
en las siguientes condiciones:

1. La empresa abrirá el período de consultas de 15 días que versará sobre 
las causas motivadoras de la decisión empresarial y la posibilidad de evitar o 
reducir sus efectos, así como sobre las medidas necesarias para atenuar 
sus consecuencias para las personas trabajadoras afectadas. Debiendo en 
el mismo plazo, poner en conocimiento de la Comisión Paritaria del Convenio, 
acompañándose copia del escrito formulando a la representación legal de las 
personas trabajadoras.

Durante el período de consultas, las partes deberán negociar de buena fe, con 
vistas a la consecución de un acuerdo. Dicho acuerdo requerirá la conformidad de 
la representación legal de las personas trabajadoras.

De producirse acuerdo en las negociaciones desarrolladas durante el período 
de consultas establecido entre la empresa y la representación de personal, este 
deberá ser comunicado a la Comisión Paritaria.

2. En caso de desacuerdo, finalizado el periodo de consultas, cualquiera de 
las partes podrá, en el plazo de 5 días, someter la discrepancia a la Comisión 
Paritaria del Convenio, que dispondrá de un plazo máximo de 7 días para 
pronunciarse, a contar desde que la discrepancia fuera planteada en la Comisión 
Paritaria.

3. En el supuesto de desacuerdo en la Comisión Paritaria, cualquiera de las 
partes, de conformidad con lo establecido legalmente, podrá, en el plazo de cinco 
días, acudir para solventar las discrepancias a los procedimientos de solución 
extrajudicial de conflictos laborales de la Oficina de resolución de conflictos 
laborales de la Región de Murcia.

4. Las partes se comprometen a acudir al ASECMUR III (BORM n.º 21 de 
27/01/2021) o al Consejo Autonómico de Relaciones Laborales de la Región de Murcia.
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Artículo 29. Garantías sindicales.

Ningún Delegado/a de Personal, miembro de Comité de Empresa, o miembro 
de las Comisiones Negociadoras y Mixta del Convenio, podrán ser despedidos/as 
ni sancionados/as, salvo por causa grave suficientemente probada.

En todo caso, sería necesaria la incoación de expediente contradictorio, con 
audiencia del interesado/a y del órgano representativo a que pertenezca.

En el caso de no ser declarado procedente el despido, por autoridad judicial, la 
Empresa deberá readmitir forzosamente a la persona trabajadora, a no ser que ésta 
opte por la percepción de una indemnización según establezca la legislación laboral.

La garantía establecida en este artículo se extenderá hasta un año después 
del cese de la función representativo sindical.

Los miembros del comité de Empresa y Delegados/as de personal, 
dispondrán de un crédito de hasta 25 horas mensuales retribuidas, para el 
ejercicio de fundiciones representativas y sindicales. 

Artículo 30. Oficina de resolución de conflictos laborales de la Región 
de Murcia.

Las partes firmantes del presente convenio colectivo, en representación de 
la empresa y de las personas trabajadoras afectadas por el presente convenio 
colectivo, se someten expresamente a los procedimientos de solución extrajudicial 
de conflictos laborales de la Oficina de resolución de conflictos laborales de la 
Región de Murcia para la resolución de los conflictos laborales, de índole colectivo 
o plural, que puedan suscitarse. 

Artículo 31. Violencia de género.

La Ley Orgánica 1/2004 de 28 de diciembre tiene por objeto actuar contra 
la violencia que, como manifestación de la discriminación, la situación de 
desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres, se ejerce 
sobre éstas por parte de quienes sean o hayan sido sus cónyuges o de quienes 
estén o hayan estado ligados a ellas por relaciones similares de afectividad, aun 
sin convivencia. 

Acreditada la situación de violencia de género en los términos establecidos 
en el artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2004, antes citada se aplicarán las medidas 
a que se refiere su artículo 21 en orden a derechos laborales y prestaciones de la 
Seguridad Social.

Artículo 32. Derechos fundamentales. Principio de igualdad.

Ambas partes se comprometen a velar por la igualdad de retribuciones para 
trabajos de igual valor y por la no discriminación por ninguno de los supuestos 
contemplados en el artículo 14 de la Constitución Española.

Las partes firmantes de este Convenio se comprometen a garantizar la no 
discriminación por razón de sexo, raza, edad, origen, nacionalidad, pertenencia 
étnica, orientación sexual, discapacidad o enfermedad, y, por el contrario, velar 
por que la aplicación de las normas laborales no incurriera en supuesto de 
infracción alguna que pudiera poner en tela de juicio el cumplimiento estricto de 
los preceptos constitucionales.

Para la consecución de los objetivos inherentes al principio de igualdad, 
se favorecerá y velará por la salvaguarda de, entre otras materias el acceso 
al empleo, clasificación profesional, promoción y formación, retribuciones, 
ordenación del tiempo de trabajo para favorecer, en términos de igualdad entre 
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mujeres y hombres, la conciliación laboral, personal y familiar, y prevención del 
acoso sexual y del acoso por razón de sexo.

No obstante, deberá tenerse en cuenta lo señalado en el artículo 5 de la 
Ley Orgánica 3/2007, según el cual, no constituirá discriminación en el acceso 
al empleo, incluida la formación necesaria, una diferencia de trato basada en 
una característica relacionada con el sexo cuando, debido a la naturaleza de las 
actividades profesionales concretas o al contexto en el que se lleven a cabo, 
dicha característica constituya un requisito profesional esencial y determinante, 
siempre y cuando el objetivo sea legítimo y el requisito proporcionado.

Artículo 33. Acoso sexual y acoso por razón de sexo.

Todas las personas trabajadoras tienen derecho a la igualdad de trato entre 
hombres y mujeres, a la intimidad, y a ser tratados con dignidad y no se permitirá 
ni tolerará el acoso sexual, ni el acoso por razón de sexo, en el ámbito laboral, 
asistiéndoles a los afectados el derecho de presentar denuncias.

Se considerarán constitutivas de acoso sexual laboral y acoso por razón 
de sexo, cualesquiera conductas, proposiciones o requerimientos de naturaleza 
sexual que tengan lugar en el ámbito de organización y dirección de la empresa, 
respecto de las que el sujeto sepa o esté en condiciones de saber, que resulten 
indeseables, irrazonables y ofensivas para quien las padece, cuya respuesta 
ante las mismas puede determinar una decisión que afecte a su empleo o a sus 
condiciones de trabajo.

La persona víctima de acoso sexual podrá dar cuenta, de forma verbal o 
por escrito, a través de su representante o directamente a la dirección de la 
empresa, de las circunstancias del hecho concurrente, el sujeto activo del acoso, 
las conductas, proposiciones o requerimientos en que haya podido concretarse y 
las consecuencias negativas que se han derivado o en su caso, pudieran haberse 
derivado. La presentación de la denuncia dará lugar a la apertura de diligencias 
por parte de la empresa, para verificar la realidad de las imputaciones efectuadas 
e impedir la continuidad del acoso denunciado; las averiguaciones se efectuarán 
en el plazo de 10 días, sin observar ninguna otra formalidad que la audiencia de 
los intervinientes, guardando todos los actuantes un absoluta confidencialidad y 
reserva, por afectar directamente la intimidad y honorabilidad de las personas.

La constatación de la existencia de acoso sexual en el caso denunciado será 
considerada siempre falta muy grave; si tal conducta o comportamiento se lleva 
a cabo prevaliéndose de una posición jerárquica supondrá una circunstancia 
agravante de aquella.

Los representantes de las personas trabajadoras deberán contribuir a 
prevenir el acoso sexual y el acoso por razón de sexo en el trabajo mediante la 
sensibilización de las personas trabajadoras frente al mismo y la información a 
la dirección de la empresa de las conductas o comportamientos de que tuvieran 
conocimiento y que pudieran propiciarlo.

Disposiciones finales

En todo lo no previsto en el presente convenio, se estará a lo dispuesto en 
materia laboral en la Constitución Española y en las leyes que la desarrollen, en 
el Estatuto de los Trabajadores y demás Leyes de general aplicación.

Erhardt Mediterráneo S.L., Sergio Conesa Bernal.

Josely Gutiérrez Pardo, Delegada de Personal. 
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Anexo I 

Definición de categorías

Funciones

A) Grupo I Personal Titulado:

Personal con Titulación Superior: Es la persona que para figurar en la 
plantilla se le exige título de enseñanza Superior, Universitaria, o de Escuelas 
Técnicas Superiores, siempre y cuando realice dentro de la empresa las funciones 
específicas propias del título.

Personal con Titulación de Grado Medio: Es aquella persona que para figurar 
en la plantilla se le exige título de tal carácter, siempre y cuando realice dentro de 
la empresa las funciones específicas propias del título.

B) Grupo II Personal Administrativo: 

Jefatura de Sección: Es la persona trabajadora provista o no de poder que 
con los conocimientos exigidos por el reglamento de Régimen Interior, asume bajo 
la dependencia directa de la Dirección, Gerencia o Administración, el mando y 
responsabilidad de una o varias secciones, teniendo a sus órdenes los negociados 
que requieran los servicios, estando encargado de imprimirles unidad; distribuye 
y dirige el trabajo, ordenándolo debidamente y adopta su iniciativa para el buen 
funcionamiento de la misión que tenga confiada.

Jefatura de Negociado: Es la persona trabajadora provista o no de poderes 
que efectúa las órdenes inmediatas al Jefe de Sección, a la Jefatura de Sección 
y si no lo hubiere, está encargada de orientar, sugerir y dar unidad al Negociado 
o Dependencia que tenga a su cargo, así como distribuir los trabajos entre los/
las Oficiales, Auxiliares, y demás personal que de él depende y tiene a su vez la 
responsabilidad inherente a su cargo.

Inspector/a de Depot: Es la persona trabajadora que realiza servicios de 
organización y distribución de los trabajos de depot entre los operarios de depot, 
frigoristas, oficiales y auxiliares administrativos y demás personal que de ella 
dependen, así como de inspección de depot con iniciativa y responsabilidad.

Oficial Administrativo: Es la persona Administrativa con iniciativa y 
responsabilidad restringidas con o sin otros personas trabajadoras a sus órdenes, 
que realizan funciones que precisan capacitación y preparación adecuadas, de 
carácter administrativo, comercial, operativo etc. inherentes con el servicio a su 
cargo.

Auxiliar “Administrativo”: Es la persona Administrativa que se dedica dentro 
de las oficinas a operaciones elementales administrativas y a las puramente 
mecánicas inherentes a los trabajos de aquéllas.

C) Grupo II Personal Operativo:

Jefatura de Operaciones: Es la persona profesional que bajo las instrucciones 
de la empresa, se ocupa de las operaciones, organización y dirección de los 
distintos trabajos portuarios a realizar, siendo al mismo tiempo responsable del 
rendimiento de los mismos. Y posee conocimiento del inglés

Oficial de Operaciones/ Capataz: Es la persona profesional con iniciativa y 
responsabilidad, que realiza funciones que precisen capacitación y preparación 
adecuada, así mismo efectuará nombramientos en la Sociedad de Estiba/
Desestiba en ausencia del Jefe de Operaciones, de la Jefatura de Operaciones 
siempre bajo instrucciones y responsabilidad de la empresa.
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Conductor/a y manipulador/a de medios mecánicos (incluye funciones de 
especialista, amantero y control): Es el/la profesional portuario/a, que dispone 
de la capacitación profesional necesaria como manipulante de maquinaria que, 
con conocimientos de mecánica, hidráulica y electricidad, conduce y manipula 
los diferentes vehículos empleados en la operativa portuaria, incluyendo 
palas cargadoras, carretillas elevadoras, reachstackers, camiones, trailers o 
cualquier otro vehículo utilizado en operaciones portuarias, y en cualquiera 
otra manipulación o desplazamiento de mercancías dentro de las instalaciones 
portuarias. Incluye funciones de especialista.

Conductor/a y manipulador/a de medios mecánicos y grúas (incluye 
funciones de especialista, amantero y control): Es el/la profesional portuario/a, 
que dispone de la capacitación profesional necesaria como manipulante de 
maquinaria que, con conocimientos de mecánica, hidráulica y electricidad, 
conduce y manipula los diferentes vehículos empleados en la operativa portuaria, 
incluyendo palas cargadoras, carretillas elevadoras, reachstackers, camiones, 
trailers, grúas o cualquier otro vehículo utilizado en operaciones portuarias, y 
en cualquiera otra manipulación o desplazamiento de mercancías dentro de las 
instalaciones portuarias. Incluye funciones de especialista.

Especialista, amantero y control: Es el/la profesional portuario/a, con 
la capacitación profesional necesaria, que realiza las tareas de manipulación 
de mercancías en la carga/descarga, estiba/ desestiba, transbordo y labores 
complementarias, a bordo de los buques y en la totalidad de la zona de servicio 
del Puerto bajo las órdenes del/de la oficial de operaciones / capataz o del jefe de 
operaciones de la Jefatura de Operaciones. 

Además planifica, coordina y controla física y administrativamente, los 
movimientos de mercancías y sus continentes, número y peso de unidades, 
ubicación y localización de elementos, clasificación, identificación, recepción, 
entrega, verificación de la relación de mercancías objeto de carga, descarga y 
labores complementarias, recuentos, ritmos y frecuencias, etc. relativos a las 
operativas portuarias de dicho ámbito..

También dirige el movimiento de los puntales, grúas y demás aparejos de 
carga y descarga y la dirección de izada desde la cubierta de los buques y/o en 
tierra. Siguiendo visualmente en todo momento desde que inicia su elevación 
hasta que queda depositada en el muelle o en la bodega, cumpliendo las 
directrices dadas por su superior.

Frigorista: Es la persona profesional con capacitación y preparación, 
que realiza funciones de frigorista y demás servicios de depot con iniciativa y 
responsabilidad, siempre bajo instrucciones y responsabilidad de la empresa.

Operario/a de Depot: El el/la profesional con capacitación y preparación 
para trabajos de soldadura, que realiza servicios de depot con iniciativa y 
responsabilidad, siempre bajo instrucciones y responsabilidad de la empresa.

Técnico/a de mantenimiento: Es el/la profesional, que dispone de la 
capacitación profesional necesaria como técnico de mantenimiento que, 
con conocimientos de mecánica, hidráulica y electricidad, lleva a cabo el 
mantenimiento preventivo y correctivo de los diferentes vehículos empleados 
en la operativa portuaria, incluyendo palas cargadoras, carretillas elevadoras, 
reachstackers, camiones, trailers, grúas o cualquier otro vehículo utilizado en 
operaciones portuarias, y en cualquiera otra manipulación o desplazamiento de 
mercancías dentro de las instalaciones portuarias. 
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Almacenero: Es la persona responsable del almacén, debiendo recibir y 
despachar los pedidos de material, mercancías o pertrechos depositados, anotar 
el movimiento de entrada y salida, así como cumplimentar las relaciones, 
albaranes, etc.

Peón: El personal operativo encargado de ejecutar labores para cuya 
realización únicamente se requiere la aportación de esfuerzo físico y de atención, 
sin la exigencia de práctica operatoria para que su rendimiento sea adecuado y 
correcto.
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Anexo II

Tablas Salariales 2026

El presente Anexo contiene las Tablas correspondientes al Salario Base 
por categorías que resultan de aplicación al personal incluido en su ámbito de 
aplicación durante el año 2026. 

Los sucesivos incrementos salariales acordados en el presente Convenio 
Colectivo se aplicarán sobre los importes contemplados en el presente Anexo. 

Salario base/paga Salario bruto anual
Nivel I
Personal con Titulación Superior 2.060,44 € 32.967,08 €
Personal con Titulación de Grado Medio 1.963,44 € 31.414,98 €

Nivel II
Jefatura de Sección 1.938,18 € 31.010,90 €
Jefatura de Negociado 1.834,69 € 29.355,04 €
Oficial Administrativo 1.493,62 € 23.897,93 €
Auxiliar Administrativo 1.275,33 € 20.405,34 €

Nivel III
Categorías básicas
Peón 1.094,38 € 17.510,03 €

Categorías asimiladas
Almacenero 1.281,06 € 20.496,97 €
Conductor/a manipulador/a medios mecánicos 1.223,12 € 19.569,96 €
Conductor/a manipulador/a  medios mecánicos y grúas 1.596,50 € 25.544,05 €
Especialista/amantero 1.223,12 € 19.569,96 €

Nivel IV
Jefatura de Operaciones 1.834,69 € 29.355,04 €
Oficial Operaciones/ Capataz 1.594,06 € 25.504,89 €

Categorías asimiladas
Frigorista 1.493,62 € 23.897,93 €
Operario/a de depot 1.223,12 € 19.569,96 €
Técnico/a de mantenimiento 1.223,12 € 19.569,96 €
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Anexo III 

Régimen Disciplinario

Las faltas cometidas por las personas trabajadoras al servicio de la empresa 
reguladas por este convenio se clasificarán atendiendo a su importancia, 
reincidencia o intención, en leves, graves y muy graves, de conformidad con lo 
que se dispone a continuación.

Se consideran faltas leves las siguientes:

1. Las de puntualidad repetida, cuando dichos retrasos superen tres días al 
mes, entendiendo por retrasos los superiores a quince minutos.

2. No comunicar con la antelación debida su falta al trabajo por causa 
justificada, a no ser que pruebe la imposibilidad de hacerlo.

3. El abandono del puesto de trabajo sin causa justificada, siempre que dicho 
abandono no resultara gravemente perjudicial para la empresa, en cuyo caso se 
considerará como falta grave o muy grave.

4. La negligencia y descuido, cuando no causen daño irreparable a la empresa.

5. La incorrección con el público, con los compañeros y compañeras o 
subordinados/as.

6. El incumplimiento de realizar en tiempo y forma el registro horario, cuando 
dichos incumplimientos superen los tres días al mes. 

Estas faltas podrán tener la consideración de graves en el caso de reincidencia 
y en cuanto por su real trascendencia merezcan esta calificación.

Se consideran faltas graves las siguientes:

1. Las faltas injustificadas de asistencia, durante tres días al mes. Bastará 
una única falta de asistencia si ocasionara un perjuicio en la organización y 
prestación del servicio o afectara a la jornada de algún compañero.

2. Cinco faltas de puntualidad no justificadas al mes.

3. La entrega no puntual de los partes de baja, confirmación y alta en los 
períodos de incapacidad temporal.

4. La desobediencia a sus superiores en cualquier materia de trabajo, siempre 
que no implique peligro para la integridad física de las personas o trabajo vejatorio, así 
como la negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena marcha del mismo.

5. La reincidencia en las faltas leves, salvo en las de puntualidad, aunque 
sean de distinta naturaleza, dentro de un trimestre.

6. La negligencia y descuido cuando ocasionen grave daño a los intereses de 
la empresa, siempre y cuando se compruebe que existe causa directa.

7. Las conductas de acoso sexual, verbales, físicas o presiones psicológicas, 
realizadas en el centro de trabajo que impliquen trato vejatorio para la persona 
trabajadora serán conceptuadas como graves o muy graves, dependiendo de su 
alcance.

8. Los incumplimientos sobre la normativa de seguridad e higiene en el 
trabajo así como en materia de prevención de riesgos laborales siempre que no 
entrañe riesgo para la integridad y salud de la persona trabajadora y/o de sus 
compañeros y compañeras. 

Se consideran faltas muy graves las siguientes:

1. La acumulación de quince o más faltas de puntualidad no justificadas 
cometidas en el período de seis meses, o de veinticinco, cometidas durante un año.
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2. Faltar al trabajo cuatro o más días al mes, diez o más días en un período 
de seis meses, sin causa justificada.

3. El fraude, la deslealtad y abuso de confianza en el trabajo, así como 
cualquier acto de transgresión de la buena fe contractual.

4. Los actos contra la propiedad, tanto de las demás personas trabajadoras, 
como de la empresa.

5. La embriaguez habitual o toxicomanía, así como la distribución de drogas 
en la empresa, o su consumo durante jornada laboral.

6. Los tratos vejatorios de palabra y obra, los de falta grave de respeto a la 
intimidad y la consideración debida y la dignidad y las graves ofensas verbales o 
físicas de naturaleza sexual ejercidas sobre cualquier persona trabajadora.

7. En el marco de las relaciones laborales cualquier conducta constitutiva de 
falta o delito.

8. Causar accidente grave a sus compañeros y/o compañeras de trabajo por 
imprudencia o negligencia inexcusable.

9. La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento del trabajo 
normal o pactado.

10. Cualquier incumplimiento sobre la normativa de seguridad e higiene en 
el trabajo así como en materia de prevención de riesgos laborales que implique 
riesgo para la integridad y salud de la persona trabajadora y/o de sus compañeros 
y compañeras.

11. El uso indebido de los medios y tecnologías de la información y 
comunicación facilitadas por la empresa para el desarrollo de la actividad laboral.

Sanciones:

Las sanciones que la empresa puede aplicar según la gravedad y 
circunstancias de las faltas cometidas, serán las siguientes:

a) Faltas leves:

• Amonestación verbal.

• Amonestación por escrito.

• Suspensión de empleo y sueldo de un día.

b) Faltas graves:

• Suspensión de empleo y sueldo de dos a diez días.

c) Faltas muy graves:

• Suspensión de empleo y sueldo de once días a dos meses.

• Despido disciplinario según el artículo 54 del Estatuto de los Trabajadores.

Régimen de sanciones:

Corresponde a la empresa la facultad de imponer sanciones en los términos 
de lo estipulado en el presente convenio.

La sanción de las faltas graves y muy graves requerirá comunicación escrita 
motivada a la persona trabajadora y a sus representantes, haciendo constar la 
fecha y los hechos que las motivan. 

La empresa otorgará a la persona trabajadora un trámite de audiencia de 
tres (3) días hábiles desde la propuesta de imposición de sanción, para formular 
alegaciones (verbales o escritas) sobre los hechos descritos. No habrá que ofrecer 
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esa audiencia a la persona trabajadora cuando no pueda pedirse razonablemente 
a la empresa que le conceda esta posibilidad. La falta de pronunciamiento de 
la persona trabajadora dentro del plazo indicado no será impedimento para la 
continuación del proceso sancionador y que la empresa adopte las decisiones que 
consideren oportunas con las pruebas de las que dispongan.

Los plazos para impugnar las sanciones impuestas serán de veinte días a 
partir de la notificación escrita de la sanción.

Las faltas leves prescribirán a los diez días, las graves, a los veinte días, 
y las muy graves a los sesenta días a partir de la fecha en la que la empresa 
tuvo conocimiento de la comisión del hecho, y en todo caso a los seis meses de 
haberse cometido.

Erhardt Mediterráneo, S.L., Sergio Conesa Bernal.

Josely Gutiérrez Pardo, Delegado de Personal.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

1598	 Resolución de la Dirección General de Industria, Energía 
y Minas en el expediente de expropiación forzosa de la 
instalación eléctrica denominada “Proyecto para desvío de 
L.A.M.T. 20 KV “Rincón del Gallego” (Tramo AP.541286 - 
C.T. “Ctra. Torreagüera”, en término municipal de Murcia. 
Expte. 4C26EXE00010.

Con fecha 2 de diciembre de 2025 (BORM n.º 294 de 22/12/2025) se ha 
dictado Resolución por la Dirección General de Industria, Energía y Minas por 
la que se autoriza y se declara la utilidad pública de la instalación eléctrica 
denominada “Proyecto para desvío de la L.A.M.T. 20 KV “Rincón del Gallego” 
(Tramo AP.541286 - C.T. “Ctra Torreagüera”, en Término Municipal de Murcia 
(Exp. 4E22ATE15841)

Dicho reconocimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 56.1 de 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y en el Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, lleva consigo la necesidad 
de ocupación de los bienes o adquisición de los derechos afectados por la obra 
proyectada, e implicará la urgente ocupación de los mismos a los efectos del art. 
52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

A petición de la empresa beneficiaria, I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, 
S.A.U con CIF A95075578, que ha justificado haber intentado sin éxito la 
adquisición amistosa, procede iniciar el expediente expropiatorio, siguiendo los 
trámites previstos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Primero.- Fijar para el levantamiento de Actas Previas a la Ocupación de las 
fincas, el próximo día 27 de mayo de 2026 en la sede del Excmo Ayuntamiento 
de Murcia sita en Salón de Actos de la Agencia de Desarrollo Local, sita en C/ 
Azarbe del Papel, núm. 22, a partir de las 9:30 horas según el orden que figura 
en el Anexo a la presente Resolución y en los tablones de edictos del citado 
Ayuntamiento.

Segundo.- Citar individualmente a cada interesado en este expediente.

Tercero.- La presente Resolución será publicada en el BORM, así como en 
dos de los diarios de mayor difusión y, además, comunicada al Ayuntamiento 
en cuyo término radiquen los bienes o derechos objeto de la expropiación, 
para su exposición en el tablón de anuncios. Asimismo, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se publicará en el Boletín 
Oficial del Estado, a los efectos de notificación a titulares desconocidos, o cuyo 
domicilio no conste en el expediente o, en su caso, habiéndose intentado ésta, no 
se haya podido practicar.
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Todos los interesados así como las personas que sean titulares de cualquier 
clase de derechos o intereses sobre los bienes afectados, deberán acudir 
personalmente o representados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su propiedad o derecho, así como el último 
recibo del Impuesto Sobre Bienes Inmuebles, pudiéndose acompañar, a su costa, 
de sus Peritos y un Notario si lo estiman oportuno.

Contra esta Resolución, por ser un acto de trámite, no cabe interponer 
recurso administrativo. No obstante, los interesados podrán alegar cuanto 
estimen oportuno para su consideración en la resolución que ponga fin al 
procedimiento.

Murcia, a 27 de marzo de 2026.—El Consejero de Medio Ambiente, 
Universidades, Investigación y Mar Menor, P.D., el Director General de Industria, 
Energía y Minas (Orden de delegación de 5 de febrero de 2024, BORM del 13 de 
febrero de 2024 número 36), Federico Miralles Pérez.
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Anexo

Excmo. Ayuntamiento de Murcia día 27/5/2026

Finca 
n.º Titular NIF Pol./Parc. 

Datos Catastrales Fecha Hora

1 Araceli Moreno Pelegrín **339**** 215/739 27/5/2026 9.30

3 Araceli Moreno Pelegrín **339**** 215/738 27/5/2026 9:30

4 Araceli Moreno Pelegrín **339**** 1160702XH7016S 27/5/2026 9:30

6 Araceli Moreno Pelegrín **339**** 1360110XH7015N 27/5/2026 9:30
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

1599	 Anuncio de trámite de audiencia e información pública del 
anteproyecto de Ley de la Ciencia de la Región de Murcia.

La Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, 
a iniciativa de la Dirección General de Universidades e Investigación ha elaborado 
el Anteproyecto de Ley de la Ciencia de la Región de Murcia.

El ejercicio del derecho a la participación pública en los procedimientos de 
elaboración de los anteproyectos de ley está regulado fundamentalmente en el 
artículo 46 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia; en los artículos 12 a 22 de la 
Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; así como en lo dispuesto en el 
artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Por lo tanto, en consideración a la normativa citada y a la instrucción dada 
mediante Resolución de 20 de diciembre de 2016 de la Comisión Interdepartamental 
para la Transparencia, y una vez concluida la fase previa de consulta pública, se 
publica el presente Anuncio del citado proyecto normativo dirigido a los interesados 
en general, abriendo un plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
de la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, 
sin perjuicio del trámite de audiencia individualizado que se ofrezca por medios 
telemáticos a las personas directamente interesadas o afectadas, u organizaciones y 
asociaciones que las agrupen y las representen.

Durante el período indicado podrán las personas interesadas o afectadas presentar 
las alegaciones y observaciones que consideren oportunas por vía telemática en la Sede 
Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del formulario 
específico de alegaciones previsto para el trámite de audiencia del procedimiento 
1549 “elaboración de disposiciones normativas” incluido en la Guía de Procedimientos 
y Servicios de la página web de la CARM, dirigido al departamento tramitador con el 
identificador A14041092 - Dirección General de Universidades e Investigación, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El referido anteproyecto de ley y la memoria de análisis de impacto 
normativo que lo acompaña, estarán a disposición del público en la sede de la 
Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, sita 
en Calle San Cristóbal, 6, 30001 de Murcia, y también podrán consultarse en el 
siguiente enlace de la página web del Portal de la Transparencia:

https://transparencia.carm.es/web/transparencia/anuncios-informacion-
publica

Murcia, 9 de abril de 2026.—El Director General de Universidades e 
Investigación, Antonio Caballero Pérez.
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IV. Administración Local

Beniel

1600	 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria 
n.º 6/26.

El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de marzo 
del 2026, ha acordado aprobar inicialmente el expediente de modificación del 
presupuesto general del año 2026, n.º 6/26, mediante la figura de suplemento de 
crédito financiado con baja de créditos del presupuesto de gastos. 

La citada modificación presupuestaria se expone al público por plazo de 15 
días hábiles a efectos de reclamaciones, conforme a lo preceptuado en el art. 
169 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, el expediente se puede consultar en 
el Tablón de Edictos de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Beniel, https://
sede.beniel.regiondemurcia.es/.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones contra la misma, se 
considerará definitivamente aprobada, debiendo cumplirse el trámite de su 
publicación resumido por capítulos en el BORM, según dispone el 169.3 de la 
mencionada Ley. 

Beniel, 30 de marzo de 2026.—La Alcaldesa-Presidenta, María Carmen 
Morales Ferrando.
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IV. Administración Local

Cartagena

1601	 Extracto del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 1 de abril 
de 2026 sobre bases reguladoras y convocatoria del Concurso 
de Escaparates “Cruces de Mayo 2026” en el marco de las 
actuaciones de dinamización, fomento e impulso del pequeño y 
mediano comercio de Cartagena.

BDNS (Identif.): 897574

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo 
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/897574)

BDNS (Identif.):

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2023, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/ convocatoria/[*])

Objeto y finalidad.

Las presentes bases tienen por objeto regular la participación y el 
otorgamiento de los premios que regirán la convocatoria del Concurso de 
Escaparates “Cruces de Mayo 2026”, promovido por el Ayuntamiento de 
Cartagena, con la finalidad de fomentar la dinamización del pequeño y mediano 
comercio del municipio. 

La iniciativa persigue incentivar la decoración de escaparates con motivos 
alusivos a la festividad de las Cruces de Mayo, contribuyendo a la mejora de la 
imagen urbana y comercial, así como al incremento de la actividad económica y 
la afluencia de visitantes durante dicho periodo festivo. 

Régimen jurídico de la convocatoria.

La convocatoria se regirá por las Bases reguladoras aprobadas por Acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local, en sesión n.º 90/07.26, de fecha 1 de abril de 
2026, y que se encuentran a disposición en el siguiente enlace: https://www.
cartagena.es/becas_ayudas_subvenciones.asp

En los aspectos no previstos por las mismas, se estará a lo dispuesto en 
en las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal 2026, en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
cualquier otra disposición normativa que por su naturaleza pudiera resultar de 
aplicación.
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Imputación presupuestaria.

Los premios regulados en la presente se concederán con cargo a la aplicación 
presupuestaria 2026-09001-9240-47900 estableciéndose un importe máximo de 
seis mil euros (6.000,00 €).

Se establecen los siguientes premios económicos:

• Primer premio: 2.500 euros

• Segundo premio: 1.500 euros

• Tercer premio: 1.000 euros

• Cuarto premio: 600 euros

• Quinto premio: 400 euros 

Beneficiarios.

Podrán participar los establecimientos comerciales o de servicios abiertos al 
público, ubicados en locales a nivel de calle dentro del ámbito del Casco Histórico 
de Cartagena delimitado en la convocatoria, que dispongan de escaparate visible 
desde la vía pública y lo decoren con motivos relacionados con las Cruces de 
Mayo, manteniendo dicha decoración hasta el 3 de mayo de 2026. 

Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes se iniciará al día siguiente de la 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y 
permanecerá abierto hasta el 30 de abril de 2026, inclusive. Las solicitudes se 
presentarán conforme al modelo normalizado previsto en la convocatoria, por los 
medios establecidos en la misma. 

Las solicitudes se ajustarán al modelo normalizado de impreso que figura 
en el Anexo I de la convocatoria, e irán acompañadas de la documentación e 
información que en la misma se requiere.

Las solicitudes se presentarán: de forma presencial, en el Registro General 
sito en la planta baja del edificio administrativo de la C/ San Miguel 8, 30201 
Cartagena; en cualquiera de las oficinas descentralizadas (OMITAS); en las 
oficinas de correos o de forma telemática, accediendo a la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento:

h t tp s : / / ca r t agena . sed i pua lba .es / ca rpe tac i udadana/ t ram i t e .
aspx?idtramite=9992

Cartagena, 7 de abril de 2026.—El Concejal Secretario de la Junta de 
Gobierno Local, Álvaro Valdés Pujol.
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IV. Administración Local

Cartagena

1602	 Convocatoria en expediente de concesión de subvenciones a 
Asociaciones de Vecinos y Comisiones de Fiestas oficialmente 
constituidas, al objeto de organizar y realizar anualmente las 
fiestas patronales o festejos populares mas representativos 
en distintos barrios y núcleos urbanos de las diputaciones 
del municipio de Cartagena, por el procedimiento de pública 
concurrencia competitiva.

BDNS (Identif.): 897575

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el 
extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/
bdnstrans/GE/es/convocatoria/897575)

Bases publicadas en web municipal Ayuntamiento Cartagena www.
cartagena.es

Primera.- Objeto y finalidad.

El presente acuerdo tiene por objeto la convocatoria de subvenciones, en 
régimen de pública concurrencia competitiva para el año 2026 a Asociaciones de 
Vecinos y Comisiones de Fiestas sin ánimo de lucro y oficialmente constituidas 
para la finalidad que se persigue.

La presente convocatoria tiene como finalidad la concesión de subvenciones 
para la organización y realización anual de las fiestas patronales o festejos 
populares más representativos y aceptados en distintos barrios y núcleos urbanos 
de las diputaciones del Municipio de Cartagena.

…

2.1. Las subvenciones reguladas en la presente convocatoria se concederán 
con cargo al presupuesto de gastos del Área de Participación ciudadana y 
Festejos, partida presupuestaria de Festejos, 2026/09002/3381/48218 de “Otras 
Transferencias”, correspondiente al programa económico de “Festejos Populares”, 
y por un importe de 100.000 €.

….

6.2. Las solicitudes, debidamente cumplimentadas, se presentarán a través 
del Registro Electrónico de este Ayuntamiento dirigidas al órgano convocante: 
Concejalía de Festejos del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena.

Plazo de presentación: 15 días hábiles desde su publicación en el BORM

ht tps : / / ca r t agena . sed i pua lba .es / ca rpe tac i udadana/ t ram i t e .
aspx?idtramite=10650

9.2. El plazo máximo de resolución y notificación será de SEIS MESES a 
partir de la publicación de la presente convocatoria.

9.4. La publicación de la presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en 
el artículo 20.2 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre General de Subvenciones, 
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según el cual deberá publicarse en la BASE NACIONAL DE SUBVENCIONES de 
conformidad con el procedimiento establecido en el artículo en el artículo 20.8 de 
la misma Ley.

También se publicará electrónicamente en la web.

Cartagena, 6 de abril de 2026.—El Concejal Secretario de la Junta de 
Gobierno Local, Álvaro Valdés Pujol.
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IV. Administración Local

Cieza

1603	 Edicto de exposición y aprobación del padrón del impuesto sobre 
bienes inmuebles de características especiales del año 2026.

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cieza (Murcia).

Hace saber:

Aprobado por resolución de la concejala delegada de Hacienda el padrón 
correspondiente al ejercicio 2026 del IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE 
CARACTERÍSTICAS ESPECIALES, que contiene la identificación de los obligados 
tributarios y los elementos determinantes de la cuantía de la deuda tributaria, 
queda expuesto en el Dpto. de Gestión Catastral de este Excmo. Ayuntamiento 
durante el plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la publicación 
del presente anuncio en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, de acuerdo 
con lo dispuesto en el art. 65.5 de la ordenanza fiscal “General de gestión, 
liquidación, inspección y recaudación”.

Durante este plazo, al contener el mismo datos de carácter personal 
amparados por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
datos de carácter personales y garantía de los derechos digitales, cada obligado 
(debidamente acreditado) podrá consultar exclusivamente sus registros.

Asimismo, los datos contenidos podrán ser consultados (con certificado 
digital) desde “CARPETA TRIBUTARIA” en la sede electrónica del Ayuntamiento.

Contra la inclusión o exclusión en el mismo o contra las cuotas que en él 
se indican, puede interponerse el recurso de reposición, previo al contencioso-
administrativo, referido en el art. 14 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de 
marzo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la finalización 
del periodo de exposición pública.

El presente anuncio se hace público para general conocimiento y produce 
iguales efectos que la notificación individual a cada interesado prevista en el art. 
102 la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

El pago de la cuota tributaria estará sujeta al calendario fiscal y anuncio de 
cobranza.

Cieza, 30 de marzo de 2026.—El Alcalde-Presidente, Tomás Antonio Rubio 
Carrillo.
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IV. Administración Local

Moratalla

1604	 Aprobación definitiva de expediente de modificación de créditos 
n.º 1/2026 en la modalidad de suplemento de créditos. 
Expediente n.º: 673/2026.

Aprobado con carácter inicial en el Pleno Ordinario de 24 de febrero de 
2026 el expediente de modificación de créditos n.º 1/2026, en la modalidad 
de suplemento de créditos, financiado con cargo al remanente de Tesorería 
resultante de la liquidación del ejercicio anterior y habiendo sido publicado 
anuncio en el BORM n.º 54 de 6 de marzo de 2026.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 177.2 del R.D. Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, en relación con el artículo 169.1 de la misma Ley, se hace 
público para general conocimiento que esta Corporación adoptó dicho acuerdo 
de aprobación inicial, que ha resultado definitivo al no haberse presentado 
reclamaciones contra el mismo, del expediente de modificación de crédito en la 
modalidad de suplemento de créditos siguiente: 

Expediente de modificación de créditos n.º 1/2026, en la modalidad de 
suplemento de créditos

Altas en Aplicaciones de Gastos

Concepto Descripción Euros
1532/ 61915 Recuperación daños en infraestructuras municipales y red viaria 660.686,24 €
151/22706 Contrato Redacción de Memorias y Proyectos 30.000,00 €

TOTAL 690.686,24 €

Altas en Conceptos de Ingresos

Concepto Descripción Euros
870 Remanente de Tesorería 690.686,24€

Contra la aprobación definitiva podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
al de la presente publicación en el BORM, de acuerdo con lo señalado en el artículo 
46 de la ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171.1 del RDL 2/2004 citado 
anteriormente.

En Moratalla, a 31 de marzo de 2026.—El Alcalde, Juan Pascual Soria 
Martínez.
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IV. Administración Local

Murcia

1605	 Convocatoria de oposición para proveer en propiedad 50 plazas 
de Agente de Policía Local. (Expte. 2026/01303/000032).

Por acuerdo de Junta de Gobierno de este Ayuntamiento, en sesión de fecha 
27 de marzo de 2026, se aprueba lo siguiente:

Aprobar la convocatoria de oposición para proveer en propiedad cincuenta 
plazas de Agente de Policía Local., de ellas cuarenta y cinco se convocan por 
el turno libre y cinco reservadas a militares profesionales de tropa o marinería. 
Del total de plazas correspondientes veinte incluidas en la OEP 2024 y treinta a 
plazas incluidas en la OEP 2025.

Bases

Primera.- Objeto de la convocatoria

Es objeto de esta convocatoria la provisión en propiedad, por oposición, de 
50 plazas de Agente de Policía Local., de ellas 45 se convocan por el turno libre 
y 5 reservadas a militares profesionales de tropa o marinería. Del total de plazas 
correspondientes veinte incluidas en la OEP 2024 y treinta a plazas incluidas en 
la OEP 2025.

El número de plazas se incrementará, en aplicación de lo establecido en el 
Art. 70, de Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
un 10 por ciento adicional, atendiendo a las vacantes que se puedan generar, 
siempre y cuando ésta ampliación se apruebe antes del inicio de los ejercicios del 
proceso selectivo.

Las retribuciones correspondientes a percibir serán las determinadas en 
el vigente Acuerdo de Condiciones de Trabajo para el personal funcionario, 
atendiendo a la siguiente clasificación:

Grupo/Subgrupo: C/C1

Escala: Admon. Especial

Subescala: Servicios Especiales

Clase: Policía Local

Denominación: Agente de Policía Local

Código Catálogo de Puestos: 1120 Puntos CET: 49

Las personas aspirantes solo podrán participar en uno de los turnos, 
debiendo especificar en su solicitud de participación el turno de acceso por el que 
se opta, turno de acceso libre o turno libre de reserva para militares profesionales 
de tropa y marinería. Dicha opción vincula a la persona aspirante, no pudiendo 
modificarla una vez transcurrido el plazo de presentación de solicitudes. Será 
propuesta para su exclusión del proceso selectivo, aquella persona aspirante que 
presente solicitud de participación para los dos turnos.

En su caso, las plazas no cubiertas por el turno libre de reserva para militares 
profesionales de tropa y marinería se adicionarán a las convocadas al turno libre 
ordinario.
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Segunda.- Publicación de la convocatoria

La convocatoria se publicará integra en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia y un extracto de la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Las comunicaciones correspondientes a la convocatoria se expondrán en 
el Tablón de anuncios de la sede electrónica de este Excmo. Ayuntamiento de 
Murcia (https://sede.murcia.es/tablon-de-anuncios) sin perjuicio de la utilización 
de otros medios de difusión municipal.

Tercera. Participación en la convocatoria

A. Requisitos de los aspirantes

Los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

A) Requisitos generales: para los turnos libre ordinario y libre de reserva 
para militares profesionales de tropa o marinería:

1. Tener la nacionalidad española.

2. Tener cumplidos los 18 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

3. Estar en posesión del título de Bachiller o Técnico.

4. Estar en posesión de los permisos de conducción clases B y A2.

5. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para el empleo o cargos públicos por resolución judicial.

6. Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigidas para el desempeño de 
las funciones, de conformidad con el Anexo I de esta convocatoria. La aptitud 
física para realizar las pruebas señaladas en la convocatoria, deberá acreditarse 
mediante certificado médico emitido como máximo tres meses antes del día 
establecido para la ejecución de las pruebas físicas.

7. Carecer de antecedentes penales.

8. Tener una estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las 
mujeres.

9. Comprometerse a portar armas y a utilizarlas, mediante declaración 
jurada, que deberá incorporarse a la instancia de participación en el procedimiento 
selectivo, conforme al modelo que se adjunta como Anexo IV.

10. Carecer de tatuajes que contengan expresiones o imágenes contrarias 
a los valores constitucionales o a Autoridades, que supongan desdoro para 
el uniforme, que puedan atentar contra la disciplina o la imagen de la Policía 
Local en cualquiera de sus formas, que reflejen motivos obscenos o inciten a 
discriminaciones de tipo sexual, racial, étnico o religioso. 

B) Requisito específico para el turno libre de reserva de militares 
profesionales de tropa o marinería: 

- Tener la condición de militar profesional de tropa o marinería con más de 
cinco años de servicios prestados.

Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes al día que 
finalice el plazo de presentación de instancias de la presente convocatoria.

B. Instancias

El plazo de presentación de instancias será de veinte días hábiles a partir del 
siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
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Para la participación en esta convocatoria se definirá el correspondiente 
procedimiento en la Sede Electrónica de este Excmo. Ayuntamiento (https://
sede.murcia.es/ficha-categoria/10080 - área “RECURSOS HUMANOS”, [Procesos 
Selectivos]), con toda la información sobre el mismo, estando habilitada la 
presentación telemática.

Igualmente, desde el mismo enlace podrá cumplimentar el modelo 
normalizado para su posterior descarga y presentación por cualquiera de las 
formas contempladas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, para su 
presentación telemática.

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas, bastará con que los 
aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos los requisitos exigidos 
referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de la misma, 
adjuntando la siguiente documentación: 

a) Fotocopia del DNI. 

b) Declaración jurada relativa al compromiso de portar armas, conforme al 
modelo que figura como Anexo IV a las presentes bases. 

c) Con el fin de acreditar la condición de militar profesional de tropa o 
marinería, las personas aspirantes deberán aportar junto a la instancia de 
participación un certificado o copia de un documento público acreditativo de 
poseer la condición de militar profesional de tropa o marinería.

d) Reguardo acreditativo del ingreso de la tasa por participación en procesos 
selectivos por importe de 12 € o certificado que acredite la exención de la misma:

• INGRESO. Resguardo del ingreso por importe de 12 € en concepto de 
participación en el presente proceso selectivo. Para ello, a través de la OVT del 
Ayuntamiento de Murcia, las personas interesadas en participar en el presente 
proceso selectivo se practicarán autoliquidación, realizando el pago con tarjeta 
de crédito desde la propia web. Igualmente, podrán imprimir la carta de pago 
resultante a fin de realizar el ingreso en cualquiera de las entidades bancarias 
colaboradoras que figuran en la misma.

Los pasos a seguir para la obtención de esta autoliquidación son los 
siguientes:

1. En el área de «Titular» se consignará el número correcto de identificación 
fiscal que corresponda, pulsando el botón [Siguiente].

2. En el área de «¿Qué quieras pagar?» se consignará;

a. En el apartado «Municipio/Servicio Gestor», se elegirá el valor “RECURSOS 
HUMANOS”.

b. En el apartado «Selecciona una tasa», se elegirá la del nombre de la plaza 
a la que opte, pulsando el botón [Siguiente].

3. En el área «Resumen» es donde podrá elegir entre [Pagar] o [Descargar 
documento de pago].

• EXENCIÓN. Quedarán exentos del ingreso de la tasa por “participación en 
procesos selectivos” aquellas personas que acrediten con certificación expedida 
y actualizada por el organismo oficial competente que estando en situación de 
desempleo, cumplen los siguientes tres requisitos;
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1. que son demandantes de empleo y se encuentran en esta situación 
durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de finalización del plazo 
de instancias de la presente convocatoria,

2. que, en el citado plazo, no hayan rechazado oferta de empleo adecuado ni 
se hayan negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, 
formación o reconversión profesionales,

3. y que, asimismo, carezcan de rentas superiores en cómputo mensual al 
SMI (Salario Mínimo Interprofesional), referidas a la percepción de prestación/
subsidio por desempleo u otra ayuda que por esta situación se pueda conceder.

El importe correspondiente a la tasa por “participación en procesos 
selectivos”, así como la exención de la misma y los efectos del defecto de su 
presentación están regulados en la vigente Ordenanza Reguladora de los Tributos 
y Precios Públicos Municipales, más concretamente en la “Ordenanza Reguladora 
de la tasa por expedición de documentos administrativos y participación en 
procesos selectivos”, pudiendo consultarse en la web municipal (www.murcia.es), 
en el apartado de “Información/Normativa y Legislación”.

El abono de la tasa por “participación en procesos selectivos” deberá hacerse 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. En caso contrario se procederá a 
la exclusión del aspirante.

La aportación de documentación exigida corresponde, única y exclusivamente 
a los aspirantes, no quedando la administración obligada a comprobar aquellos 
que pudieran resultar incompletos o faltos de información. En este sentido, no 
se tendrá en cuenta la remisión a otros expedientes de convocatorias anteriores.

No se tendrán en consideración ninguna documentación presentada con 
posterioridad a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

C. Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, mediante decreto de 
la Concejalía Delegada del área de Personal, se dictará resolución declarando 
aprobada la lista de admitidos y excluidos, publicando en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia extracto con la relación de excluidos y referencia para su 
consulta íntegra.

Igualmente, por este mismo órgano se aprobará la fecha y lugar para el 
comienzo de los ejercicios, haciéndose pública por el mismo medio que el listado 
de admitidos y excluidos a la presente convocatoria.

Los aspirantes excluidos o que pudieran encontrarse omitidos por no figurar 
en las listas de admitidos ni de excluidos, dispondrán de un plazo improrrogable 
de 10 días hábiles desde la publicación de las listas para subsanar los motivos 
de su exclusión, presentar reclamaciones, así como alegar cuanto estimen 
conveniente. 

Transcurrido dicho plazo sin que sea subsanada la causa de exclusión, o 
se presenten alegaciones por su omisión en el proceso selectivo, se tendrá por 
desistida la solicitud de participación en el mismo formulada de conformidad 
con el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siendo definitivamente 
excluidos del proceso selectivo.

La resolución de estas subsanaciones y cualquier otro recurso en vía 
administrativa contra las mismas, será mediante decreto del mismo Órgano que 
las aprobó.
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Estos listados no constituyen fuente de acceso público y no podrán ser 
reproducidos ni en todo ni en parte, ni transmitidos ni registrados por ningún 
sistema de recuperación de información sin consentimiento de los propios 
afectados.

El hecho de figurar en las listas de admitidos no prejuzga que se reconozca 
a las personas interesadas la posesión de los requisitos exigidos en los procesos 
selectivos que se convoquen, según lo establecido en el artículo 18.2 del Real 
Decreto 354/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios 
civiles de la Administración General del Estado.

Cuarta.- Tribunal

Los miembros del Tribunal serán nombrados mediante Decreto por el Excmo. 
Sr. Alcalde-Presidente, estando constituido por funcionarios de carrera -un 
Presidente, un Secretario y tres vocales- y sus respectivos suplentes.

De conformidad con lo establecido en la Ley 6/2019, de 4 de abril, de 
Coordinación de las Policías Locales de la Región de Murcia, formará parte del 
Tribunal, como miembro nato, el Comisario General Jefe del Cuerpo o persona 
en quien delegue y como vocal una persona funcionaria de la Administración 
regional, propuesta por la Consejería competente en materia de Coordinación de 
Policías Locales.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse 
a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y se tenderá, 
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y 
el personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

No podrá formar parte del órgano de selección el personal funcionario que 
hubiera realizado tareas de formación de aspirantes a pruebas selectivas en los 
cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

Todos los miembros del Tribunal deberán pertenecer a un grupo de 
clasificación profesional de personal funcionario igual o superior a aquel en el que 
se integren las plazas convocadas y, en caso de ser miembros de un Cuerpo de 
Policía Local, deberán, además, pertenecer a una categoría igual o superior a la 
correspondiente a la plaza objeto de convocatoria.

A efectos de percepción de asistencias por los miembros del órgano de 
selección, se fijan las establecidas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre indemnización por razón del servicio, de conformidad con la resolución de 
la Secretaría de Estado por la que se revise el importe de las indemnizaciones 
establecidas en el mismo para el año natural en el que tenga lugar el proceso 
selectivo.

El tribunal podrá contar con el asesoramiento de especialistas para todas o 
alguna de las pruebas, nombrados por Decreto.

Los miembros y, en su caso, el personal asesor de los tribunales de selección 
deberá abstenerse de formar parte de los mismos, pudiendo también las personas 
aspirantes recusarlos, cuando concurran las causas previstas en la legislación básica 
sobre régimen jurídico del sector público, notificándolo a la autoridad convocante.
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Cuando por causas justificadas y apreciadas por el propio órgano de 
selección, hubiera una circunstancia que impidiera la asistencia prolongada de 
alguno de sus miembros, podrá acordar que actúe en su puesto la persona que 
figura como su suplente.

Quinta. Proceso selectivo

A. Sistema de selección.

El sistema de selección del presente proceso selectivo oposición por el turno 
libre y constará de las siguientes fases:

1. Fase oposición

2. Reconocimiento médico

3. Presentación de documentación

4. Curso Selectivo de formación teórico practico.

B. Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un 
mes desde la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.

La práctica de los ejercicios que no se realicen conjuntamente dará comienzo 
por los aspirantes cuyo primer apellido empiece por la letra “U”, resultante del 
sorteo realizado por la Secretaría de Estado de Función Pública, según resolución 
de 28 de julio de 2025, publicada en el Boletín Oficial de Estado n.º 184, de fecha 
1 de agosto de 2025.

Para el desarrollo de las pruebas selectivas y siempre que las características 
de los ejercicios a realizar lo permitan, el Tribunal, procurará garantizar el 
anonimato de los aspirantes para la corrección de las pruebas realizadas.

Con una antelación de, al menos, 15 días naturales, se publicará en el Tablón 
de Edictos del Ayuntamiento el lugar, día y hora de comienzo de la primera 
prueba de la oposición. 

Si se originara incompatibilidad horaria en la práctica de los ejercicios de 
distintas pruebas selectivas, los aspirantes deberán optar por uno sólo de ellos.

En aquellas pruebas que se realicen al aire libre, el Tribunal velará porque las 
condiciones meteorológicas sean similares para todos los aspirantes y no puedan 
verse perjudicados unos respecto a otros. A tal fin el Tribunal podrá adoptar las 
medidas que considere oportunas, basándose en las reglas técnicas establecidas 
por la federación internacional de atletismo u otros organismos equivalentes de 
reconocido prestigio.

Las comunicaciones correspondientes a la convocatoria se expondrán 
mediante anuncios en Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica de este 
Ayuntamiento. (https://sede.murcia.es/tablon-anuncios).

El tribunal calificador podrá requerir en cualquier momento del proceso 
selectivo a las opositoras y opositores para que acrediten su identidad y demás 
requisitos exigidos en las bases de la convocatoria. Si en algún momento llega 
a conocimiento del tribunal que alguno de las personas aspirantes no cumple o 
carece de uno o varios de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, 
deberá proponer su exclusión al Servicio de Personal, quien resolverá previa 
audiencia de la persona interesada.

Las personas candidatas serán convocadas a la celebración de cada uno 
de los ejercicios en llamamiento único y serán excluidas del proceso selectivo 
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quienes no comparezcan, salvo los supuestos de fuerza mayor debidamente 
justificados, que serán apreciados libremente por el órgano seleccionador y en 
los que este deberá considerar y valorar la causa y justificación alegada junto 
al preferente principio de riesgo y ventura propio de la participación que toda 
persona aspirante asume al concurrir al proceso selectivo.

Se entenderá que existe fuerza mayor cuando la situación creada impida 
físicamente el acceso al lugar de celebración de los ejercicios o la realización de 
aquellos y, además se trate de situaciones que afecten a todos o a una parte 
significativa de las personas candidatas y al llamamiento y lugar correspondiente. 
No podrá invocarse como supuesto de fuerza mayor haber sido convocado el 
mismo día y hora para la realización de cualesquiera otros exámenes, pruebas o 
ejercicios.

En supuesto de empate en las sumas de las calificaciones obtenidas por las 
personas aspirantes, serán criterios para dirimir el mismo y por este orden, en 
primer lugar, la mayor calificación obtenida en el primer ejercicio, en segundo 
lugar, la obtenida en el segundo ejercicio y por último la obtenida en el cuarto 
ejercicio. Si continua el empate entre las personas aspirantes se ordenará de 
acuerdo a la letra resultante del sorteo realizado por la Secretaría de Estado de 
Función Pública.

El tribunal de selección podrá exclusivamente proponer funcionarios/
as en prácticas para realizar el curso de formación obligatorio y selectivo a 
las personas aspirantes que hayan superado todos los ejercicios de la fase de 
oposición y sumadas las calificaciones obtenidas en dichos ejercicios obtengan 
mayor puntuación, salvo las ampliaciones, que en su caso se acuerden al amparo 
de lo establecido en el presente punto, sin que por tanto puedan obtener plaza 
o quedar en situación de expectativa las personas aspirantes que hubieren 
aprobado el último ejercicio y no figuren en la propuesta que eleve el tribunal de 
selección. Las propuestas que infrinjan esta norma serán nulas de pleno derecho.

No obstante, lo anterior, siempre que se haya propuesto el nombramiento 
de igual número de personas aspirantes que el de plazas convocadas, y con 
el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias 
de las personas aspirantes propuestas, antes de su nombramiento o toma de 
posesión, el Servicios de Personal, podrá requerir al órgano de selección, 
relación complementaria de las personas aspirantes que habiendo superado 
todos los ejercicios del proceso selectivo sigan a los propuestos para su posible 
nombramiento como funcionario en prácticas.

C. Fase de oposición

La fase oposición constará de las siguientes pruebas:

Primer ejercicio.

Consistirá en la realización por escrito de un cuestionario test, dirigido a 
valorar los conocimientos del temario recogido en el Anexo III de las presentes 
bases.

El cuestionario consistirá en contestar por escrito 100 preguntas, en un 
tiempo máximo de 90 minutos.

El cuestionario estará compuesto por preguntas con cuatro respuestas 
alternativas, siendo una de ellas la correcta.

Para la elaboración del cuestionario del ejercicio que deban contestar los 
aspirantes, el tribunal deberá tener en cuenta los siguientes límites de las cien 
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(100) preguntas, habrá veinte (20) preguntas referentes al grupo I y ochenta 
(80) preguntas del grupo II y III del Anexo III de las presentes bases.

El ejercicio que se proponga a los aspirantes contendrá doce preguntas de 
reserva tipo test (tres preguntas del grupo I y nueve del grupo II y III), con 
cuatro respuestas alternativas, las cuales sustituirán por su orden y parte a 
aquellas preguntas que en su caso acuerde el tribunal anular una vez iniciada la 
ejecución del ejercicio por los aspirantes.

Cada respuesta acertada se valorará a razón de 0,10 puntos, las respuestas 
en blanco no penalizarán y las respuestas erróneas penalizarán a razón de 
descontar 0,025 puntos por cada respuesta contestada erróneamente.

El ejercicio será eliminatorio y se calificará de cero a diez puntos.

El tribunal, teniendo en cuenta el número de aspirantes presentados y el 
nivel de conocimientos de los mismos, sin conocer la identidad de los opositores 
decidirá cuál será la nota de corte para superar este ejercicio, que en ningún caso 
podrá ser inferior a 5 puntos, haciendo público dicho acuerdo. La nota de corte 
se fijará de tal forma que solo superen este ejercicio los candidatos que obtengan 
las mejores calificaciones y cuyo número máximo será de 6 aspirantes por plaza 
convocada.

El número máximo de candidatos que pueden superar este ejercicio podrá 
ampliarse en el caso de que varios opositores obtengan la nota de corte fijada 
por el tribunal. 

Las calificaciones que resulten se redondearán usando el sistema de 
redondeo aritmético simétrico hasta tres decimales esto es: cuando el cuarto 
decimal sea superior o igual a 5 el tercer decimal se incrementará en una unidad 
y cuando el cuarto decimal sea inferior a 5 el tercer decimal no se modifica.

Segundo ejercicio.

Pruebas de aptitud física. 

Para el planteamiento y corrección de este ejercicio, el Tribunal estará 
asistido por un equipo de Ciencias del Deporte, dirigido por un licenciado o 
graduado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, con experiencia en la 
realización de este tipo de pruebas para el acceso a la función pública. En relación 
del número de opositores y del tipo de pruebas de que se trate, se dispondrá de 
la asistencia técnica necesaria y asesores en número suficiente para garantizar 
un objetivo control y medición de éstas. 

En la fecha establecida para la celebración de este ejercicio, cada uno de 
los aspirantes deberá aportar certificado médico firmado por un colegiado en 
ejercicio, emitido como máximo tres meses antes del día establecido para la 
ejecución de las pruebas físicas, y en el que se haga constar expresamente que 
el aspirante reúne las condiciones físicas y sanitarias necesarias y suficientes 
para la realización de las pruebas físicas que se expresan en el citado anexo 
II. El certificado médico tendrá que ajustarse estrictamente en su redacción a 
estos conceptos, no excluyendo la obligación de los aspirantes de someterse al 
preceptivo reconocimiento médico a que se refiere el apartado “D”.

Esta prueba consistirá en la realización por los opositores de los ejercicios 
físicos que se describen en el Anexo II y cuyo orden de realización será 
determinado por el Tribunal en el momento de su convocatoria. 
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Para la realización de estas pruebas los opositores deberán presentarse 
provistos de atuendo deportivo correspondiente. Por, razones de seguridad en los 
ejercicios físicos que se realicen no se permitirá el acceso de público.

La talla y demás medidas antropométricas se calificarán de apto o no apto.

Este ejercicio se calificará de apto / no apto, siendo necesario superar cada 
una de las pruebas físicas que integran el ejercicio para obtener la calificación de 
apto y pasar al siguiente ejercicio.

Las personas aspirantes que no alcancen la calificación de apto/a (con 
independencia de la obtenida en el primer ejercicio), serán eliminadas del proceso 
selectivo.

Las aspirantes que no pudieran realizar el ejercicio (pruebas físicas) por 
embarazo o parto, debidamente acreditados, realizarán todos los demás ejercicios 
quedando condicionada la superación de la fase de oposición y la correspondiente 
propuesta de nombramiento como funcionaria en prácticas para realizar el 
curso selectivo y obligatorio, a la superación de las pruebas físicas conforme al 
formato de las mismas que se determine en la siguiente convocatoria que se 
apruebe para proveer plazas de policía local, siempre que el siguiente proceso 
selectivo sea convocado en el plazo máximo de tres años a computar desde la 
fecha de aprobación de la presente convocatoria hasta la publicación de las bases 
de la siguiente convocatoria. De superarse las pruebas físicas en la siguiente 
convocatoria y en el plazo máximo indicado se sumarán las puntuaciones del 
presente proceso a las obtenidas en su caso en las pruebas físicas del siguiente 
proceso, lo que determinará el total de puntos, pasando a integrarse por riguroso 
orden en la relación de aspirantes que hayan superado el proceso selectivo a 
convocar, siendo de aplicación a la propuesta señalada que realice el tribunal 
calificador el límite máximo de plazas que se convoquen.

En caso de que la interesada no pudiera realizar las pruebas físicas en 
el siguiente proceso selectivo convocado en el plazo de tres años (primera 
convocatoria posterior a la presente), cualquiera que sea la causa, perderá todo 
derecho a conservar las calificaciones obtenidas en esta convocatoria.

Cuando lo estime pertinente y de forma aleatoria, el Tribunal Calificador 
podrá realizar pruebas de consumo de sustancias o grupos farmacológicos 
prohibidos, de estimulantes o cualquier tipo de dopaje, según las normas del 
Consejo Superior de Deportes, destinados a aumentar la capacidad física o a 
modificar los resultados de la prueba, quedando eliminados los que den positivo 
al consumo de dichas sustancias.

Los aspirantes que reciban tratamiento habitual con alguna medicación 
susceptible de dar lugar a un resultado desfavorable deberán solicitar al Tribunal 
Calificador, con antelación suficiente a la realización de las pruebas físicas (no 
inferior a 14 días), una autorización de uso terapéutico. El Tribunal aplicará los 
criterios de la Convención Internacional contra el dopaje en el deporte y en las 
normas para la concesión de autorizaciones de uso terapéutico adoptadas por la 
Agencia Mundial Antidopaje.

Tercer ejercicio.

Para el planteamiento y corrección de este ejercicio, el Tribunal estará 
asesorado por un equipo de especialistas, integrado por personas que sean 
licenciados en psicología o titulación equivalente y con experiencia en la 
realización de este tipo de pruebas para el acceso a la función pública. 
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Este tercer ejercicio constará de dos partes, una primera consistente en 
pruebas psicotécnicas aptitudinales y una segunda con pruebas de personalidad 
contrastadas con una entrevista. 

Los aspirantes deberán superar las dos pruebas que componen el ejercicio. 
La no superación de la Primera parte del mismo, de acuerdo con los criterios de 
corrección que publicará previamente el Tribunal, conllevará que no se evalúe la 
Segunda parte, obteniéndose directamente la calificación de no apto.

Antes del inicio del ejercicio el Tribunal publicará, con la suficiente antelación, 
los criterios que se establezcan para la corrección de las pruebas de aptitud 
psicotécnica y de personalidad, así como la duración de las mismas. 

a) Primera parte. Pruebas de aptitud psicotécnica.

Esta primera parte del tercer ejercicio consistirá en la realización de diversos 
test que irán encaminados a determinar las aptitudes mentales del aspirante 
para el desempeño del citado puesto, pudiendo realizar algunas o la totalidad de 
las siguientes pruebas: de aptitud espacial, numérica, verbal, abstracta, lógico, 
atención y memoria y/o la inteligencia general.

b) Segunda parte. Prueba de personalidad y Entrevista.

Esta segunda parte del tercer ejercicio consistirá en la realización de uno o 
varios test y una entrevista, que irán encaminados a determinar las actitudes 
de personalidad del aspirante para el desempeño del citado puesto, pudiendo 
medir entre otras, las siguientes variables: estabilidad emocional, habilidades 
sociales y conductas interpersonales, funcionamiento cognitivo y conductual 
para el desempeño profesional, sinceridad y/o deseabilidad social y así como 
cualesquiera otros de análoga significativa.

La entrevista personal, tiene por objeto contrastar y ampliar los resultados 
de la prueba psicotécnica de personalidad, para valorar que el candidato presenta 
en grado adecuado las competencias y cualidades para el desempeño del puesto 
de Policía Local de Murcia

Cuarto ejercicio.

Desarrollar por escrito la resolución de dos supuestos prácticos que planteará 
el Tribunal, relativos a las funciones propias del puesto de trabajo y relacionados 
con las materias contenidas en el temario del Anexo III.

El tribunal determinará el tiempo para realizar esta prueba que estará 
comprendido entre una hora y dos horas.

Esta prueba será leída por las personas aspirantes ante el tribunal de 
selección en sesión pública.

Una vez el tribunal de selección establezca los criterios a valorar en cada caso 
concreto, deberá indicar que porcentaje de puntuación asignará a cada uno de 
esos criterios que servirán para calificar esta prueba, será objeto de publicación 
en la página web del Ayuntamiento de Murcia la ficha descriptiva de desarrollo de 
los citados criterios generales y la ponderación porcentual de valoración de cada 
apartado, con el fin de proporcionar mayor transparencia a las calificaciones que 
se concedan.

La prueba se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesarios para superar 
el ejercicio obtener un mínimo de 5 puntos. Para calificar este ejercicio, la 
puntuación de cada persona aspirante será la obtenida sumando las puntuaciones 
otorgadas por los miembros presentes del tribunal y dividiendo el total por el 
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número de aquellos, siendo el cociente la calificación definitiva y quedando 
eliminadas aquellas personas aspirantes que no alcancen la puntuación mínima 
fijada para la prueba o ejercicio.

La calificación definitiva de la fase de oposición estará determinada por la 
suma aritmética de la calificación obtenida en el primer y cuarto ejercicio, de 
acuerdo con los criterios antes señalados, de los aspirantes que hayan superado 
con la calificación de apto en el tercer ejercicio.

D. Reconocimiento medico.

Terminada la calificación del cuarto ejercicio, el Tribunal convocará, por orden 
de prelación un número de aspirantes no superior al de las plazas convocadas 
para la realización del reconocimiento médico.

El reconocimiento será obligatorio y deberá emitir, además, un juicio de 
aptitud de que no padecen enfermedad ni impedimento físico o psíquico que 
impida el normal desempeño de las tareas de la plaza. 

El reconocimiento médico tendrá carácter eliminatorio y se regirá por el 
cuadro de exclusiones que figura en el Anexo I de esta convocatoria.

En el supuesto de que algún aspirante resultará eliminado, el Tribunal 
convocará al siguiente por orden de prelación, para la realización del referido 
reconocimiento médico.

E. Presentación de documentación

Los aspirantes propuestos por el Tribunal para la realización de la siguiente 
fase, deberán, con carácter previo a la misma, presentar en el servicio de 
Personal de este Ayuntamiento la documentación acreditativa del cumplimento 
de los requisitos exigidos en la presente convocatoria y que se relacionarán, con 
indicación del plazo establecido al efecto, en la convocatoria que para ello haga 
el Tribunal.

Si dentro del plazo de presentación de documentación algún aspirante no la 
presentara o se comprobara que no cumple alguno de los requisitos establecidos 
en la convocatoria se le declarará decaído en su derecho y se procederá a la 
devolución de la propuesta de seleccionados al Tribunal para que éste vuelva 
a elevar una nueva, posterior a la convocatoria y superación del preceptivo 
reconocimiento médico por parte del nuevo aspirante propuesto, excluyendo al 
decaído en su derecho por el motivo indicado, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudiera haber incurrido por falsedad en la instancia.

F. Curso selectivo de formación teórico práctico.

Los aspirantes propuestos por el Tribunal, una vez superado el preceptivo 
reconocimiento médico y comprobado el cumplimiento de los requisitos exigidos 
en la convocatoria, serán nombrados funcionarios en prácticas, con los derechos 
económicos inherentes a la misma, para la realización del curso selectivo de 
formación teórico práctico, impartido por la Academia de Policía Local, que será 
de obligado cumplimiento y eliminatorio.

Cuando durante el desarrollo del Curso Selectivo se detectase que el 
funcionario/a en prácticas observara una conducta, contraria al régimen 
académico o faltas tipificadas en el Régimen Disciplinario, u otras que no se 
ajustara a las normas dictadas por el Coordinador del curso, sobre faltas de 
asistencia, puntualidad, trato con el profesorado o compañeros/as o adopción 
de comportamientos o conductas que puedan desmerecer el buen nombre de 
la Institución Policial a la que pretende pertenecer, por el coordinador, se dará 
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cuenta a la Junta de Profesores que informará de tal situación al Tribunal 
que, previa audiencia al interesado, podrá adoptar resolución proponiendo al 
Sr. Alcalde la pérdida de su condición de funcionario y la baja en el curso de 
formación.

Las normas a las que se hace referencia serán aprobadas por el tribunal y 
en ellas se contemplarán los criterios necesarios sobre conducta y asistencia, 
estableciéndose un baremo de faltas que permita deducir del coeficiente inicial 
de diez puntos a cada alumno, el porcentaje correspondiente a cada una de las 
faltas tipificadas.

Cualquier falta de asistencia no justificada durante la realización del curso 
conllevará la disminución proporcional de los derechos económicos.

El contenido, duración y calendario, así como las demás normas que hayan 
de regularlo, serán establecidas oportunamente por el Director de la Academia de 
Policía Local de Murcia.

Las sesiones formativas se desarrollarán en la Academia de la Policía Local.

El alumnado deberá superar con aprovechamiento todos los módulos/
materias básicas en que se organice el curso. En cada módulo/materia se 
determinará por el respectivo profesorado los sistemas de evaluación que se 
seguirán y que serán expuestos a las y los alumnas/os al inicio del curso.

La calificación final del curso será de cero a 10 puntos, siendo preciso para 
superar el mismo y resultar “apto” obtener una puntuación igual o superior a 
cinco puntos.

A estos efectos, una vez finalizado el curso de formación, a la vista del 
informe razonado del Coordinador General del curso, el tribunal procederá a 
calificar a los aspirantes.

Los alumnos que fueran calificados con nota inferior a cinco puntos en el 
desarrollo del curso de formación, serán automáticamente eliminados y perderán 
todos los derechos a su nombramiento como funcionario de carrera.

Sexta. Calificación definitiva y propuesta del tribunal

Finalizado el curso selectivo, y superado el mismo con la calificación de 
“apto”, el Sr. Alcalde-Presidente procederá al nombramiento como funcionarios de 
carrera de los aspirantes. Dichos nombramientos serán objeto de publicación en 
el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. Los aspirantes deberán tomar posesión 
del cargo en el plazo máximo de diez días a contar a partir del día siguiente 
a aquel en que se le notifique el nombramiento. En el supuesto de no tomar 
posesión en dicho plazo, sin causa justificada, perderá todos sus derechos a la 
plaza.

Las resoluciones del tribunal vinculan a la Administración, sin perjuicio de 
que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en los 
artículos 107 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Séptima.- Incidencias.

El tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso en todo lo no previsto en 
las presentes bases, siempre que no se opongan a las mismas y de acuerdo con 
la legislación vigente.
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Octava.- Vinculacion de las bases y recursos

A. Vinculación.

La presente convocatoria y sus bases vinculan al Ayuntamiento, al órgano 
de selección y a quienes participen en el proceso selectivo y una vez publicadas 
solamente podrán ser modificadas con sujeción estricta a las normas de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Igualmente, las resoluciones del tribunal vinculan a la Administración, sin 
perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a 
lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

B. Recursos.

1. La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se 
deriven de ésta, salvo las actuaciones del órgano de selección, ponen fin a la 
vía administrativa y podrán ser impugnados mediante la interposición del 
correspondiente del recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes 
desde el día siguiente de su publicación y ante el mismo órgano que dicte el acto, 
de conformidad con los artículos 112, 114, 115, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Así también se podrá interponer contra dichos actos recurso 
contenciosoadministrativo ante la Sección de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal de Instancia de Murcia, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación, de conformidad con los artículos 8, 14.2, 25 y 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa. En caso de optar por el recurso potestativo de reposición no 
se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo hasta que aquél 
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio 
administrativo.

2. Contra la publicación de la resolución de admitidos y excluidos, se 
dispondrá de un plazo de 10 días hábiles a contar desde el siguiente a la misma, 
para presentar escrito de subsanación (reclamación). Transcurrido el mismo sin 
que sea subsanada la causa de exclusión o inadmisión en el proceso selectivo, se 
tendrá por desistida la solicitud de participación en el proceso selectivo formulada 
por la persona interesada. Artículos 20.1 del R.D.364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio 
de la Administración General del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, así como el 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Contra las actuaciones del órgano de selección habrá que distinguir, 
estando indicado en el pie de las propias publicaciones;

• Actos de trámite no cualificados. Son aquellos que no deciden ni directa ni 
indirectamente sobre el fondo del asunto, no determinando la imposibilidad de 
continuar el procedimiento, ni produciendo indefensión o perjuicio irreparable a 
derechos e intereses legítimos, por lo que no cabrá recurso alguno en virtud de lo 
establecido en el art. 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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• Actos de trámite cualificados. Resto de actuaciones del órgano de 
selección, pudiendo interponer reclamación ante el mismo en el plazo indicado 
en la propia publicación del órgano de selección; o recurso de alzada, ante 
el órgano que haya nombrado a su presidente, en el plazo de 1 mes, de 
conformidad con los artículos 112, 114, 115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Interpuesta la reclamación, se deberá esperar a la resolución de la 
misma para poder interponer el recurso de alzada indicado.

4. Contra la composición del órgano de selección se podrá interponer escrito 
de recusación, de conformidad con el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.»

Murcia, a 27 de marzo de 2026.—El Alcalde, P.D., la Directora de la Oficina 
de Gobierno Municipal, M.ª Ángeles Horcajada Torrijos (Decreto de Alcaldía 
05/07/2023).
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ANEXO I

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS QUE REGIRÁ PARA EL ACCESO A 
AGENTE DE POLICÍA LOCAL

1.- Talla

Estatura mínima, 1,65 metros para los hombres y 1,60 metros las mujeres.

2.- Obesidad-delgadez

Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio 
de las funciones propias del cargo.

3.- Exclusiones circunstanciales

Enfermedades o lesiones agudas, activas en el momento del reconocimiento, 
que puedan producir secuelas capaces de dificultar o impedir el desarrollo de las 
funciones policiales.

En estos casos el tribunal médico podrá fijar un nuevo plazo para comprobar 
el estado de salud del aspirante, al final del cual el tribunal médico designado 
certificará si han desaparecido los motivos de exclusión circunstancial.

4. Exclusiones definitivas

A) Ojo y visión

1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios en la visión normal 
de ambos ojos.

2. Queratotomía radial.

3. Desprendimiento de retina.

4. Estrabismo

5. Hemianopsias.

6. Discromatopsias.

7. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio del tribunal médico, 
dificulte de manera importante la agudeza visual.

B) Oído y audición

1. Déficit auditivo que suponga una pérdida mayor de 30 decibelios en las 
frecuencias comprendidas entre 500 y 3.000 hertzios, o de 45 decibelios a 4.000 
hertzios en ambos oídos, ni patología que, a juicio del tribunal, pueda limitar el 
desempeño de su puesto de trabajo.

C) Otras exclusiones

1. Aparato locomotor:

a) Cifosis, escoliosis y lordosis que, sin ser muy marcadas, produzcan una 
asimetría en la estética de la bipedestación.

b) Asimetría de la cintura escapular (hombros caídos, atrofia muscular).

c) Atrofias totales y relativas a miembros, incompatibles con los servicios 
propios del cuerpo.

d) Amputación o pérdida de cualquier dedo o parte del mismo en la mano 
dominante.

e) Amputación o pérdida de cualquier dedo o parte del mismo en la mano no 
dominante, excepto la pérdida de una falange en los tres últimos dedos, siempre 
que el funcionamiento de estos sea normal y compatible con los servicios del 
cuerpo.
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f) Lesiones de las principales articulaciones y dedos que produzcan limitación 
de los movimientos de tensión y extensión.

g) Acortamiento de una extremidad inferior que produzca asimetría de las 
articulaciones coxofemorales en bipedestación.

h) Genu, valgum, varum y recurvatum marcados.

i) Pie equino, varo o talo marcado.

j) Pies aplanados con marcado descenso de la bóveda plantar.

k) Ausencia o pérdida de uno de los cuatro últimos dedos de un pie.

l) Ausencia o pérdida de la última falange de un dedo gordo del pie.

m) Ausencia o pérdida de la última falange de dos dedos de un pie.

n) Prótesis articulares u otras alteraciones del aparato locomotor que, a juicio 
del tribunal médico, limiten o dificulten el desarrollo de la función policial, o que 
puedan agravarse con el desempeño de la función policial. 

2. Aparato digestivo:

Ulcera gastroduodenal y cualquier otro proceso digestivo que, a juicio del 
tribunal médico, dificulte el desempeño de la función policial.

3. Aparato cardiovascular:

Hipertensión arterial de cualquier causa no debiendo sobrepasar las cifras 
en reposo los 145 mm/Hg., en presión sistólica, y los 90 mm/Hg., en presión 
diastólica, varices o insuficiencia venosa periférica, así como cualquier otra 
patología o lesión cardiovascular que pueda limitar el desempeño de la función 
policial.

4. Aparato respiratorio:

Asma bronquial, broncopatía crónica obstructiva, neumotórax espontáneo 
(en más de una ocasión), tuberculosis pulmonar activo y otros procesos del 
aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de la función policial.

5. Sistema nervioso:

Epilepsia, depresión, jaquecas, temblor de cualquier causa, alcoholismo, 
toxicomanías, psicosis y otros procesos patológicos que dificulten el desarrollo de 
la función policial.

6. Piel: 

Psoriasis, eczema, cicatrices que produzcan limitación funcional y otros 
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función policial.

7. Otros procesos patológicos:

Diabetes, enfermedades transmisibles en actividad, enfermedades de 
transmisión sexual, enfermedades inmunológicas sistemáticas, hemopatías 
graves, malformaciones congénitas y cualquier otro proceso patológico que, 
a juicio del tribunal médico, limite o incapacite para el ejercicio de la función 
policial.
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ANEXO II

PRUEBAS FÍSICAS PARA EL ACCESO A AGENTE DE POLICÍA LOCAL

Pruebas de aptitud física.

Descripción de las pruebas de aptitud física

Primer ejercicio. Circuito (Hombre y Mujeres)

Objetivo: Medir la agilidad de movimientos del ejecutante.

Posición inicial: Detrás de la línea de partida, en posición de salida de pie. El 
lugar de salida es opcional a derecha o izquierda de la valla. Es obligatorio el uso 
de calzado deportivo. 

ANEXO II 

PRUEBA FISICAS PARA EL ACCESO A AGENTE DE POLICIA LOCAL 

Pruebas de aptitud física. 

Descripción de las pruebas de aptitud física 

Primer ejercicio. Circuito (Hombre y Mujeres) 

Objetivo: Medir la agilidad de movimientos del ejecutante. 
Posición inicial: Detrás de la línea de partida, en posición de salida de pie. El lugar de salida es 
opcional a derecha o izquierda de la valla. Es obligatorio el uso de calzado deportivo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por debajo de la valla ____  
Por encima de la valla ------  

Ejecución: Se ordenará «listo…, ya», y a esta señal, se deberá realizar el recorrido hasta 
completarlo en la forma que se indica en el gráfico, siguiendo las reglas descritas.  

Reglas:  
1. El recorrido debe realizarse de la forma indicada en el gráfico.  
2. Se valorará el tiempo invertido en segundos y décimas de segundo, contando desde la voz de 
«ya», hasta que el opositor toca el suelo con uno o los dos pies, habiendo superado con la 
totalidad del cuerpo la última valla. 
3. Se realizará un intento. Únicamente podrá realizar un segundo intento el opositor que haya 
incurrido en nulo en el primero.  
4. Superar el tiempo máximo establecido (10’’segundos y 50 centésimas, para hombres y 11’’ 
segundos y 60 centésimas, para mujeres) supone la eliminación. 
 

Por debajo de la valla ____ 

Por encima de la valla ------ 

Ejecución: Se ordenará «listo…, ya», y a esta señal, se deberá realizar el 
recorrido hasta completarlo en la forma que se indica en el gráfico, siguiendo las 
reglas descritas. 

Reglas: 

1. El recorrido debe realizarse de la forma indicada en el gráfico. 

2. Se valorará el tiempo invertido en segundos y décimas de segundo, 
contando desde la voz de «ya», hasta que el opositor toca el suelo con uno o los 
dos pies, habiendo superado con la totalidad del cuerpo la última valla.

3. Se realizará un intento. Únicamente podrá realizar un segundo intento el 
opositor que haya incurrido en nulo en el primero. 

4. Superar el tiempo máximo establecido (10’’segundos y 50 centésimas, 
para hombres y 11’’ segundos y 60 centésimas, para mujeres) supone la 
eliminación.

Intento nulo:

Será nulo todo intento en el que el opositor: 
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1. Modifique el recorrido señalado en el gráfico. 

2. Derribe o se apoye en alguno de los elementos del circuito, o agarre 
voluntariamente cualquiera de los elementos.

Segundo ejercicio. Fuerza resistencia (Hombre)

Objetivo: Medir la fuerza resistencia de los principales músculos dorsales, 
flexores de los brazos y la cintura escápulo-humeral.

Posición inicial: Suspendido de la barra con las palmas al frente (agarre 
prono) y total extensión de brazos, cuerpo extendido y totalmente estático, 
perpendicular al plano del suelo. La anchura del agarre será siempre ligeramente 
superior a la anchura de los hombros del opositor. Podrá utilizar. una base para 
poder llegar a dicha barra sin salto previo, siendo posteriormente apartada para 
no interferir en el desarrollo de la prueba. Si el aspirante toca el suelo suspendido 
desde la barra, se permitirá cruzar las piernas para evitar cualquier contacto.

Ejecución: Se ordenará el comienzo de la prueba, y el opositor deberá 
realizar el mayor número de dominadas posibles hasta completar el máximo, las 
repeticiones se contarán en voz alta, utilizando el mismo número que la anterior 
en caso de una repetición no válida, siguiendo las reglas descritas.

Reglas: 

1. Cada dominada debe partir de la posición inicial descrita, con los brazos 
completamente extendidos.

2. El cuerpo debe permanecer totalmente extendido durante la ejecución del 
ejercicio.

3. No se permiten oscilaciones, balanceos ni movimientos de impulso con el 
cuerpo en ningún momento.

4. La cabeza permanecerá siempre en posición anatómica, no estando 
permitido extender la cabeza hacia atrás.

5. La barbilla debe superar claramente la barra.

6. Se deberá realizar una mínima pausa entre cada repetición para evitar el 
efecto del ciclo de estiramiento-acortamiento. 

7. El opositor no podrá soltarse de la barra con ninguna de las manos durante 
la prueba, ni permanecer más de 5 segundos suspendido entre cada repetición. 

8. No está permitido realizar la prueba descalzo, tampoco el uso de guantes, 
objetos o sustancias que faciliten el agarre. 

9. Se dispone de un intento para superar la prueba. 

10. No superar el mínimo de: 9 repeticiones, supone la eliminación.

Intento nulo:

Será nula toda dominada que incumpla cualquiera de las reglas expuestas.

Segundo ejercicio. Fuerza Resistencia (Mujeres)

Objetivo: Medir la fuerza resistencia de los principales músculos flexores de 
los brazos y la cintura escápulo-humeral.

Posición inicial: Suspendida de la barra agarrándose con ambas manos, con 
palmas hacia atrás (agarre supino), brazos flexionados, barbilla por encima de la 
barra, cuerpo extendido perpendicular al plano del suelo y totalmente estática.

Ejecución: Una vez en la posición inicial, se ordenará el comienzo de la 
prueba, y la opositora deberá mantenerse el mayor tiempo posible en la posición 
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descrita. Se da por finalizado el ejercicio en el momento que la barbilla se sitúe a 
la altura de la barra, por debajo o tenga contacto con ella.

Reglas: 

1. El cuerpo debe permanecer totalmente extendido durante la ejecución del 
ejercicio. No se permite la flexión de cadera.

2. No se permiten oscilaciones ni balanceos del cuerpo en ningún momento.

3. La cabeza permanecerá siempre en posición anatómica, no estando 
permitido extender la cabeza hacia atrás.

4. La barbilla debe superar claramente la barra de manera visible.

5. La opositora no podrá soltarse de la barra con ninguna de las manos 
durante la prueba.

6. No alcanzar el mínimo de 57’’segundos, supone la eliminación.

7. Se dispone de un intento para superar la prueba.

Intento nulo:

Será nula toda ejecución que incumpla cualquiera de las reglas expuestas.

Tercer ejercicio. Carrera 1000 metros (Hombres y Mujeres)

Objetivo: Medir la resistencia orgánica de los opositores.

Posición inicial: Los aspirantes se colocarán en posición alta en la pista en 
zona asignada y detrás de la línea de salida. Voces de salida: “A sus marcas” o “A 
sus puestos”, con salida alta “Listos” el aspirante se prepara “Fuera” representado 
por un grito de dicha palabra, con un sonido de pistola, o de un silbato. Y a esta 
señal, los opositores iniciarán el recorrido hasta completar 1.000 m.

La medición será con cronometraje manual o automático.

Reglas:

1. La prueba se realizará en grupo, en una pista de Atletismo.

2. El tiempo invertido se medirá en minutos y segundos.

3. Es obligatorio el uso de calzado deportivo, no estando permitido el uso de 
zapatillas de clavos.

4. Si el opositor abandona la zona de carrera, será excluido. Igualmente, el 
opositor que realice cualquier conducta antideportiva durante la prueba quedará 
eliminado.

5. Superar el tiempo máximo establecido (3’minutos 40’’ segundos, para 
hombres y 4’minutos 19’’, segundos para mujeres) supone la eliminación.

6. Se realizará un solo intento. Intento nulo: Será considerado nulo el intento 
que vulnere lo dispuesto en las reglas expuestas.
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BAREMACIÓN DE LAS PRUEBAS FÍSICAS

CALIFICACIONES HOMBRES

CIRCUITO
AGILIDAD

DOMINADAS
FUERZA RESISTENCIA

CARRERA
RESISTENCIA
1000 METROS

Calificación
Obtenida

Resultados
(tiempo)

Resultados
(número)

Resultados
(tiempo)

APTO
(10’’50)

10’’ segundos 50 centésimas 
o menos

10 repeticiones o más
(3’40’’)

3’ minutos 40’’ segundos o 
menos

NO APTO
(10’’51)

10’’ segundos 51 centésimas 
o más

9 repeticiones o menos
(3’41’’)

3’ minutos 41’’ segundos o más

CALIFICACIONES MUJERES

CIRCUITO

AGILIDAD

FUERZA

RESISTENCIA

CARRERA

RESISTENCIA

1000 METROS
Calificación

Obtenida

Resultados

(tiempo)

Resultados

(tiempo)

Resultados

(tiempo)

APTO
(11’’60)

11’’ segundos 60 centésimas o menos
57’’ segundos o más

(4’19’’)

4’ minutos 19’’ segundos o menos

NO APTO
(11’’61)

11’’ segundos 61 centésimas o más
56’’ segundos o menos

(4’20’’)

4’ minutos 20’’ segundos o más
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ANEXO III

PROGRAMA PARA EL ACCESO A AGENTE DE POLICÍA LOCAL

GRUPO I: DERECHO CONSTITUCIONAL, ADMINISTRATIVO GENERAL 
Y LOCAL

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Derechos y deberes de los 
españoles contenidos en la Constitución, garantías y suspensión de los mismos.

Tema 2. Organización política del Estado Español. La Corona. Las Cortes 
Generales, composición y funciones. El Gobierno. El Poder Judicial. La Unión 
Europea.

Tema 3. La organización territorial del Estado: Administración central y 
autonómica. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Estatuto de 
Autonomía y organización institucional.

Tema 4. El Municipio, concepto y elementos. La Administración Local, 
principios constitucionales. La Provincia. La Isla. Otros entes locales.

Tema 5. Los municipios de gran población. Especial referencia a la 
organización, estructura y funcionamiento del Ayuntamiento de Murcia.

Tema 6. Personal al servicio del municipio. Funcionarios. Personal laboral. 
Derechos y deberes. El principio de especial sujeción. Sindicación, Seguridad 
Social y derechos pasivos.

Tema 7. Fuentes del Derecho. El principio de legalidad. La jerarquía 
normativa.

Tema 8. El reglamento. Fundamento, concepto y clases. Especial 
consideración de la potestad reglamentaria municipal: ordenanzas y bandos. 
Otras fuentes del derecho autonómico.

Tema 9. Leyes 39/2015 y 40/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Régimen Jurídico del 
Sector Público. El acto administrativo. El procedimiento administrativo local. 
Notificaciones. Responsabilidad patrimonial de la Administración Pública.

GRUPO II: NORMATIVA DE TRÁFICO 

Tema 10. Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a motor y Seguridad Vial.
Competencia de los municipios en la materia.

Tema 11. El Reglamento General de Circulación. Aspectos más relevantes de 
aplica ción para la Policía Local.

Tema 12. El Reglamento General de Conductores. Cuestiones fundamentales 
para la Policía Local.

Tema 13. El Reglamento General de Vehículos. Aspectos de interés para la 
Policía Local.

Tema 14. El procedimiento sancionador en materia de tráfico, circulación de 
vehículos a motor y seguridad vial. Su aplicación por la Policía Local.

Tema 15. Delitos contra la seguridad vial. Especial referencia a la normativa 
de seguridad vial y en el Código Penal.

Tema 16. Retirada de vehículos de la vía pública y tratamiento de vehículos 
abandonados en la normativa de seguridad vial, Ordenanza de retirada e 
inmovilización de vehículos y en la Ley 7/2022 de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular.
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Tema 17. Transporte de viajeros y mercancías. Principales preceptos 
contenidos en la Ley de Seguridad Vial y normativa de transportes. El transporte 
de mercancías peligrosas, concepto y reglamentación especial.

Tema 18. Peculiaridades de la circulación urbana en la normativa de 
seguridad vial. Problemática del tráfico en el municipio de Murcia.

GRUPO III: DERECHO PENAL Y OTRAS MATERIAS DE INTERÉS 
ESPECÍFICO POLICIAL

Tema 19. La Policía, concepto y funciones. Ética policial. Normativa 
internacional sobre deontología policial. La policía comunitaria. La policía de 
barrio. La prevención policial.

Tema 20. Reglamento de Armas y Reglamento de artículos pirotécnicos y 
cartuchería.

Tema 21. El modelo policial español. Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, 
de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Especial referencia a los cuerpos de Policía 
Local.

Tema 22. Ley de Coordinación de Policía Locales de la Región de Murcia y 
normativa de desarrollo. La Policía Local como cuerpo jerarquizado. Infracciones 
y régimen disciplinario.

Tema 23. La Policía Judicial: concepto, funciones y normativa. La entrada y 
registro en domicilios y locales.

Tema 24. La detención. Casos en que procede. Requisitos. Supuestos 
especiales. Tratamiento de los detenidos. Derechos del detenido y del investigado 
no detenido. Puesta a disposición judicial de los detenidos. El procedimiento de 
Habeas Corpus.

Tema 25. El atestado. Concepto, naturaleza y valor procesal. Requisitos de 
fondo y forma. Actuaciones sumariales. La inspección ocular técnico policial. 
El cuerpo del delito. Identificación del presunto delincuente. Declaraciones de 
detenidos, investigados y testigos.

Tema 26. La denuncia: Concepto y clases, efectos. La querella: concepto y 
requisitos. Diferencia entre ambas. La denuncia condicionante.

Tema 27. La Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de Protección de la 
Seguridad Ciudadana. Actuaciones de la Policía Local en materia de seguridad 
ciudadana.

Tema 28. Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio, reguladora del derecho 
de reunión. Ámbito de aplicación. Disposiciones generales. De las reuniones 
en lugares cerrados. De las reuniones en lugares de tránsito público y 
manifestaciones.

Tema 29. Violencia de género y doméstica. Ley Orgánica 1/2004, de 28 
de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 
Derechos de las mujeres víctimas de violencia de género. Tutela institucional. 
Tutela penal, medidas judiciales de protección y seguridad de las víctimas de 
violencia de género.

Tema 30. Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Deberes 
de los Extranjeros en España y su Integración Social.

Tema 31. La protección civil en España. Normativa reguladora.

Tema 32. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales. Derechos y obligaciones.
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Tema 33. Consideraciones sobre el Derecho Penal y principios generales. 
Delitos leves, menos graves y graves: concepto y diferencias. Los elementos del 
delito. Formas y grados de ejecución del delito.

Tema 34. Personas criminalmente responsables. Responsabilidad criminal y 
responsabilidad civil. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal. 
Las penas, clases y efectos.

Tema 35. Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la 
Responsabilidad Penal de los Menores y su Reglamento de Ejecución (Real 
Decreto 1774/2004, de 30 de julio).

Tema 36. Delitos contra la vida y la integridad corporal. Homicidio y sus 
formas, aborto, lesiones, lesiones al feto, delitos relativos a la manipulación 
genética. Especial referencia a la violencia de género y doméstica.

Tema 37. Delitos contra la libertad. Detenciones ilegales y secuestros, 
amenazas, coacciones. Torturas y otros delitos contra la integridad moral, 
especial referencia a los cometidos por autoridad o funcionario público. Trata de 
seres humanos.

Tema 38. Delitos contra la libertad sexual. De las agresiones sexuales. 
Agresiones sexuales a menores de dieciséis años, acoso sexual, exhibicionismo y 
provocación sexual, delitos relativos a la prostitución y a la explotación sexual y 
corrupción de menores. Omisión del deber de socorro.

Tema 39. Delitos contra la intimidad, el derecho a la propia imagen y la 
inviolabilidad del domicilio. Delitos contra el honor. Delitos contra las relaciones 
familiares.

Tema 40. Delitos contra el patrimonio y el orden socioeconómico. Delitos 
de financiación ilegal de los partidos políticos. Delitos contra la Hacienda Pública 
y contra la Seguridad Social. Delitos contra los derechos de los trabajadores. 
Delitos contra los derechos de los ciudadanos extranjeros.

Tema 41. Delitos relativos a la ordenación del territorio y el urbanismo, 
la protección del patrimonio histórico y el medio ambiente. Delitos contra los 
animales.

Tema 42. Delitos contra la seguridad colectiva. Delitos de riesgo catastrófico,

incendios, contra la salud pública. De las falsedades.

Tema 43. Delitos contra la Administración Pública. Delitos contra la 
Administración de Justicia. Delitos contra la Constitución. Delitos contra el orden 
público. Delitos de traición y contra la paz o independencia del Estado y relativos 
a la Defensa Nacional. Delitos contra la Comunidad Internacional.

*En el supuesto de que algún tema de los incluidos en el TEMARIO se viera 
afectado por alguna modificación, ampliación o derogación legislativa se exigirá, 
en todo caso al aspirante, el conocimiento de la legislación vigente sobre dicho 
tema en el momento de la realización de la prueba.
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ANEXO IV 

 
 
 
 

  

 
 
D.________________________________________, con D.N.I. núm_______________, 
 

Declara bajo juramento o promete, a efectos de su participación en el proceso 

selectivo para ingresar como Agente de Policía en el Cuerpo de Policía Local 

del Ayuntamiento de Murcia, que se compromete, en caso de ser nombrado 

Policía, a portar arma reglamentaria y, en su caso, llegar a utilizarla, según 

normativa vigente, a conducir vehículos policiales, así como a usar cuantos 

medios técnicos destine el Ayuntamiento de Murcia al Servicio de Policía 

Local. 
 

Murcia, a ____ de _____________ de _____ 
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ANEXO V

ENSEÑANZAS QUE SE HAN DE IMPARTIR EN LA PRIMERA FASE DEL 
CURSO DE FORMACIÓN. -

A) Intervención Policial

B) Educación Física, Defensa personal y Conducción policial

C) Armamento y tiro

D) Derecho Penal (parte especial)

E) Derecho Administrativo

F) Criminología

G) Sociología y relaciones humanas

H) Toxicología

I) Normativa de tráfico y seguridad vial

J) Ordenanzas Municipales

K) Protección Civil

L) Salvamento y Socorrismo

M) Atestados e informes

N) Material técnico especial y transmisiones

Cada una de estas materias podrá ser desarrollada con prácticas sobre los 
conocimientos adquiridos.
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IV. Administración Local

Murcia

1606	 Convocatoria de concurso-oposición para proveer, mediante 
promoción interna, 30 plazas de Agente de Movilidad. 
(Expte. 2026/01303/000034).

Por acuerdo de Junta de Gobierno de este Ayuntamiento, en sesión de fecha 
27 de marzo de 2026, se aprueba lo siguiente:

Aprobar la convocatoria de oposición para proveer mediante promoción 
interna 30 plazas de Agente de Movilidad correspondientes a la OEP 2024.

Bases

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Es objeto de esta convocatoria la provisión mediante promoción interna, por 
concurso-oposición, 30 plazas de Agente de Movilidad correspondientes a la OEP 
de 2024.

Las retribuciones correspondientes a percibir serán las determinadas en 
el vigente Acuerdo de Condiciones de Trabajo para el personal funcionario, 
atendiendo a la siguiente clasificación: 

Grupo/Subgrupo: C/C2

Escala: Admon. Especial

Subescala: Servicios Especiales

Denominación: Agente de Movilidad

Clase: Cometidos Especiales

Código Catálogo de Puestos: 617

Puntos CET: 39

Segunda.- Publicación de la convocatoria.

La convocatoria se publicará integra en el “Boletín Oficial de la Región de 
Murcia”.

Las comunicaciones correspondientes a la convocatoria se expondrán en 
el Tablón de anuncios de la sede electrónica de este Excmo. Ayuntamiento de 
Murcia (https://sede.murcia.es/tablon-de-anuncios) sin perjuicio de la utilización 
de otros medios de difusión municipal.

Tercera.- Participación en la convocatoria.

A. Requisitos de los aspirantes.

Los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

1. Ser funcionario de carrera en el Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en 
plazas de grupo/subgrupo A.P o C2 y con una antigüedad mínima de dos años en 
la referida plaza.

2. Estar en posesión del Título de Graduado en Educación Secundaria o 
equivalente

3. Estar en posesión de los permisos de conducción de clase A1 y B, o bien 
estar en posesión del permiso de conducir de la clase B, con una antigüedad 
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superior a tres años, conforme a lo previsto en el artículo 4.2 del Real Decreto 
818/2009 de 8 mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Conductores.

4. No haber sido sancionado en firme por falta grave o muy grave en los dos 
años anteriores, ni haber acumulado más de dos sanciones firmes por falta leve 
en los últimos 6 meses, a la fecha de finalización del plazo de instancias de la 
presente convocatoria.

5. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del 
puesto al que aspira. A tal efecto, quienes superen las pruebas serán sometidos 
a reconocimiento por los servicios médicos municipales antes de su toma de 
posesión.

6. Acreditar la aptitud física precisa mediante la presentación en las pruebas 
físicas del segundo ejercicio de la fase oposición, un certificado médico extendido 
en impreso oficial y firmado por un Colegiado en ejercicio. En el que haga constar 
expresamente que el/la aspirante reúne las condiciones físicas y sanitarias 
necesarias y suficiente para la realización de las pruebas físicas que figuran 
especificas en el Anexo II. No se admitirán certificados que nos e ajusten en 
su redacción a estos conceptos. La fecha de expedición de estos certificados no 
podrá ser superior a 6 meses respecto de la fecha de finalización del plazo de 
presentación de instancias.

7. Carecer de antecedentes penales.

Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes el día que 
finalice el plazo de presentación de instancias de la presente convocatoria y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

B. Instancias.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días hábiles a partir del 
siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

Para la participación en esta convocatoria se definirá el correspondiente 
procedimiento en la Sede Electrónica de este Excmo. Ayuntamiento (https://
sede.murcia.es/ficha-categoria/10080 - área “Recursos Humanos”, [Procesos 
Selectivos]), con toda la información sobre el mismo.

Igualmente, desde el mismo enlace podrá cumplimentar el modelo 
normalizado para su posterior descarga y presentación.

Estará habilitada la presentación telemática, siendo ésta de carácter 
obligatorio, conforme a lo dispuesto en el artículo 14.e) de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas, bastará con que los 
aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos los requisitos exigidos 
referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de la misma, 
adjuntando el resguardo del ingreso de la tasa por participación en procesos 
selectivos o certificado que acredite la exención de la misma.

Se adjuntará el resguardo del ingreso, en concepto de participación en 
el proceso selectivo, por importe de 4,5 €. Para ello, a través de la OVT del 
Ayuntamiento de Murcia, las personas interesadas en participar en el presente 
proceso selectivo, se practicarán autoliquidación, realizando el pago de la misma 
con tarjeta de crédito desde la propia web. Igualmente, podrán imprimir la carta 
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de pago resultante a fin de realizar el ingreso en cualquiera de las entidades 
bancarias colaboradoras que figuran en la misma.

El importe correspondiente a la tasa por “participación en procesos 
selectivos”, así como la exención de la misma y los efectos del defecto de su 
presentación están regulados en la vigente Ordenanza Reguladora de los Tributos 
y Precios Públicos Municipales, más concretamente en la “Ordenanza Reguladora 
de la tasa por expedición de documentos administrativos y participación en 
procesos selectivos”, pudiendo consultarse en la web municipal (www.murcia.es), 
en el apartado de “Información/Normativa y Legislación”.

El abono de la tasa por “participación en procesos selectivos” deberá hacerse 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. En caso contrario se procederá a 
la exclusión del aspirante.

La aportación de documentación exigida corresponde, única y exclusivamente 
a los aspirantes, no quedando la administración obligada a comprobar aquellos 
que pudieran resultar incompletos o faltos de información. En este sentido, no 
se tendrá en cuenta la remisión a otros expedientes de convocatorias anteriores.

No se tendrán en consideración ninguna documentación presentada con 
posterioridad a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

C. Admision de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, mediante decreto de 
la Concejalía Delegada del área de Personal, se dictará resolución declarando 
aprobada la lista de admitidos y excluidos, publicando en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia referencia a la publicación en el tablón de anuncios de la 
Sede Electrónica de este Excmo. Ayuntamiento de Murcia de las listas certificadas 
de personas admitidas y excluidas, con indicación del plazo de subsanación que 
se concede a las personas excluidas y a aquellas que habiendo concurrido a la 
convocatoria de que se trate, no figuren en la lista de admitidos ni de excluidos. 
Asimismo se determinará en la citada resolución el lugar y fecha de comienzo de 
los ejercicios.

Transcurrido dicho plazo sin que sea subsanada la causa de exclusión, o 
se presenten alegaciones por su omisión en el proceso selectivo, se tendrá por 
desistida la solicitud de participación en el mismo formulada de conformidad 
con el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siendo definitivamente 
excluidos del proceso selectivo.

La resolución de estas subsanaciones y cualquier otro recurso en vía 
administrativa contra las mismas, será mediante decreto del mismo Órgano que 
las aprobó.

Estos listados no constituyen fuente de acceso público y no podrán ser 
reproducidos ni en todo ni en parte, ni transmitidos ni registrados por ningún 
sistema de recuperación de información sin consentimiento de los propios 
afectados.

El hecho de figurar en las listas de admitidas no prejuzga que se reconozca 
a las personas interesadas la posesión de los requisitos exigidos en los procesos 
selectivos que se convoquen, según lo establecido en el artículo 18.2 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional.
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Cuarta.- Tribunal.

Los miembros del Tribunal serán nombrados mediante Decreto, estando 
constituido por funcionarios de Carrera. Contarán con una Presidencia, una Vocal-
Secretaría y un número de vocales no inferior a tres.

De conformidad con lo establecido en el art 53.3. de la Ley 2/1986 de 13 
de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y el art 32 de la Ley 6/2019, de 
4 de abril, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, formará parte del Tribunal, como miembro nato, el Comisario 
General Jefe del Cuerpo, o persona en quien delegue.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse 
a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y se tenderá, 
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y 
el personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

No podrá formar parte del órgano de selección el personal funcionario que 
hubiera realizado tareas de formación de aspirantes a pruebas selectivas en los 
cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

Todos los miembros serán personal funcionario de carrera y deberán 
pertenecer a un grupo de clasificación profesional de personal funcionario igual 
o superior a aquel en el que se integren las plazas convocadas. Deberán tener 
un nivel de titulación igual o superior al exigido para la plaza a cubrir, debiendo 
respetarse, en lo posible, el principio de especialización.

A efectos de percepción de asistencias por los miembros del órgano de 
selección, se fijan las establecidas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre indemnización por razón del servicio, de conformidad con la resolución de 
la Secretaría de Estado por la que se revise el importe de las indemnizaciones 
establecidas en el mismo para el año natural en el que tenga lugar el proceso 
selectivo.

El Tribunal podrá contar con asesores especialistas que, a su juicio, se 
requieran para la selección, que serán nombrados por Decreto.

Los miembros y, en su caso, el personal asesor de los tribunales de selección 
deberá abstenerse de formar parte de los mismos, pudiendo también las personas 
aspirantes recusarlos, cuando concurran las causas previstas en la legislación 
básica sobre régimen jurídico del sector público, notificándolo a la autoridad 
convocante.

Cuando por causas justificadas y apreciadas por el propio órgano de 
selección, hubiera una circunstancia que impidiera la asistencia prolongada de 
alguno de sus miembros, podrá acordar que actúe en su puesto la persona que 
figura como su suplente.

Quinta.- Proceso selectivo.

A. Sistema de selección.

El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

1. Fase de Concurso

2. Fase de Oposición

3. Curso Selectivo de Formación
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B. Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas.

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un 
mes desde la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.

La práctica de los ejercicios que no se realicen conjuntamente dará comienzo 
por los aspirantes cuyo primer apellido empiece por la letra “U”, resultante del 
sorteo realizado por la Secretaría de Estado Política Territorial y Función Pública, 
según resolución de 28 de julio de 2025, publicada en el Boletín Oficial de Estado 
n.º 184, de fecha 1 de agosto de 2025.

Para el desarrollo de las pruebas selectivas y siempre que las características 
de los ejercicios a realizar lo permitan, el Tribunal, procurará garantizar el 
anonimato de los aspirantes para la corrección de las pruebas realizadas.

El tribunal calificador podrá requerir en cualquier momento del proceso 
selectivo a las personas aspirantes para que acrediten su identidad y demás 
requisitos exigidos en las bases de la convocatoria. Si en algún momento llega 
a conocimiento del tribunal que alguna de las personas aspirantes no cumple o 
carece de uno o varios de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, 
deberá proponer su exclusión al Servicio de Personal, quien resolverá previa 
audiencia de la persona interesada.

Las personas candidatas serán convocadas a la celebración de cada una de 
las pruebas en llamamiento único y serán excluidas del proceso selectivo quienes 
no comparezcan, salvo los supuestos de fuerza mayor debidamente justificados, 
que serán apreciados libremente por el órgano seleccionador y en los que este 
deberá considerar y valorar la causa y justificación alegada junto al preferente 
principio de riesgo y ventura propio de la participación que toda persona aspirante 
asume al concurrir al proceso selectivo.

C. Fase de concurso.

El Órgano de Selección valorará los méritos alegados, siempre que estén 
debidamente justificados por las personas aspirantes, no teniéndose en cuenta 
ninguno que no haya sido acreditado documental y fehacientemente en el plazo 
de presentación de instancias.

La puntuación máxima alcanzable en la fase de concurso será de cuarenta 
puntos, distribuidos en los apartados que seguidamente se indican:

1. Por años de experiencia. En ningún caso se valorarán fracciones inferiores 
a un mes. La puntuación máxima de este apartado será de 30 puntos;

1.1. Por años de experiencia, como empleado municipal del Ayuntamiento de 
Murcia, distintos a la antigüedad aplicada como requisito, en plazas del mismo o 
inmediatamente inferior grupo/subgrupo de titulación de la plaza convocadas, a 
razón de 0’125 puntos por mes. 

En el caso de la experiencia en el Ayuntamiento de Murcia, no será necesario 
que la persona aspirante adjunte a su instancia la certificación de servicios 
prestados.

1.2. Por años de experiencia en plazas de similar cometido y mismo grupo/
subgrupo de titulación en cualquier otra Administración Pública a razón de 0,02 
puntos por mes.

2. Por estar en posesión de otras titulaciones académicas, distintas de la 
que le da acceso a participar en la convocatoria, de igual nivel o superior a la 
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plaza o plazas convocadas. En función de la titulación exigida en la convocatoria 
específica se distribuirá la puntuación máxima alcanzable en este apartado según 
los siguientes niveles académicos: Doctorado (1,5 puntos) / Máster (1,5 puntos) 
/Diplomado Universitario (2 puntos)/ Grado y/o Licenciado Universitario (2,5 
puntos) / Ciclo Formativo de Grado Superior (1,5 puntos) / Bachiller o técnico (1 
punto). La puntuación máxima de este apartado será de 4 puntos

3. Por la realización de cursos de formación y perfeccionamiento, sobre 
materias directamente relacionadas con las funciones del puesto convocado, 
organizados por organismos públicos o empresas de reconocido prestigio, a razón 
de 0’10 puntos por cada 20 horas, valorándose proporcionalmente las fracciones 
correspondientes, y hasta un máximo de 0’50 puntos por curso. Los cursos 
que excedan de 100 horas de formación se valorarán por módulos formativos, 
atendiendo a la relación de cada módulo con las funciones del puesto convocado, 
según la valoración expresada anteriormente. La puntuación máxima de este 
apartado será de 4 puntos

4. Por actuaciones como profesor, conferenciante, ponente o similares y 
por publicaciones de carácter científico-técnico o presentación de ponencias o 
comunicaciones en Congresos, Jornadas, etc., convocadas por entidades oficiales, que 
tengan relación directa con las funciones atribuidas a la plaza convocada, así como 
otros méritos que no estando relacionados en los apartados anteriores el tribunal 
considere valorables. La puntuación máxima de este apartado será de 2 puntos.

D. Fase de oposición.

Primer ejercicio

Consistirá en contestar un cuestionario de cincuenta preguntas que versarán 
sobre el contenido del programa que figura como Anexo I a estas bases.

El tiempo para la realización de este ejercicio será de sesenta minutos.

A este número de preguntas se añadirán otras tres preguntas adicionales de 
reserva incrementándose el tiempo en cinco minutos, las cuales se tendrán en cuenta, 
si hubiera que proceder a la anulación de alguna/as preguntas del citado ejercicio.

Los cuestionarios estarán compuestos por preguntas con cuatro respuestas 
alternativas, siendo una de ellas la correcta.

El ejercicio se calificará de cero a diez puntos, siendo eliminados/as aquellos/
as aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de cinco puntos.

Cada pregunta tendrá cuatro respuestas y sólo una de ellas correcta. Las 
preguntas no contestadas ni puntúan ni penalizan. En caso de una pregunta 
con más de una respuesta contestada se considerará como no contestada. 
Las respuestas erróneas penalizan con un quinto de valor de cada pregunta 
contestada correctamente.

(N.º Aciertos – N.º de errores/5)

Segundo ejercicio

Para el planteamiento y corrección de este ejercicio, el Tribunal estará 
asesorado por un equipo de especialistas, integrado por personas que sean 
licenciados en psicología o titulación equivalente y con experiencia en la 
realización de este tipo de pruebas para el acceso a la función pública. 

Este segundo ejercicio constará de dos partes, una primera consistente en 
pruebas psicotécnicas aptitudinales y una segunda con pruebas de personalidad 
contrastadas con una entrevista. 
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Los aspirantes deberán superar las dos pruebas que componen el ejercicio. 
La no superación de la Primera parte del mismo, de acuerdo con los criterios de 
corrección que publicará previamente el Tribunal, conllevará que no se evalúe la 
Segunda parte, obteniéndose directamente la calificación de no apto. 

Antes del inicio del ejercicio el Tribunal publicará, con la suficiente antelación, 
los criterios que se establezcan para la corrección de las pruebas de aptitud 
psicotécnica y de personalidad, así como la duración de las mismas. 

a) Primera parte. Pruebas de aptitud psicotécnica.

Esta primera parte del tercer ejercicio consistirá en la realización de diversos 
test que irán encaminados a determinar las aptitudes mentales del aspirante 
para el desempeño del citado puesto, pudiendo realizar algunas o la totalidad de 
las siguientes pruebas: de aptitud espacial, numérica, verbal, abstracta, lógico, 
atención y memoria y/o la inteligencia general.

b) Segunda parte. Prueba de personalidad y Entrevista.

Esta segunda parte consistirá en la realización de uno o varios test y una 
entrevista, que irán encaminados a determinar las actitudes de personalidad 
del aspirante para el desempeño del citado puesto, pudiendo medir entre otras, 
las siguientes variables: estabilidad emocional, habilidades sociales y conductas 
interpersonales, funcionamiento cognitivo y conductual para el desempeño 
profesional, sinceridad y/o deseabilidad social y así como cualesquiera otros de 
análoga significativa.

La entrevista personal, tiene por objeto contrastar y ampliar los resultados 
de la prueba psicotécnica de personalidad, para valorar que el candidato presenta 
en grado adecuado las competencias y cualidades para el desempeño del puesto 
de Agente de Movilidad de Murcia.

Tercer ejercicio

Consistirá en la realización de las siguientes pruebas físicas en el orden que 
se relacionan:

1.º Prueba de velocidad (60 metros lisos).

2.º Lanzamiento de Balón Medicinal.

3.º Salto de longitud desde posición de parado.

4.º Prueba de resistencia (800 metros lisos).

Cada una de las pruebas físicas es excluyente de forma que, para poder 
realizar la siguiente, será condición indispensable obtener en cada prueba la 
marca exigida para la calificación de APTO/A.

Las marcas para la superación de cada prueba, así como la forma de 
realizarlas son las descritas en el Anexo II.

Para poder participar en estas pruebas los/las aspirantes deberán presentar 
un certificado médico, para cumplir las condiciones físicas exigibles según 
indicada la base tercera A.6). Quienes no aporten dicho certificado quedarán 
excluidos/as del proceso selectivo a todos los efectos.

En el desarrollo de estas pruebas deberá realizarse el pertinente control 
antidoping, previo acuerdo del órgano de selección se podrá realizar dicho control 
a un número de aspirantes determinado al azar. Si un/una aspirante presenta en 
este control niveles de sustancias prohibidas superiores a los establecidos como 
máximos admisibles por el Consejo Superior de Deportes y demás organismos 
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competentes, será eliminado/a de las pruebas por el órgano de selección, 
quedando excluido/a del proceso selectivo.

La resistencia o negativa expresa por parte de la persona que se ha 
presentado al ejercicio a realizar la prueba de control antidopaje, o su no 
presentación a la realización de esta en el lugar y tiempo en que sea convocado/a, 
sin que exista causa justificativa debidamente acreditada, supondrá su exclusión 
del proceso selectivo.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de las pruebas 
físicas se encontrara en estado de embarazo, parto o puerperio, debidamente 
acreditado, realizará el resto de las pruebas, quedando la calificación, en el caso 
de que superase todas las demás, condicionada a la superación de las pruebas 
de aptitud física, en la fecha que el órgano de selección determine al efecto, una 
vez desaparecidas las causas que motivaron el aplazamiento. Dicho aplazamiento 
no podrá superar los seis meses de duración, desde el comienzo de las pruebas 
selectivas, salvo que se acredite con certificación médica que persisten las 
causas, en cuyo caso se podrá aplazar otros seis meses más.

E. Calificación.

Con la suma de la puntuación individualizada obtenida en la fase de oposición 
y méritos, se procederá a determinar la calificación de las personas aspirantes y 
su orden de prelación.

Terminada la calificación de las personas aspirantes, el tribunal publicará, 
por orden de puntuación, la relación de seleccionados, no pudiendo rebasar éstos 
el número de plazas convocadas, dando traslado de la misma al titular de la 
ConcejalíaDelegada del área de Personal 

En el caso de empate en la calificación definitiva, se resolverá teniendo en 
cuenta:

a) Mayor puntuación en la fase de oposición.

b) Si continuara el empate, por la mayor puntuación en el primer apartado 
de la fase de concurso.

c) Si persiste el empate por la mayor puntuación en la fase de concurso.

d) Si aún persistiera el empate, por orden alfabético, por cuyo apellido 
empiece por la letra “U”, resultante del sorteo realizado por la Secretaría General 
para la Administración pública a este fin, para los procesos selectivos convocados.

F. Curso selectivo de formación, relación de seleccionados, 
presentacion de documentos y nombramiento.

Los aspirantes que mayor calificación hayan obtenido en el conjunto de los 
ejercicios y méritos, deberán superar un Curso Selectivo de Formación Teórico-
Práctico, que tendrá una duración de cien (100) horas, impartido en la Academia 
del Cuerpo de la Policía Local de Murcia y serán nombrados funcionarios en 
prácticas.

Los aspirantes propuestos aportarán ante esta Administración, en un plazo 
de diez días hábiles los documentos acreditativos de reunir las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Desde el servicio de Personal, previo al nombramiento, se realizará la 
verificación de los requisitos exigidos de participación en cada convocatoria, sin 
que ello exima a las personas que se les requiera de su acreditación a nivel 
individual.
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En el periodo de prácticas con una duración de un mes, se desarrollarán las 
tareas que corresponden a los/las Agentes de Movilidad. Durante la realización 
del Curso Selectivo los aspirantes ostentarán la condición de funcionarios en 
prácticas, con los derechos económicos inherentes a la misma. Cualquier falta 
de asistencia no justificada durante la realización de las prácticas conllevará la 
disminución proporcional de dichos derechos económicos.

El contenido y calendario, así como las demás normas que hayan de 
regularlo, serán establecidas oportunamente por el Director de la Academia de 
Policía Local de Murcia.

Cuando durante el desarrollo del Curso Selectivo se detectase que algún 
opositor, ya funcionario en prácticas, observara una conducta que no se ajustase 
al régimen académico del Curso o a las normas dictadas por el Director de la 
Academia de Policía Local de Murcia sobre faltas de asistencia, puntualidad y 
trato con el profesorado o compañeros; cometiera faltas tipificadas en el régimen 
disciplinario que rige la acción formativa, o, en general, observara cualquier otra 
conducta o actitud que pueda desmerecer el buen nombre de la institución policial 
a la que aspira a pertenecer, previa reunión del Claustro de Profesores, se dará 
cuenta de tal situación por dicho coordinador al Tribunal Calificador, el cual, oídos 
el/los interesado/s, resolverá lo conveniente, pudiéndose adoptar la resolución de 
pérdida de la condición de funcionario en prácticas y baja en el Curso.

En caso de que, con anterioridad al inicio del Curso Selectivo de Formación, o 
durante el desarrollo del mismo, por cualquier causa (renuncia de un opositor, no 
reunir un opositor los requisitos exigidos en la convocatoria, etc.), se produjere 
la vacante en alguna de las plazas convocadas, por parte de alguno de los 
aspirantes seleccionados, funcionarios en prácticas, dicha vacante podrá ser 
también cubierta por el siguiente opositor, en orden de puntuación.

Con la puntuación individualizada resultante del curso de formación superior 
a cinco puntos, sumando a la misma las obtenidas en el conjunto de los ejercicios 
y méritos, se procederá a determinar la calificación definitiva de los aspirantes, 
estableciendo su orden de prelación.

Si dentro del plazo indicado no presentaran la documentación no podrán 
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la instancia.

Sexta.- Incidencias.

El tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso-oposición en todo lo no 
previsto en las presentes bases, siempre que no se opongan a las mismas y de 
acuerdo con la legislación vigente.

Séptima.- Vinculación de las bases y recursos 

A. Vinculación.

La presente convocatoria y sus bases vinculan al Ayuntamiento, al órgano de 
selección y a quienes participen en el proceso selectivo y una vez publicadas solamente 
podrán ser modificadas con sujeción estricta a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Igualmente, las resoluciones del tribunal vinculan a la Administración, sin 
perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a 
lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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B. Recursos.

1. La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de 
ésta, salvo las actuaciones del órgano de selección, ponen fin a la vía administrativa 
y podrán ser impugnados mediante la interposición del correspondiente del 
recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes desde el día siguiente 
de su publicación y ante el mismo órgano que dicte el acto, de conformidad con 
los artículos 112, 114, 115, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así también 
se podrá interponer contra dichos actos recurso contenciosoadministrativo ante la 
Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Murcia, en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de 
conformidad con los artículos 8, 14.2, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. En caso de optar por el 
recurso potestativo de reposición no se podrá interponer el recurso contencioso-
administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio administrativo.

2. Contra la publicación de la resolución de admitidos y excluidos, se 
dispondrá de un plazo de 10 días hábiles a contar desde el siguiente a la misma, 
para presentar escrito de subsanación (reclamación). Transcurrido el mismo sin 
que sea subsanada la causa de exclusión o inadmisión en el proceso selectivo, se 
tendrá por desistida la solicitud de participación en el proceso selectivo formulada 
por la persona interesada. Artículos 20.1 del R.D.364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio 
de la Administración General del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, así como el 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Contra las actuaciones del órgano de selección habrá que distinguir, 
estando indicado en el pie de las propias publicaciones;

- Actos de trámite no cualificados. Son aquellos que no deciden ni directa ni 
indirectamente sobre el fondo del asunto, no determinando la imposibilidad de 
continuar el procedimiento, ni produciendo indefensión o perjuicio irreparable a 
derechos e intereses legítimos, por lo que no cabrá recurso alguno en virtud de lo 
establecido en el art. 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

- Actos de trámite cualificados. Resto de actuaciones del órgano de selección, 
pudiendo interponer reclamación ante el mismo en el plazo indicado en la propia 
publicación del órgano de selección; o recurso de alzada, ante el órgano que haya 
nombrado a su presidente, en el plazo de 1 mes, de conformidad con los artículos 
112, 114, 115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Interpuesta la 
reclamación, se deberá esperar a la resolución de la misma para poder interponer 
el recurso de alzada indicado.

1. Contra la composición del órgano de selección se podrá interponer escrito 
de recusación, de conformidad con el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.»

Murcia, a 27 de marzo de 2026.—El Alcalde, P.D., la Directora de la Oficina 
de Gobierno Municipal, M.ª Ángeles Horcajada Torrijos (Decreto de Alcaldía 
05/07/2023).
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Anexo I

Temario

Tema 1.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos 
Laborales: Delegados/as de prevención. Comités de seguridad y salud. Especial 
referencia a la Prevención de Riesgos Laborales del Acuerdo de Condiciones de 
Trabajo y Convenio Colectivo de los empleados/as públicos del Ayuntamiento de 
Murcia. 

Tema 2.- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres: Objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela 
contra la discriminación. Plan estratégico para la igualdad de mujeres y hombres 
del municipio de Murcia. 

Tema 3.- Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial: Circulación de vehículos. Señalización. Autorizaciones 
para conducir. Autorizaciones relativas a los vehículos. 

Tema 4.- Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Vehículos: Normas generales. Homologación, 
inspección y condiciones técnicas de los vehículos de motor, remolques y 
semirremolques. Ciclomotores, ciclos, vehículos de tracción animal y tranvías. 
Matriculación. Matriculación ordinaria. Autorizaciones temporales de circulación. 
Placas de matrícula. Circulación internacional de los vehículos. 

Tema 5.- Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Circulación para la aplicación y desarrollo 
del texto articulado de la Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor 
y seguridad vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 
2 de marzo: Lugar en la vía, Velocidad, Prioridad de paso, Incorporación a la 
circulación, Cambios de dirección y de sentido, y marcha atrás, Adelantamiento, 
Parada y estacionamiento, Cruce de pasos a nivel, puentes móviles y túneles, 
Utilización del alumbrado. 

Tema 6.- Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Circulación para la aplicación y desarrollo 
del texto articulado de la Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor 
y seguridad vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 
de marzo: Cinturón, casco y restantes elementos de seguridad. Peatones. 
Comportamiento en caso de emergencia. Normas generales. Prioridad entre 
señales. De los tipos y significados de las señales de circulación y marcas viales. 
Señales en los vehículos.

Paneles de mensajería variable. El control automático del tráfico. El centro 
del Gestión de Movilidad y otros centros de control de tráfico.

Tema 7.- Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Conductores: De las autorizaciones administrativas para 
conducir.

Tema 8.- Ordenanza de Movilidad del Ayuntamiento de Murcia de 25 de abril 
de 2024: Objeto y ámbito de aplicación. Normas Generales, Calidad Ambiental, 
Tipología de las vías y Regulación y Control. Movilidad peatonal. Movilidad en 
bicicleta, patinetes y en vehículos de movilidad personal. Movilidad en transporte 
público. Movilidad en vehículo a motor de uso privado.
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Tema 9.- Ordenanza de Movilidad del Ayuntamiento de Murcia de 25 de abril 
de 2024: Circulación de camiones y mercancías peligrosas. Distribución urbana 
de mercancías y operaciones de carga y descarga. Regulación de paradas y 
estacionamientos. Vados, grúas y mudanzas. Infracciones y sanciones.

Tema 10.- Ordenanzas Municipales: Ordenanza del Taxi. Ordenanza del 
otorgamiento y uso de Tarjetas de Aparcamiento a personas de movilidad 
reducida. Ordenanza reguladora de la retirada o inmovilización de vehículos en la 
vía pública para la ciudad de Murcia.

Tema 11.- Accidentes de Tráfico: concepto y clases de accidentes de tráfico. 
Actuaciones respecto a los ocupantes, tráfico, público y heridos. Alcoholemia: 
Concepto y tasas; normas para realización de las pruebas. Normativa de 
seguridad vial en accidentes de tráfico.

Tema 12.- El aparcamiento en la ciudad de Murcia. Servicio de 
Estacionamiento Regulado. Aparcamientos de residentes y de rotación de 
titularidad municipal. Estacionamientos de bicicletas, motos y Vehículos de 
Movilidad Personal (VMP).

Tema 13.- Las multas de circulación municipal: concepto y clases. El 
procedimiento sancionador en materia de tráfico. Real Decreto 320/1994 por 
el que se aprueba el Reglamento de procedimiento sancionador en materia de 
tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial. Régimen sancionador 
(Título V) del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial: Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

Tema 14.- El Callejero del Municipio de Murcia.

*En el supuesto de que algún tema de los incluidos en el TEMARIO se viera 
afectado por alguna modificación, ampliación o derogación legislativa se exigirá, 
en todo caso al aspirante, el conocimiento de la legislación vigente sobre dicho 
tema en el momento de la realización de la prueba.
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Anexo II

Pruebas físicas

1. Prueba de velocidad (60 metros lisos). 

1.1. Disposición: El/la aspirante se colocará en el lugar señalado al efecto, 
pudiendo realizar la salida en pista de pie o agachado, sin tacos de salida. 

1.2. Ejecución: La propia de este tipo de carreras, adaptada a los requisitos 
mínimos en cuanto a condiciones del terreno especificadas en el Reglamento de 
la I.A.A.F.

1.3. Medición: En segundos (´) y centésimas (´´) de segundo. Podrá ser 
mediante cronometrajes electrónicos o manuales, duplicándose en este caso los 
cronos por cada calle ocupada por un aspirante, si los tiempos de ambos cronos 
fueran distintos, se tomará el mejor de los dos (el menor). 

1.4. Intentos: Se efectuará un solo intento. 

1.5. Invalidaciones: 

a) Cuando realice un mismo aspirante 2 salidas falsas.

b) Cuando obstaculice o moleste de cualquier forma a otro corredor 
cruzándose delante de él, pudiendo repetir la prueba el corredor obstaculizado. 

c) Cuando no se mantenga desde la salida a la meta en la calle asignada, a 
excepción de cuando sea por causa ajena a su voluntad y no obtenga una ventaja 
material.

1.6. Marca para la calificación de APTO/A: 

Tiempos: 

Carrera de velocidad 60 metros (hombres)

CALIF. HASTA 33 años De 34 años a 38 años De 39 años a 44 45 años o más

APTO 8´60´´ o menos 9´0´´ o menos 9´6´´ o menos 10´0´´ o menos 

Carrera de velocidad 60 metros (mujeres)

CALIF. HASTA 33 años De 34 años a 38 años De 39 años a 44 45 años o más

APTO 10´4´´ o menos 10´8´´ o menos 11´2´´ o menos 11´8´´ o menos 

2. Lanzamiento de Balón Medicinal.

2.1. Disposición: El/la aspirante se colocará con los pies en paralelo y a la 
misma distancia del borde de una línea colocada al efecto. 

2.2. Ejecución: Cuando el aspirante esté dispuesto, tomará el balón medicinal 
con ambas manos y lanzará el mismo, sacándole desde atrás y por encima de la 
cabeza, enviándole lo más lejos posible. 

2.3. Medición: Se efectuará desde la parte anterior de la línea de 
lanzamiento, hasta la marca más próxima a la misma de la primera huella que 
deje el balón en su caída.

2.4. Intentos: Podrán realizarse tres intentos, como máximo, puntuándose el 
mejor de los tres. 

2.5. Invalidaciones: 

a) Cuando el aspirante pise la línea. 
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b) Cuando el aspirante no tenga los 2 pies a la misma distancia de la línea de 
lanzamiento. 

c) Cuando el aspirante sobrepase la línea o caiga en ella una vez ejecutado el 
lanzamiento con cualquier parte del cuerpo. 

d) Cuando el aspirante haga el lanzamiento saltando, despegando totalmente 
cualquiera de los dos pies, o arrastrando cualquiera de los mismos hacia atrás. 

e) Cuando el aspirante efectúe el lanzamiento con una sola mano.

2.6. Marca para la calificación de APTO/A: 

Distancia:

Lanzamiento balón medicinal 5 kg (hombres)

CALIF. HASTA 33 años De 34 años a 38 años De 39 años a 44 45 años o más

APTO 6,25 m o más 5,75 m o más 5,25 m o más 4,75 m o más 

Lanzamiento balón medicinal 3 kg (mujeres)

CALIF. HASTA 33 años De 34 años a 38 años De 39 años a 44 45 años o más

APTO 6,25 m o más 5,75 m o más 5,25 m o más 4,75 m o más 

3. Salto de Longitud desde la posición de parado. 

3.1. Disposición: El/la aspirante se colocará con los pies en paralelo y a la 
misma distancia del borde de una línea colocada al efecto en el foso de salto. 

3.2. Ejecución: Cuando se halle dispuesto/a, el/la aspirante, con los pies 
apoyados en el suelo, se impulsará con ambas piernas, proyectando el cuerpo 
hacia delante para caer al foso abandonando el mismo por la parte delantera. 

3.3. Medición: Se efectuará desde la parte anterior de la línea de partida del 
salto, hasta la huella dejada por el/la aspirante en la arena del foso más cercana 
a dicha línea.

3.4. Intentos: Podrán realizarse tres intentos como máximo, puntuando el 
mejor.

3.5. Invalidaciones: 

a) Es nulo el salto en el que una vez separados totalmente los pies del suelo 
vuelvan a apoyarse para el impulso definitivo.

b) Es nulo el salto cuando el/la aspirante pise la línea en el momento de 
impulsarse. 

c) Es nulo el salto cuando el/la aspirante no realice el primer apoyo en la 
caída con los pies. 

d) Es nulo el salto cuando, antes de efectuar la medición, el/la aspirante no 
abandone el foso por la parte delantera.

3.6. Marcas para la calificación de APTO/A:

Distancia:

Salto de longitud (pies juntos) (hombres)

CALIF. HASTA 33 años De 34 años a 38 años De 39 años a 44 45 años o más

APTO 2,20 m o más 2,10 m o más 2,00 o más 1,90 m o más 
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Salto de longitud (pies juntos) (mujeres)

CALIF. HASTA 33 años De 34 años a 38 años De 39 años a 44 45 años o más

APTO 1,90 m o más 1,80 m o más 1,70 m o más 1,60 m o más 

4. Prueba de resistencia (carrera de 800 metros). 

4.1. Disposición: El/la aspirante se colocará en el lugar señalado para la 
salida, pudiendo realizarla de pie o agachado, sin tacos de salida. 

4.2. Ejecución: La propia de este tipo de carreras, adaptada a los requisitos 
mínimos en cuanto a condiciones del terreno especificadas en el Reglamento de 
la F.I.A.A. (Federación Internacional de Atletismo), corriendo desde la salida por 
calle libre.

4.3. Medición: En minutos y segundos. Podrá ser manual, duplicándose en 
este caso los cronos por cada calle ocupada por un/una aspirante, tomándose el 
tiempo medio de las 2 mediciones. 

4.4. Intentos: Un solo intento.

4.5. Invalidaciones: 

a) Obstruir impidiendo el avance o empujar intencionadamente a otro/a 
corredor/a. 

b) Abandonar voluntariamente la pista durante la carrera, no permitiéndose 
el continuar en la prueba. 

c) Cuando se realice por un/a mismo/a aspirante 2 salidas falsas. 

4.6. Marca para la calificación de APTO/A: 

Tiempos:

Carrera de resistencia 800 metros (hombres)

CALIF. HASTA 33 años De 34 años a 38 años De 39 años a 44 45 años o más

APTO 3´30´´ o menos 3´45´´ o menos 4´05´´ o menos 4´25´´ o menos 

Carrera de resistencia 800 metros (mujeres)

CALIF. HASTA 33 años De 34 años a 38 años De 39 años a 44 45 años o más

APTO 4´25´´ o menos 4´40´´ o menos 5´00´´ o menos 5´20´´ o menos 
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Anexo III

Reconocimiento médico

Cuadro de exclusiones en relación con la aptitud física

1. Exclusiones circunstanciales. Enfermedad o lesiones agudas de 
solución médica o quirúrgica, activas en el momento del reconocimiento, que 
potencialmente puedan producir secuelas capaces de dificultar, limitar o impedir 
el desarrollo de las funciones exigidas para el puesto solicitado. En tales casos, 
el órgano de selección de las pruebas selectivas, con el asesoramiento necesario, 
podrá fijar un nuevo plazo para comprobación del estado del/ de la aspirante al 
final del cual la asesoría médica certificará si persiste la situación, si han quedado 
secuelas o han desaparecido los motivos de exclusión circunstanciales.

2. Exclusiones definitivas de carácter general. 

2.1. Defectos físicos congénitos o adquiridos, de cualquier tipo y localización, 
que menoscaben o dificulten la función pública y las realizaciones específicas del 
puesto a que opta, o que puedan agravarse con el desempeño de este. 

2.2. Enfermedades agudas o crónicas de cualquier aparato o sistema con 
posible repercusión sobre las realizaciones específicas del puesto a que opta, o 
que puedan agravarse con el desempeño de este, incluyéndose como alteraciones 
del sistema nervioso las siguientes: alcoholismo, toxicomanías y otros procesos 
patológicos que dificulten el desarrollo de las funciones a desempeñar. 

3. Exclusiones definitivas de carácter específico.

3.1. Ojo y Visión: 

3.1.1. Agudeza visual espontánea remota inferior a 1/2 (un medio) en el ojo 
peor y 2/3 (dos tercios) en el otro, sin corrección, según la escala de Wecker. Al 
tratarse de una prueba sin corrección visual, los/las aspirantes que usen gafas 
correctoras o lentes de contacto deberán abstenerse de su utilización como 
mínimo 24 horas antes del día en que les corresponda acudir al reconocimiento 
médico.

3.1.2. Hemianopsias. 

3.1.3. Discromatopsias graves que imposibiliten el desarrollo de las funciones 
a desempeñar. 

3.1.4. Desprendimiento de retina. 

3.2. Oído y Audición: Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 
y 3.000 hertzios a 35 decibelios, o de 4.000 hertzios a 45 decibelios. 

3.3. Hipertensión arterial, prescindiendo de su causa. Las cifras de presión 
arterial, tomadas con el sujeto en reposo y sentado, no deberán ser superiores 
a: - Presión sistólica: 145 Mm./Hg. - Presión diastólica: 90 Mm./Hg. 

3.4. Aparato Locomotor: Alteraciones que limiten o dificulten el desarrollo 
de las funciones operativas específicas del Cuerpo de Agentes de Movilidad o que 
puedan agravarse con el desarrollo del puesto de trabajo, muy especialmente, las 
que sean incompatibles o dificulten la bipedestación prolongada (patología ósea 
de extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa muscular o 
articular, defectos de la columna vertebral y otros procesos óseos, musculares y 
articulares). 
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3.5. Aparato Respiratorio: Procesos del aparato respiratorio que dificulten el 
desarrollo de las funciones específicas y muy especialmente la permanencia en la 
vía pública.

3.6. Cualquier afección que dificulte o limite el desarrollo de las funciones 
específicas. La comprobación de los datos clínicos a que hace referencia este 
cuadro se hará sólo y exclusivamente en el centro médico y por el Tribunal Médico 
designado al efecto, y sus resultados siempre han de referirse al momento de la 
exploración.
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Anexo IV

Autorización para someterse a las pruebas médicas que se determinen 
para el ingreso en el Cuerpo de Agentes de Movilidad del Ayuntamiento 

de Murcia

Primer apellido:

Segundo apellido:

Nombre:

DNI:	

Edad:

Autorizo por la presente al Equipo Médico designado para la realización de 
la prueba de “reconocimiento médico”, establecida en el proceso de selección 
para el ingreso en el Cuerpo de Agentes de Movilidad del Ayuntamiento de 
Murcia, a realizar las exploraciones médicas necesarias, así como a proceder a la 
extracción de sangre y a la analítica de sangre y orina para la determinación de 
los parámetros que se consideren necesarios así como a poner en conocimiento 
del órgano de selección los resultados relativos a la causa de exclusión en el 
caso de que la hubiere. Al mismo tiempo declaro que me estoy administrando la 
siguiente medicación:

(Indicar el nombre comercial de los medicamentos o indicar la composición 
en caso de no recordarlo.) 

Y para que así conste firmo la presente autorización en:

........................... a............ de..............................
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Anexo V

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
MURCIA

HOJA DE DESCRIPCIÓN DE 
FUNCIONES (HDF)

CONCEJALÍA DE PERSONAL 
ORGANIZACIÓN

DENOMINACION DEL PUESTO:	  AGENTE DE MOVILIDAD

1.- DESCRIPCION GENERAL:

Ordena, señaliza y dirige el tráfico en el casco urbano, de acuerdo con lo 
establecido en las normas de circulación.

2.- ACTIVIDADES PRINCIPALES:

1.- Regulación, ordenación y control del tráfico. Permanece y vigila 
activamente los puntos fijos de circulación. Vigila itinerarios en función de la 
intensidad y la problemática circulatoria. Coloca señalización provisional.

2.- Regulación del tráfico ante eventos especiales e imprevistos. Grandes 
eventos deportivos, culturales y religiosos, actos institucionales, manifestaciones, 
grandes obras, catástrofes. Establece y señaliza cortes y desvíos alternativos.

3.- Vigilar la seguridad vial. Vigila y denuncia infracciones que atenten 
gravemente contra la seguridad vial, que limiten la movilidad o relativas a los 
requisitos administrativos de conductores y vehículos. Controla el uso fraudulento 
de tarjetas de estacionamiento de personas con movilidad reducida. Participa en 
campañas de seguridad vial.

4.- Apoyo al transporte. Mantiene operativas las zonas de carga y descarga y 
las paradas y carriles de circulación de uso reservado al transporte público. Vigila 
la red básica del transporte.

5.- Protección medioambiental. Vigila e identifica vehículos con indicios 
de posible exceso de humos y/o ruidos. Remite a los servicios técnicos para 
inspección y medición de emisiones. Actúa con vehículos presumiblemente 
abandonados en vía pública. Participa en la vigilancia de restricciones de tráfico 
en caso de alerta atmosférica.

6.- Atención a la ciudadanía en incidentes de tráfico que dificultan la 
movilidad. Estacionamientos indebidos y obstaculizaciones. Retenciones y vías 
congestionadas.

7.- Atención en accidentes de tráfico. Identificar la necesidad y solicitar los 
servicios necesarios (sanitarios, Policía Local, Bomberos, servicios de limpieza). 
Regular la circulación en la zona reduciendo las posibles retenciones generadas 
hasta la retirada de los vehículos.

8.- Ocupaciones temporales de la vía pública. Tramita las solicitudes de 
ocupación de la vía pública en los casos que es competente.

9.- Atención en simulacros de evacuación de edificios. Da apoyo logístico para 
ordenar el tráfico en las concentraciones de personas derivadas de simulacros de 
evacuación de edificios.

10.- Informar sobre las cuestiones relacionadas con los servicios prestados. 
Gestiona las sugerencias, felicitaciones y reclamaciones e informa sobre su 
tramitación.
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IV. Administración Local

Murcia

1607	 Decreto que modifica y complementa al Decreto de Alcaldía 
de 20 de junio de 2023 de Organización de los Servicios 
Administrativos y Delegación de competencias.

Por decreto de la Alcaldía de fecha 10 de marzo de 2026 se ha dispuesto lo 
siguiente:

De conformidad con las atribuciones conferidas a esta Alcaldía, en el Art. 
124.4 k) y 5, de la Ley de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
procede en este momento reorganizar el ejercicio de la potestad sancionadora con 
la finalidad de unificar y agilizar los procedimientos, en particular los derivados de 
las ordenanzas y reglamentos municipales, por lo que se modifica y complementa 
los Decretos de Organización de los Servicios Administrativos y Delegación de 
competencias de 20 y 30 de junio, 24 de julio y 6 y 24 de octubre de 2023 y de 
18 de junio de 2024, disponiendo lo siguiente:

Primero. Dejar sin efecto el apartado n) del Decreto de Alcaldía de fecha 20 
de junio de 2023, del punto Cuarto. Competencias Generales Delegadas. “n) El 
ejercicio de la potestad sancionadora y de su procedimiento, en el ámbito de las 
competencias de su Concejalía, cuando la misma corresponda por Ley al Alcalde” 

Segundo. Delegar en la Concejalía Delegada de Planificación Urbanística, 
Huerta y Medio Ambiente, el ejercicio de la potestad sancionadora en el ámbito 
de sus competencias, añadiendo por tanto en el Decreto de Alcaldía de fecha 20 
de junio de 2023, en el punto 3.1. Urbanismo el apartado d) siguiente:

d) El ejercicio de la potestad sancionadora en el ámbito de sus competencias.

Tercero. Delegar la potestad sancionadora y la tramitación de los 
procedimientos sancionadores en la Concejalía Delegada de Seguridad Ciudadana y 
Emergencias el apartado 5.4. Sanciones, quedando redactado de la siguiente forma:

5.4. Sanciones.

Tramitar los procedimientos sancionadores de infracciones derivadas de 
la aplicación de la legislación sobre tráfico, circulación y seguridad vial y sus 
reglamentos, así como la derivada en materia de seguridad ciudadana, y 
de ordenanzas o reglamentos municipales, exceptuando los procedimientos 
derivados de infracciones urbanísticas y de gestión tributaria.

Cuarto. Delegar en la Concejalía de Movilidad, Gestión Económica y 
Contratación el ejercicio de la potestad sancionadora en el ámbito de sus 
competencias, añadiendo por tanto en el Decreto de Alcaldía de fecha 20 de 
junio de 2023, el apartado 7.2.2. Gestión Tributaria, quedando redactado de la 
siguiente forma:

7.2.2. Gestión Tributaria.

En materia de ingresos y aplicación de los tributos, todas aquellas cuestiones 
que por la legislación vigente le corresponda al Alcalde y no esté expresamente 
delegado en otros órganos municipales, incluida el ejercicio de la potestad 
sancionadora. Se adscribe a esta Concejalía Delegada la Agencia Municipal 
Tributaria.
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Quinto. El presente Decreto viene a modificar el Decreto de 20 de junio de 
2023 del que trae causa, y entrará en vigor el mismo día de su firma, sin perjuicio 
de su preceptiva publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de 
conformidad con lo establecido en el art. 44.2 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

Los procedimientos iniciados con anterioridad serán tramitados de 
conformidad con lo la presente delegación. 

Sexto. Del presente Decreto se dará cuenta al Pleno a efectos de que 
quede enterado del mismo, de conformidad con lo establecido en el art. 44.4 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales. 

Murcia a 30 de marzo de 2026.—El Secretario General del Pleno del Excmo. 
Ayuntamiento de Murcia, Antonio Marín Pérez.
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IV. Administración Local

Murcia

1608	 Acuerdo de la Junta de Gobierno de modificación de delegación 
de competencias en las concejalías delegadas en materia 
sancionadora.

La Junta de Gobierno en sesión ordinaria de 20 de marzo de 2026 adoptó el 
siguiente acuerdo:

“La Junta de Gobierno reunida en sesión de fecha 23 de junio de 2023, adoptó 
acuerdo de delegación de competencias en los órganos superiores, constituidos 
por los Concejales con responsabilidades de gobierno, de conformidad con lo 
previsto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, una vez que se han denominado las nuevas Concejalías según Decreto del 
Alcalde de fecha 20 de junio de 2023.

Por Decreto de Alcaldía de 10 de marzo de 2026 se modificó el Decreto de 
Alcaldía de 20 de junio de 2023 de Organización de Servicios y Delegación de 
competencias, para reorganizar el ejercicio de la potestad sancionadora con la 
finalidad de unificar y agilizar los procedimientos, en particular los derivados de 
las ordenanzas y reglamentos municipales.

En coherencia con lo anterior, y respecto de las atribuciones que la Ley 
Reguladora de Bases de Régimen Local confiere a la Junta de Gobierno, procede 
en este momento modificar el referido acuerdo en cuanto al ejercicio de la 
potestad sancionadora se refiere, que corresponde a ésta salvo que por Ley 
esté atribuida a otro órgano (artículo 127.1.l), pudiendo de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 127.2 de la LRBRL delegarse en otros órganos.

En su virtud, y a propuesta del Sr. Alcalde y previa deliberación, la Junta de 
Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, acuerda:

Primero. Modificar el punto primero sobre delegaciones, apartado 2 en 
materia sancionadora, del acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 23 de junio 
de 2023 de Delegación de competencias en las Concejalías Delegadas, quedando 
redactado de la siguiente forma.

2. En materia sancionadora.

Delegar en la Concejalía Delegada de Seguridad Ciudadana y Emergencias, 
el ejercicio de la potestad sancionadora y la tramitación de los procedimientos 
sancionadores de infracciones derivadas de la aplicación de la legislación sobre 
tráfico, circulación y seguridad vial y sus reglamentos, así como la derivada en 
materia de seguridad ciudadana, y de ordenanzas o reglamentos municipales, 
exceptuando los procedimientos derivados de infracciones urbanísticas y de 
gestión tributaria.

Delegar en la Concejalía de Planificación Urbanística, Huerta y Medio 
Ambiente la potestad sancionadora y la tramitación de los procedimientos 
sancionadores derivados de infracciones urbanísticas.

Delegar en la Concejalía de Movilidad, Gestión Económica y Contratación 
la potestad sancionadora y la tramitación de los procedimientos sancionadores 
derivados de infracciones en materia de gestión tributaria.
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Todo lo anterior en los casos en que corresponda su ejercicio a esta Junta de 
Gobierno por no estar atribuida por Ley a otro órgano.

Segundo. Entrada en vigor.

El presente Acuerdo surtirá efecto el mismo día de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región Murcia”.

Del presente acuerdo se dará cuenta al Pleno a efectos de quede enterado 
del mismo, de conformidad con lo establecido en el Art. 44.1 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de 28 
de noviembre de 1986.”

Murcia, a 30 de marzo de 2026.—El Secretario General del Pleno del Excmo. 
Ayuntamiento de Murcia, Antonio Marín Pérez.
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IV. Administración Local

Totana

1609	 Anuncio oferta empleo público año 2026.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento de fecha 
26.03.2026, se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente a las plazas 
que a continuación se reseñan para el año 2026:

Funcionarios de carrera:

Promoción interna:

Grupo Subgrupo Clasificación Denominación Vacantes Forma Provisión

A A2 ESPECIAL INSPECTOR POLICIA LOCAL  1 PROMOCIÓN INTERNA

C C1 ESPECIAL  TÉCNICO BIBLIOTECA  1 PROMOCIÓN INTERNA 

Oposición Libre:

Escala de Administración General:

Grupo Subgrupo Clasificación N.º Vacantes Denominación Forma Provisión

C C2 GENERAL  4 AUXILIAR ADMINISTRATIVO OPOSICIÓN LIBRE

Escala de Administración Especial:

Grupo Subgrupo Clasificación N.º Vacantes Denominación Forma Provisión

A A2 ESPECIAL  1  ARQUITECTO TÉCNICO OPOSICIÓN LIBRE

Personal Laboral:

Categoría Laboral Asimilación A Grupo O Subgrupo N.º Vacantes Forma Provisión

INTEGRADOR/A SOCIAL  C1 1 OPOSICIÓN LIBRE

MONITOR CERÁMICA C1 1 OPOSICIÓN LIBRE

MAESTRO DE OBRAS C2 1 OPOSICIÓN LIBRE

OFICIAL 1.ª AGUA POTABLE  C2 1 OPOSICIÓN LIBRE

En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, el artículo 70 del texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

En Totana, a 27 de marzo de 2026.—El Alcalde-Presidente, Juan Pagán 
Sánchez.
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IV. Administración Local

Yecla

1610	 Aprobación inicial de la exposición pública del Presupuesto 
Municipal para 2026.

María Remedios Lajara Domínguez, Alcaldesa Presidenta del Excmo. 
Ayuntamiento de Yecla.

Hago saber: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 06 de 
abril de 2026 aprobó inicialmente el Presupuesto Municipal para 2026 su Anexo 
de Personal (Plantilla de Personal, Organigrama y Relación de Puestos de Trabajo) 
y Bases de Ejecución.

A los efectos de lo establecido en el artículo 169.1 del R.D.L. 2/2004, Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, queda el mismo 
expuesto al público por plazo de quince días en el siguiente enlace https://yecla.
sedipualba.es/segex/expediente.aspx?id=1204667 durante los cuales podrán los 
interesados examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno, en su caso.

El presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado 
plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno 
dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

Yecla, a 6 de abril de 2026.—La Alcaldesa Presidenta, María Remedios Lajara 
Domínguez.
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